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No aparece 
una valija 
del extitular 
de Arsat 
detenido

Shell pasa 
a manos de 
inversores 
asociados 
con Manzano

A 6 días del 
Mundial, los 
lesionados 
preocupan 
a Scaloni
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El regreso 
de un éxito
Mauricio Dayub 
vuelve a Mendoza 
con “El equilibrista”, 
su obra de ocho años.

El Senado aprobó el pliego 
de la jueza resistida por Milei
REVÉS PARA EL GOBIERNO. Con los votos de la oposición avanzó la designación de María Verónica 
Michelli. La magistrada había sido vetada por el Ejecutivo por ser cuñada de un periodista.

Gustavo Berón
Especial para Los Andes

E
n medio de una clima 
de alto voltaje, con cru-
ces escandalosos y 
acusaciones de traición 

parlamentaria, la oposición en 
su conjunto logró en el Senado 
que se apruebe el pliego de la 
jueza María Verónica Michelli, 
quien había sido vetada por Ja-
vier Milei, por ser la cuñada del 

periodista del diario La Nación, 
Hugo Alconada Mon.

El pliego de Michelli cosechó 
44 votos a favor, entre el pero-
nismo, el PRO, la UCR, los blo-
ques provinciales y el libertario 
Francisco Paoltroni. En tanto, 
18 senadores de La Libertad 
Avanza votaron en rechazo a la 
nominación y hubo 2 absten-
ciones, que correspondieron a 
Patricia Bullrich y la chaqueña 
Silvana Schneider (UCR).

A la votación faltaron el cor-
dobés Luis Juez, la chubutense 
Andrea Cristina, que responde 
al gobernador Ignacio “Nacho” 
Torres; la neuquina Julieta Co-
rroza, pupila de Rolando Figue-
roa; y Alejandra Vigo, que perte-
nece al peronismo de Córdoba.

Más allá del resultado de la 
votación es un misterio cómo 
se terminará de posicionar el 
Gobierno, que mandó el pliego 
y que luego quiso retirarlo 

cuando descubrió el vínculo 
con el periodista Alconada 
Mon, tal como contó este dia-
rio. Está claro que el presidente 
puede mantener demorada su 
asunción postergando el de-
creto de designación.

La maniobra puede traerle 
un costo político al gobierno 
libertario ya que el caso ad-
quirió una importante visibili-
dad mediática y Michelli reci-
bió el apoyo no sólo político 

sino también de distintas or-
ganizaciones vinculadas a la 
Justicia, donde también podría 
terminar de definirse el tema 
si Milei se resiste a completar 
el trámite.

En otro orden, el bloque de 
José Mayans rechazó los pliegos 
de Emilio Rosatti, hijo del presi-
dente de la Corte Suprema de 
Justicia, Horacio Rosatti, quien 
igualmente será juez del Tribu-
nal Federal de Juicio de Santa 
Fe, gracias al apoyo del ofi cialis-
mo y los aliados que le dieron 
los votos. Una situación similar 
se dio con el pliego de María Ju-
lia Sosa, secretaria del juez fe-
deral Julián Ercolini, quien será 
jueza de un Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de La Plata.

El caso de Michelli terminó 
siendo un dolor de cabeza para 
el ofi cialismo y la sesión de este 
jueves ya venía compleja desde 
la jornada previa, cuando se de-

Continúa en página 3
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Alumnos mendocinos 
mejoran en lectura
Las escuelas de la provincia registraron 
los mejores niveles desde que comenzaron 
las mediciones en 2022. El dato surge 
del primer relevamiento del año, que 
evaluó a más de 315.000 estudiantes  
de primaria y secundaria. PÁGINA 6
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POLÍTICA
Frenan en 
Diputados 
un homenaje 
a periodistas 
fallecidos
POLÉMICA. El proyecto 
prevía destacar a tres 
profesionales. El bloque 
libertario no accedió a 
distinguir a uno de ellos.

La Cámara de Diputados de
Mendoza quedó envuelta en
una polémica luego de que
diputados libertarios frena-
ran tres homenajes a perio-
distas fallecidos que habían
sido impulsados por el le-
gislador de Fuerza Patria
Lucas Ilardo, en la previa del
Día del Periodista.

El episodio ocurrió en la
sesión de este miércoles.
Ilardo solicitó el tratamiento
sobre tablas de tres expe-
dientes destinados a reco-
nocer las trayectorias de
Jorge Yañez, Walter Carbone
y Cristian Ortega que per-
manecían demorados en la
comisión de Cultura y Edu-
cación.

Según denunció el legisla-
dor peronista, la resistencia
libertaria estuvo vinculada a
reconocer la trayectoria del
histórico fotoperiodista Ya-
ñez. El “Coco”, como era co-
nocido popularmente, fue
presa política durante la úl-
tima dictadura militar.

Desde el oficialismo, en
cambio, argumentaron que
los expedientes debían con-
tinuar su trámite en la comi-
sión de Cultura y Educación
y completar documenta-
ción.

Como los homenajes no
tenían dictamen de comi-
sión, el proyecto de Ilardo
requería el acompañamien-
to de dos tercios del cuerpo
para que fuera aprobado en
el recinto. Pero al final per-
dió la votación, ya que el
mayoritario interbloque de
Cambia Mendoza se plegó a
la postura de los diputados
libertarios que lo integran.

Ilardo denunció que el
proyecto había sido presen-
tado hace tres semanas y
que no avanzaba en la comi-
sión por diversas razones.
Dijo que incluso le pusieron
como argumento que “uno
de los homenajeados tenía
una deuda en cajero auto-
mático”.

“No hace falta que yo diga
que los proyectos de home-
naje salen por un tubo siem-
pre y de homenajes absolu-
tamente absurdos, en este
caso me llamó la atención”,
expresó.

Hija del exfuncionario 
de Arsat sacó valijas 
antes del allanamiento
INVESTIGACIÓN. Fue captada por cámaras de seguridad en un departamento 
en Mendoza. Intentan esclarecer si retiró elementos de interés para la causa.

L
a investigación que 
mantiene detenido al 
mendocino extitular de 
Arsat y del Organismo 

Regulador del Sistema Nacio-
nal de Aeropuertos (ORSNA), 
Facundo Leal, sumó un nuevo 
capítulo luego de que cámaras 
de seguridad registraran movi-
mientos sospechosos en uno 
de sus departamentos de Men-
doza horas antes de un allana-
miento de la Policía Federal.

Según surgió del expediente 
y publicó el diario La Nación, 
dos mujeres fueron filmadas 
ingresando y retirándose de la 
propiedad ubicada en un edifi-
cio de la Quinta Sección con 
valijas de mano (carry-on) en-
tre dos y tres horas antes del 
procedimiento judicial. Una de 
esas valijas aún no fue locali-
zada, de acuerdo con fuentes 
vinculadas a la investigación.

La orden emitida por el Juz-
gado Federal Nº 2 de San Isidro 
contemplaba allanamientos si-
multáneos en distintos domici-
lios relacionados con exfuncio-
narios de Arsat. Sin embargo, 
un inconveniente administrati-
vo en la identificación de uno 
de ellos provocó demoras en 
los procedimientos realizados 
en la Ciudad de Buenos Aires.

En ese contexto, los investi-
gadores detectaron la existen-
cia de una propiedad de Leal en 
Mendoza y dispusieron un ope-
rativo sobre ese inmueble. An-
tes de que los efectivos llegaran 
al lugar, las cámaras registraron 
el ingreso de una de las hijas del 
exfuncionario junto a otra mu-
jer identifi cada como Julieta, 
presentada como su pareja.

Ambas ingresaron con una 
valija tipo carry-on y, aproxi-
madamente una hora después, 
abandonaron el departamento 
con dos valijas de mano.

Una valija sigue desaparecida
Cuando finalmente se concre-
tó el allanamiento, los efecti-
vos encontraron en este depar-
tamento una valija con U$S1,7 
millones en efectivo. El dinero 
estaba organizado en paquetes 
de U$S10.000 y agrupado en 
bloques termosellados de 
U$S100.000, pero no se halla-
ron estupefacientes ni artefac-
tos de inteligencia, como sí se 
ocurrió en CABA.

Sin embargo, los investigado-
res advirtieron que una de las 
valijas observadas en las gra-
baciones no apareció durante 
los procedimientos posterio-
res. Según trascendió, la valija 
recuperada sólo contenía ropa.

A raíz de esa situación, la 
Justicia ordenó nuevas medi-

cilio de Leal. En ese contexto 
apareció también el abogado 
Marcelo Rocchetti, aunque hasta 
el momento no está claro quién 
lo convocó ni por qué llegó al lu-
gar tan rápido, siendo que Roc-
chetti defendía a Boschin en la 
causa por posibles coimas.

Mientras esa actividad se de-
sarrollaba alrededor de Leal, fue 
que las cámaras de seguridad 
registraron movimientos en un 
departamento suyo en Mendo-
za. Todavía no había sido alla-
nado, porque se identifi có la 
existencia de esa dirección du-
rante los procedimientos.

Drogas y dólares en Palermo
La causa contra Leal ya había 
generado fuerte repercusión por 
los hallazgos realizados en un 
departamento de Palermo vin-
culado al exfuncionario de Al-
berto Fernández y Javier Milei.

Allí, la Policía Federal se-
cuestró más de U$S670.000, 
además de 128 gramos de ke-
tamina, 164 gramos de cristal 
MDMA, 72 pastillas de MDMA 
y 14 gramos de cocaína.

También fueron incautados 
teléfonos celulares, computa-
doras y documentación que 
ahora es analizada por la Justi-
cia para determinar el origen 
de los fondos y la posible exis-
tencia de otros involucrados.

PROCEDIMIENTO. Las fuerzas de seguridad secuestraron dólares, drogas y una valija “para espionaje”.

GENTILEZA

das para reconstruir el recorri-
do del equipaje. Se realizaron 
allanamientos en un country, 
un barrio privado y otras pro-
piedades vinculadas a Leal, 
entre ellas una propiedad que 
se encontraba alquilada. 

De acuerdo con lo que deta-
lla el diario La Nación de fuen-
tes con acceso al expediente, la 
cronología aproximada de los 
allanamientos fue así: la demo-
ra por el inconveniente admi-
nistrativo provocó que inicial-
mente fuera allanado otro de 
los involucrados en la causa, 
Gerardo Boschin, el expresi-
dente de Trenes Argentinos.

Tras el procedimiento en su 
casa, Boschin se dirigió junto al 
abogado de Arsat hasta el domi-

Una hija y la pareja 
de Facundo Leal se 
llevaron dos valijas 
del departamento 
unas horas antes del 
procedimiento judicial.
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CASO RESONANTE

CORRUPCIÓN

DEUDA PÚBLICA

Cuadernos: Lavagna 
habló de sobreprecios 
de 20% en Vialidad

Echan de la Aduana 
a Ricardo Echegaray, 
ex titular de la AFIP

Media sanción al pago 
a dos fondos buitres 
por U$S171 millones

El exministro de Economía, 
Roberto Lavagna, declaró ayer en 
el juicio por la causa Cuadernos y 
aseguró que durante el kirchne-
rismo se detectaron indicios de 
“cartelización y sobreprecios 
cercanos al 20%” en contratos de 
Vialidad nacional.
Según relató, la investigación se 
inició en 2005 luego de que el 
Banco Mundial, que financiaba 
obras clave para Vialidad, 
expresara su preocupación por 
el manejo de fondos y advirtie-
ra sobre un posible revisión de 
los proyectos en ejecución.
A raíz de ese aviso, el Ministerio 
de Economía realizó una 
auditoría interna y encargó un 
informe. La investigación 
preliminar detectó sobrecostos 
y cartelización en obras viales.

El extitular de la AFIP durante el 
kirchnerismo, Ricardo Echegaray, 
fue echado por el Gobierno 
nacional del organismo -hoy 
Agencia de Recaudación y Control 
Aduanero (ARCA)- donde era 
empleado de planta permanente 
de la Aduana hace más de 30 años.
La decisión se tomó a través de 
una resolución de este lunes por 
la condena que tiene Echegaray 
a cuatro años y ocho meses de 
prisión por el caso “Oil Combus-
tibles” que está apelada por su 
defensa en la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación.
Fue un funcionario clave 
durante los gobiernos de 
Néstor y Cristina Kirchner. 
Desde 2004 en la Aduana 
y en 2009 en la AFIP.

Con oposición del peronismo, el 
Senado le dio media sanción al 
acuerdo de pago con dos fondos 
buitres por U$S171 millones. 
Ahora debe tratarse en Diputa-
dos antes del 30 junio, fecha 
límite para cancelar la deuda. El 
texto se aprobó con 44 votos a 
favor del ofi cialismo y aliados y 22 
en contra, del PJ. La iniciativa 
ofi cial busca aprobar los acuerdos 
de conciliación alcanzados con 
dos fondos que quedaron fuera 
del arreglo fi rmado por la 
Argentina con otros holdouts en 
2016. Son los tenedores de 
títulos públicos Bainbridge Ltd. y 
el grupo de acreedores encabe-
zado por Attestor Value Master 
Fund LP. Las demandas se 
remontan al 2001.

VIENE DE TAPA

Los tres senadores mendocinos votaron a favor
Los radicales Mariana Juri y 
Rodolfo Suárez y la kirchneris-
ta Anabel Fernández Sagasti 
coincidieron en el sentido de 
una votación, algo que no ocu-
rre habitualmente. Esta vez, los 
tres senadores nacionales por 
Mendoza votaron a favor de 
que María Verónica Michelli 
pase a integrar el Tribunal Oral 
Federal N° 3 de La Plata.

La candidatura de la abogada 
platense había cobrado visibi-

lidad pública luego de que el 
Ministerio de Justicia solicitara 
el retiro de su pliego, que ya 
contaba con las firmas sufi-
cientes y el dictamen para ser 
llevado al recinto.

Esto ocasionó un recrudeci-
miento de la interna en el Go-
bierno, sobre todo tras la pu-
blicación de la titular del 
bloque oficialista en el Senado, 
Patricia Bullrich, quien expre-
só públicamente su “objeción 

de conciencia” a avalar el retiro 
o a votar en contra de la magis-
trada, cuñada del periodista 
Hugo Alconada Mon.

Antes de hacerlo público, Bu-
llrich mantuvo una reunión con 
el presidente, Javier Milei, en la 
que incluso le ofreció su re-
nuncia al cargo de presidenta 
de bloque libertario, alternativa 
que el mandatario rechazó.

A horas de que se concretara 
la votación, el presidente Milei 

se refirió públicamente a la si-
tuación. En su perfil de X, 
compartió la mirada de un re-
conocido jurista que defendió 
la potestad del Presidente de 
retirar la postulación de un 
magistrado. “Quien designa a 
los jueces es el Presidente de la 
República. Así como presenta 
un pliego al Senado, puede re-
tirarlo. Te puede gustar o no, 
pero así es la Constitución”, 
sostiene la publicación.

El Senado 
aprobó el 
pliego de…

fi nieron los temas en la reunión 
de Labor Parlamentaria. Pero 
todo estalló en el momento que 
se confi rmó en el recinto la juga-
da de Patricia Bullrich de incluir 
todos los pliegos que tenían dic-
tamen de la comisión de Acuer-
dos, cuando se habían acordado 
tratar sólo 50 expedientes, siem-
pre excluyendo a Michelli.

La jugada de la jefa del ofi cia-
lismo provocó la reacción de la 
senadora K, Juliana Di Tullio, 
quien protestó por la falta de 
cumplimiento de lo acordado en 
la reunión de Labor. En su inter-
vención, la cristinista acusó al 
ofi cialismo de “traición” y de 
“deslealtad parlamentaria”.

A la queja se sumó enseguida 
el jefe de la bancada Justicialis-
ta, José Mayans, quien presionó 
a la pro secretaria, Dolores 
Martínez, para que relea el acta 
de la reunión de Labor e intimó 
a qué precise el número de 
pliegos que se iban a discutir.

Fueron minutos de zozobra, 
por la presión del jefe del pero-
nismo y frente a esa situación 
intervino Victoria Villarruel, que 
antes de ingresar al recinto ya 
había responsabilizado a Bull-
rich por “descontrolar todo”. Y 
en recinto, la vicepresidenta 
confi rmó que en la reunión de 
Labor del miércoles se habló de 
50 pliegos. “Se fueron agregan-
do y al comienzo de la sesión 
había 73 pliegos”, agregó la vice 
dejando en claro que la manio-
bra no fue responsabilidad de la 
presidencia del Senado ni de la 
secretaría parlamentaria.

“Si esto es así, voy a decir lo 
que pasó en la reunión de La-
bor”, devolvió, en tono amena-
zante, Mayans ante el silencio de 
Bullrich, a quien le recordó su 
paso por la agrupación Monto-
neros. También cargó contra el 
presidente de la comisión de 
Acuerdos, el libertario Juan Car-
los Pagotto, a quien acusó de ha-
ber violado al Constitución y el 
reglamento porque mantuvo pi-
sado el pliego de Michelli cuan-
do tenía las 9 fi rmas de los alia-
dos, la mayoría exigida para 
tener dictamen de comisión.

Sin salida, Bullrich terminó 
pidiendo un cuarto intermedio, 
aunque antes dejó sentado que 
en el acta de la reunión de La-
bor no se fijó el número de 
pliegos y advirtió que el Go-
bierno había pedido el retiro 
de Michelli, algo que se termi-
nó formalizando antes de la 
votación del pliego.

La jefa del ofi cialismo trató de 
contener a los aliados y de con-
vencer a los K dejando abierta la 
posibilidad de tratar la nomina-
ción de Michelli en una futura 
sesión junto a los candidatos que 
la próxima semana pasarán por 
audiencia pública con el objetivo 
de emitir dictamen.

Durante el cuarto intermedio, 
Bullrich terminó por acordar con 
la oposición la posibilidad de 
tratar los 73 pliegos e incluir 
también el expediente de Miche-
lli, pese a que su dictamen fue 
fi rmado este miércoles y no se 
cumplían los 7 días que se nece-
sitan para llevarlo al recinto. El 
combo fue aprobado con los dos 
tercios y la cuñada del periodista 
tuvo el acuerdo de la Cámara.

Los que quedaron afuera
Vale aclarar que no se incluyeron 
otros tres pliegos que están 
cuestionados por la Casa Rosada 
y sectores de los aliados. Se trata 
de las designaciones de los jue-
ces Alejandro Catania y Juan 
Galván Greenway, por sus pre-

suntos vínculos con el jefe de la 
AFA, Claudio “Chiqui” Tapia, 
como así también la de Juan Ma-
nuel Mejuto por su posible cer-
canía con el kirchnerismo y la 
agrupación K Justicia Legítima.

De esta manera, el ofi cialismo 
incluyó los 73 pliegos que pasa-
ron por audiencia pública y que 
tienen despacho de la comisión 
de Acuerdos, que comanda el li-
bertario Juan Carlos Pagotto.

La decisión fue adoptada a 
poco de iniciarse la sesión luego 
de que en la reunión de Labor 
Parlamentaria de este miércoles 
se había acordado junto a los 
presidentes de los distintos blo-
ques incorporar sólo 50 de los 
pliegos, pero a minutos de la se-
sión se resolvió ir al recinto con 
todos los candidatos que obtu-
vieron los avales del Senado.

Michelli quedó marginada 
porque Pagotto mantuvo pisado 
el despacho de comisión de la 
candidata a jueza, que recién 
este miércoles se le dio ingreso 
formal y quedó habilitado para 
ser tratado en el recinto a partir 
de la próxima semana.

MARÍA MICHELLI. Obtuvo 44 votos de peronistas, radicales, macristas y provinciales. La rechazaron 18 de LLA.

 GENTILEZA

“La reconstrucción 
de la Justicia”
En medio del ruido interno en el 
ofi cialismo, el presidente J avier 
Milei defi nió como “el inicio de la 
recosntrucción de la Justicia” a 
la aprobación en el Senado de 
los 74 pliegos para cubrir cargos 
en la Justicia Federal.
“ El inicio de la reconstrucción 
de la Justicia: en un verdadero 
hito se aprobaron 74 pliegos “, 
escribió el titular del Ejecutivo 
en su cuenta de X.
Fue mientras se seguía desarro-
llando la sesión de la Cámara alta 
en la que la oposición logró, tras 
una extensa negociación durante 
un cuarto intermedio, que se 
tratara el pliego de Michelli, que 
en principio había quedado afuera 
del temario y que despierta el 
rechazo del Presidente y de su 
hermana, Karina Milei.
El mensaje del jefe del Ejecutivo 
fue poco después de replicar 
una publicación del ministro de 
Justicia, Juan Bautista Mahi-
ques, quien a través del mimso 
medio le agradeció “por iniciar el 
camino de la reconstrucción del 
Poder Judicial”.
“Y gracias a Karina Milei por su 
apoyo constante, como así 
también a los Senadores”, 
agregó el funcionario.

El pliego de Michelli 
no estaba entre los 
que iban a ser tratados 
ayer, pero lo incluyó 
Bullrich junto a todos 
los tenían dictamen.
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ECONOMÍA
Vino a granel 
y mosto 
impulsan 
las ventas 
al exterior
VITIVINICULTURA. 
Las exportaciones 
se recuperaron y en lo 
que va del año ya 
crecieron 15% en volumen.

La industria vitivinícola ar-
gentina consolida señales 
de recuperación en los mer-
cados internacionales. En 
los primeros cinco meses de 
2026, las exportaciones de 
vino crecieron 15% en volu-
men respecto del mismo 
período del año anterior, 
impulsadas por el fuerte 
desempeño de los envíos a 
granel y por la recuperación 
del mosto concentrado.

Según el último informe 
elaborado por el INV, entre 
enero y mayo se exportaron 
85,44 millones de litros de 
vino, frente a los 74,33 millo-
nes de litros registrados en 
igual período de 2025.

El crecimiento estuvo mo-
torizado por los vinos sin 
mención varietal, que au-
mentaron un 88,1%, y por 
los vinos varietales, que 
avanzaron un 5,7%. También 
se destacó el desempeño de 
los espumosos, cuyas ex-
portaciones crecieron 35,6% 
en volumen.

La principal explicación 
del repunte exportador se 
encuentra en el vino a gra-
nel. En el acumulado de los 
primeros cinco meses del 
año, esta modalidad de en-
vío registró un crecimiento 
del 61,9%, mientras que las 
exportaciones fraccionadas 
apenas avanzaron el 0,4%.

La tendencia también 
quedó reflejada en mayo, 
cuando se exportaron 17,9 
millones de litros de vino, 
un 8,9% más que en mayo 
de 2025. Sin embargo, mien-
tras los despachos a granel 
crecieron un 63,4%, los vi-
nos fraccionados retroce-
dieron un 5,1%.

Los varietales a granel au-
mentaron 56,6% en mayo, 
mientras que los vinos sin 
mención varietal enviados 
bajo esta modalidad crecie-
ron 129,1%, confirmando una 
fuerte demanda internacio-
nal por productos de mayor 
competitividad en precio.

Otro de los segmentos 
que exhibe una marcada 
mejora es el mosto concen-
trado. Entre enero y mayo se 
exportaron 39.176 toneladas, 
lo que representa un incre-
mento interanual del 30,2%.

Shell vendió su red 
a un fondo asociado 
con José L. Manzano
NEGOCIOS. Mercuria Energy Group cerró por U$S1.420 millones la operación 
que incluye casi 900 estaciones de servicio. Es un grupo inversor suizo.

L
a petrolera brasileña 
Raízen concretó la 
venta de sus operacio-
nes con Shell en Ar-

gentina y puso fin a un proceso 
que llevaba más de un año de 
negociaciones. La compradora 
es la empresa suiza Mercuria 
Energy Group, socia del em-
presario mendocino José Luis 
Manzano, que se quedará con 
las 894 estaciones de servicio 
de la marca Shell, la refinería 
de Dock Sud y otros activos 
estratégicos del negocio ener-
gético local.

El proceso de venta de la 
marca Shell en la Argentina co-
menzó el año pasado y entró 
en etapa de definición a partir 
de noviembre 2025. La opera-
ción fue acordada por 1.420 
millones de dólares y forma 
parte del plan de reestructura-
ción financiera de Raízen, con-
trolada por Shell y Cosan. Los 
fondos obtenidos serán desti-
nados principalmente a redu-
cir una deuda cercana a los 
USD 13.000 millones y fortale-
cer su situación financiera.

Los nuevos dueños asumirían 
el control efectivo de la opera-
ción en los próximos 30 a 60 
días, una vez que se cumplan 
las aprobaciones regulatorias y 
judiciales correspondientes.

El traspaso incluye, además 

de la extensa red de estaciones 
de servicio (18% de la venta de 
combustible local), la refinería 
ubicada en Dock Sud, una 
planta de lubricantes en la Ciu-
dad de Buenos Aires, instala-
ciones de abastecimiento de 
combustible en los aeropuer-
tos de Aeropuerto Internacio-
nal de Ezeiza y Aeroparque 
Jorge Newbery, además de ter-
minales de combustibles en 
Arroyo Seco y Santa Fe.

“El valor económico total es-
timado de la transacción as-
ciende a USD 1.420.000.000, 
sujeto a los ajustes habituales 
de precio de compra para este 
tipo de operaciones -incluyen-
do capital de trabajo, caja, en-
deudamiento y gastos de la 
operación”, dijo Raízen a la 
bolsa en Brasil.

El dinero le servirá a Raízen 
-una empresa brasileña con-
trolada por Shell y Cosan- para 
reducir su deuda de aproxima-
damente US$ 13.000 millones 
y avanzar en una reestructura-
ción con sus acreedores, que 
debe ser validada por la Justi-
cia de Brasil.

Se espera que el cierre de la 
transacción ocurra dentro del 
presente año fi scal y estará sujeto 
al cumplimiento de las condicio-
nes precedentes habituales para 
este tipo de operaciones, inclu-

capitales internacionales sobre 
el negocio de refinación y co-
mercialización de combusti-
bles en el país.

¿Qué pasará con la marca Shell?
Para los consumidores no ha-
brá cambios inmediatos. Como 
parte del acuerdo, Mercuria fir-
mó un contrato de licencia que 
le permitirá seguir utilizando 
la marca Shell en Argentina.

Esto significa que las esta-
ciones continuarán operando 
bajo la misma identidad co-
mercial, mantendrán la imagen 
corporativa actual y seguirán 
comercializando combustibles 
con la marca Shell, al menos en 
el corto y mediano plazo.

“Esta adquisición refleja el 
compromiso de largo plazo de 
Mercuria con la inversión es-
tratégica en los mercados 
energéticos globales y refuerza 
la presencia ya establecida de 
la compañía en América Lati-
na”, dijo la empresa en un co-
municado.

Y agregó que “considera que 
Argentina representa un mer-
cado energético importante, 
con sólidos fundamentos de 
largo plazo y oportunidades 
significativas de crecimiento 
operativo e inversión”.

“Mercuria cuenta con la soli-
dez financiera, la capacidad 
operativa y la visión de largo 
plazo necesarias para respal-
dar y hacer crecer este nego-
cio”, dijo Brian Falik, director 
global de Inversiones de Mer-
curia. “Estamos comprometi-
dos a garantizar la continuidad 
para empleados, clientes, pro-
veedores y socios “, sostuvo.

Consumo de combustible
La novedad del cambio de due-
ño de una de las principales e 
históricas empresas del sector 
hidrocarburos se concoce 
cuando en abril y por tercer 
mes consecutivo cayó la venta 
de combustibles en todo el 
país. Datos de la Secretaría de 
Energía procesados por el por-
tal Surtidores precisan que se 
comercializaron 1.333.298 m³, 
frente a 1.365.814 m³ del mismo 
mes de 2025, es decir, una baja 
del 2,38 por ciento interanual. 
Asimismo, cuando se compara 
con marzo, la baja del consumo 
fue del 1,98 por ciento.

Uno de los datos que los ana-
listas resaltan a la hora de ex-
plicar el fenómeno es que la 
Argentina tiene una de las naf-
tas más caras de la región y el 
litro ya cuesta más que en Es-
tados Unidos. Así, se observa 
que la nafta súper, la más eco-
nómica, tuvo una baja de ven-
tas del 1,63 por ciento, mien-
tras que el diésel grado 2 lo 
hizo en un 9,96 por ciento. De 
manera moderada, crece el uso 
de nafta premium, con una 
mejora del 0,76 por ciento en 
naftas y de 5,85 en el gasoil de 
primera calidad.

SURTIDORES. La tradicional empresa del sector petrolero cambia de manos en nuestro país.

LOS ANDES

Los nuevos dueños 
se harían cargo de 
la operación efectiva 
de la petrolera 
en un plazo de 
entre 30 y 60 días.

yendo, entre otras, la obtención 
de las aprobaciones regulatorias 
y judiciales correspondientes.

Mercuria Energy Group es 
una de las mayores compañías 
independientes de trading de 
energía y materias primas del 
mundo. Con sede en Ginebra, 
Suiza, y fundada en 2004, ope-
ra en más de 50 países con in-
gresos por US$ 140.000 millo-
nes. Participa en mercados de 
petróleo, combustibles refina-
dos, gas natural, gas natural li-
cuado (GNL), electricidad, 
energías renovables y metales.

En la Argentina es socia de 
Phoenix Resources, que opera 
en Vaca Muerta, en la que tam-
bién participa José Luis Manzano 
(dueño de Edenor junto a Daniel 
Vila y Mauricio Filiberti) y ya tie-
ne presencia en distintos seg-
mentos del sector energético.

La operación representa uno 
de los movimientos más im-
portantes del mercado energé-
tico argentino en los últimos 
años y consolida el avance de 
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Comprensión y fluidez lectora, 
con niveles récord alcanzados
EDUCACIÓN. La evaluación de más de 315.000 estudiantes mendocinos reflejó la mejoría desde 
que comenzaron las mediciones en 2022. Menos estudiantes se encuentran en niveles críticos.

Bernarda García Centurión
Especial para Los Andes

El Gobierno de Mendoza publicó 
los resultados de la primera me-
dición 2026 del operativo de 
Fluidez y Comprensión Lectora. 
Los datos muestran avances en 
alfabetización, fl uidez y com-
prensión lectora y refl ejan una 
mejora sostenida desde 2022, 
cuando comenzaron a realizarse 
estas evaluaciones.

Según informó el ministro de 
Educación, Cultura, Infancias y 
DGE, Tadeo García Zalazar, los 
datos que arrojó el relevamiento 
de abril, que evaluó a más de 
315.000 estudiantes de primaria 
y secundaria de toda la provin-
cia, son los mejores de los últi-
mos cinco años.

La Dirección General de Es-
cuelas (DGE) decidió convertir 
abril en el mes de la lectura en 
voz alta, una apuesta que combi-
na calendario internacional, es-
trategia pedagógica y la inten-
ción de reinstalar la palabra 
compartida como motor del 
aprendizaje.

De acuerdo con los resultados, 
disminuyó la cantidad de estu-
diantes ubicados en niveles críti-
cos y aumentó el porcentaje de 
quienes alcanzan desempeños 
avanzados y muy avanzados, 
tanto en lectura como en com-
prensión lectora. Además, el ni-
vel secundario mostró una evo-
lución particularmente positiva, 
con mejoras más pronunciadas 
que las observadas en primaria.

El operativo provincial de Flui-
dez y Comprensión Lectora se 
desarrolla de manera sistemática 
desde 2022 y se ha convertido en 
una de las principales herramien-

tas de monitoreo pedagógico del 
sistema educativo mendocino.

Políticas sostenidas 
y seguimiento
Para García Zalazar, la mejora de 
los indicadores refl eja el impacto 
del Plan Provincial de Alfabeti-
zación, una estrategia que com-
bina distribución de materiales, 
capacitación docente y segui-
miento permanente de las tra-
yectorias escolares.

El ministro sostuvo que los 
avances evidencian que las polí-
ticas educativas sostenidas en el 
tiempo generan mejoras concre-
tas en los aprendizajes. “Vemos 
avances no solo en fl uidez lecto-
ra, sino también en compren-
sión, que es el desafío más com-
plejo y profundo de la 
alfabetización”, señaló.

Además, remarcó que el objeti-
vo no es únicamente que los es-
tudiantes lean más rápido, sino 
que comprendan lo que leen. 
“Leer no es solamente decodifi -
car palabras. Lo más importante 
es que los chicos comprendan lo 
que leen, puedan interpretar in-
formación y desarrollar pensa-
miento crítico. Ahí es donde los 
resultados muestran avances 
muy importantes”, sostuvo.

El funcionario indicó que la 
evaluación dejó de ser únicamen-
te una herramienta de diagnóstico 
para transformarse en un instru-
mento de mejora, ya que permite 
identifi car difi cultades, orientar 
recursos y diseñar estrategias es-
pecífi cas para cada escuela.

Uno de los ejes del programa 
es el acompañamiento a estu-
diantes con difi cultades de 

Los datos que 
muestran la mejora
Los resultados obtenidos en pri-
maria muestran una evolución 
positiva en las habilidades de 
comprensión lectora. Las mayo-
res mejoras se observaron en 
tercero y sexto grado, donde los 
estudiantes lograron mejores 
desempeños en tareas vincula-
das a la interpretación de textos 
y obtención de información. En 
algunos casos, los avances res-
pecto de 2025 alcanzaron los 33 
puntos porcentuales.

En fl uidez lectora también se 
observan avances importantes. 
El seguimiento de cohortes 
muestra una marcada reduc-
ción de los niveles críticos. En 
tercer grado, la comparación 
entre los alumnos que cursaban 
segundo grado en 2025 y los 
que actualmente están en terce-
ro refl eja una disminución de 21 
puntos porcentuales en los des-
empeños críticos. Un año antes, 
la reducción había sido de 14 
puntos, lo muestra un progreso 
cada vez más marcado.

En sexto grado, además, creció 
signifi cativamente la cantidad de 
alumnos que alcanzan los des-
empeños más altos. El nivel 
avanzado pasó de abarcar al 23% 
de los estudiantes al 36%, mien-
tras que el porcentaje de quienes 
se encuentran en el nivel crítico 
se redujo del 11% al 9%.

La tendencia también se ob-
serva en la escuela secundaria. 
El porcentaje de estudiantes 
en nivel crítico disminuyó 5,2 
puntos porcentuales respecto 
del inicio del ciclo lectivo 
2025, mientras que los niveles 
medio y avanzado crecieron 
en conjunto cerca de 10 puntos 
porcentuales.

Además de las mediciones 
de fluidez y comprensión lec-
tora que se realizan cada año, 
en 2026 la provincia incorporó 
un tercer censo destinado a 
evaluar aprendizajes en mate-
mática. La nueva evaluación se 
aplicará junto con los operati-
vos ya existentes y alcanzará a 
todas las escuelas, niveles y 
modalidades, tanto de gestión 
estatal como privada.

LOGRO. Aumentó el porcentaje de desempeños avanzados y muy avanzados, en lectura y en comprensión.

GOBIERNO DE MENDOZA

aprendizaje o de comprensión. 
Para ello, cada establecimiento 
cuenta con planes de fortaleci-
miento que incluyen horas de 
apoyo adicionales y seguimiento 
personalizado con el objetivo de 
mejorar los resultados en las 
mediciones posteriores.

Asimismo, García Zalazar con-
sideró que los avances observa-
dos son el resultado de un proce-
so acumulativo que se viene 
consolidando año tras año.

La inversión educativa inclu-
ye la entrega de libros de alfa-
betización para el 100% de los 
estudiantes de sala de cinco 
años y de primero, segundo y 
tercer grado, además de capa-
citaciones docentes y la incor-
poración de plataformas digi-
tales en el nivel secundario 
para reforzar contenidos.

Sólo 5% considera a la educación como el tema más importante del país
Un nuevo informe reveló una 
distancia muy grande entre lo 
que pasa en las aulas y las 
prioridades de los argentinos: 
sólo el 5% considera a la edu-
cación como el problema más 
importante del país.

Los datos se desprenden de 
un estudio realizado por el ob-
servatorio Argentinos por la 
Educación y los resultados 
muestran que la enseñanza ocu-
pa un lugar menor en la aten-
ción de los argentinos en com-
paración a otras problemáticas.

Para los argentinos encues-
tados, la preocupación por la 

educación está por debajo de 
otras problemáticas: ocupa el 
séptimo lugar dentro del rán-
king, que está encabezado por 
la economía, la política, el des-
empleo, la delincuencia, la co-
rrupción y otros factores.

“Aunque la educación es re-
conocida como una llave para 
un futuro mejor, ocupa un lugar 
relativamente secundario entre 
las preocupaciones inmediatas 
de los ciudadanos ante otras 
urgencias sociales y económi-
cas”, remarcó el investigador 
del Conicet y vicerrector de In-
vestigación del Centro de In-

vestigación y Acción Social 
(CIAS), Santiago Poy.

Un fenómeno regional
La falta de interés por la educa-
ción no es un fenómeno única-
mente argentino. Según la edi-
ción de Latinobarómetro de 
2024, un estudio de opinión pú-
blica realizado a 18 países de 
América Latina, en la región el 
índice promedio es de 3,4%.

La educación aparece entre 
los primeros cinco problemas 
principales sólo en Brasil y Uru-
guay. En Brasil, el 10% de los en-
cuestados cree que la enseñanza 

es el problema central del país, 
ubicando el tema en un tercer 
puesto, mientras que en Uru-
guay la cifra alcanza el 8% y 
pone a la problemática en un 
cuarto puesto a nivel país.

Por otro lado, la lista a nivel 
regional está encabezada por 
la inseguridad con un 19,1%, 
seguida de los problemas eco-
nómicos con un 18,1%.

A pesar de que el número de 
argentinos que ponen a la pro-
blemática en un lugar central no 
es alto, tuvo fl uctuaciones a lo 
largo de 20 años. El informe ana-
liza la percepción de los argenti-

nos desde el 2004 al 2024. Los 
resultados refl ejan las subas y 
bajas en la preocupación por la 
educación. Los picos de menor 
interés fueron en el 2016 y el 
2020, donde los resultados indi-
caron números cercanos al 3%. 
Los años de mayor interés fue-
ron el 2006 y el 2011, cuando el 
número llegó a un 9%.

A partir de la pospandemia, 
la preocupación social comen-
zó a registrar una leve recupe-
ración. Este proceso de creci-
miento lento y sostenido llevó 
a alcanzar el 5% registrado en 
2024. / Camila Locamuz
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Lograron comunicarse con los 
mendocinos detenidos en Libia
PREOCUPACIÓN. Familiares de Lucas Aguilera y Paula Giménez, arrestados cuando llevaban ayuda 
humanitaria a Gaza, pudieron hablar por teléfono luego de 11 días. “La están pasando muy mal”, avisan.

Ignacio de la Rosa
idelarosa@losandes.com.ar

El domingo 24 de mayo por la 
tarde (hora argentina), los men-
docinos Lucas Aguilera y María 
Paula Giménez fueron detenidos 
en Libia del Este cuando, a bordo 
de una ambulancia, intentaron 
cruzar un control militar. El vete-
rinario lujanino y la psicóloga al-
vearense eran parte de los más 
de 250 integrantes del convoy 
humanitario “Global Sumud Ma-
ghreb”, que partió con destino a 
Gaza para llevar ayuda humani-
taria a la población civil del lugar, 
golpeada por la guerra.

Junto a otros ocho voluntarios 
activistas, Aguilera y Giménez 
fueron detenidos e incomunica-
dos por las autoridades militares 
de este país africano que se en-
cuentra en medio de revueltas 
políticas y sociales. Tras 11 días sin 
noticias concretas sobre el para-
dero y el estado de los detenidos, 

en las últimas horas sus familiares 
fi nalmente tuvieron noticias cer-
teras sobre los detenidos.

“Pude hablar con ella desde el 
teléfono del personal de la cárcel 
donde están. Me contó que físi-
camente no les han hecho nada, 
no los han golpeado ni torturado, 
aunque sí han sufrido otras tor-
turas, como tenerlos varios días 
a oscuras en un calabozo, con 
una letrina y donde sólo les pa-
saban agua”, contó a Los Andes 
la mamá de “Pili”, Nora Otin. Fue 
la primera comunicación desde 
la detención.

“Me dijo que el lugar donde es-
tán es terrible, que no sabían 
nada de lo que estaba pasando 
afuera, ni tampoco si nosotros 
sabíamos lo que les había pasa-
do a ellos. Están totalmente inco-
municados y están desespera-
dos, muy mal psicológicamente, 
haciendo huelga de hambre. Pili 
se desmayó y tiene la presión 
por el piso”, agregó la mujer.

cha con destino al territorio que 
es epicentro del confl icto arma-
do. Tras pasar 16 días en el de-
sierto de Libia, el domingo 24 de 
mayo se encontraron con una 
negativa de las autoridades mili-
tares de Libia del Este para cruzar 
por el puesto militar “5 más 5”. La 
idea era pasar de allí a Egipto, 
para luego seguir a Palestina.

Tras dos intentos de negocia-
ciones sin resultados favorables, 
los mendocinos se sumaron al 
grupo de 10 activistas que se su-
bieron a ambulancias y quisie-
ron avanzar un poco más para 
poder entablar negociaciones 
con los más altos mandos del 
Ejército de Libia oriental. Ello fue 
el domingo 24 de mayo, a las 
15.59 hora argentina.

Cinco días después de la de-
tención, por medio de la Em-
bajada de Italia, Cancillería ar-
gentina recibió la confirmación 
de que Paula y Lucas estaban 
bien. No obstante, tampoco las 
autoridades diplomáticas ita-
lianas habían podido reunirse 
cara a cara con los argentinos, 
aunque sí habían logrado en-
trevistarse con los prisioneros 
que habían viajado de Italia y 
habían solicitado mejores con-
diciones de detención.

El pedido de las familias
En las últimas horas, las familias 
de Giménez y de Aguilera pudie-
ron tener contacto directo con 
los activistas detenidos. Fue de 
forma telefónica y por interme-
dio de la Cruz Roja Internacional.

“Mi hija estaba llorando y me 
preguntaba cómo estaba yo. Fue 
la primera comunicación que tu-
vimos y, por lo visto, se han co-
municado de la cárcel donde es-
tán. Después de la intervención 
de Cancillería italiana, los sacaron 
del calabozo y los llevaron a una 
celda, que es donde están en este 
momento. Pero la situación sigue 
siendo espantosa. No han podido 
bañarse, sólo tienen una canilla y 
les han dado un balde para que se 
laven los 10, por partes”, destacó 
la mamá de la psicóloga.

Por su parte, Lucas pudo ha-
blar telefónicamente con la 
mamá de sus hijos. “Como fami-
lia, les pedimos que, si pueden y 
quieren, publiquen alguna foto 
con Lucas o algún mensaje, lo 
que sea, para presionar para que 
las negociaciones se apuren y 
que pronto lo tengamos acá”, 
concluyó el hermano del veteri-
nario detenido, en un mensaje 
que comenzó a circular entre fa-
miliares, amigos y personas que 
siguen de cerca el caso.

Alberto Aguilera, hermano de 
Lucas, también habló de la situa-
ción y del estado en que se en-
cuentra su hermano. “La Cruz 
Roja pudo visitar al Lucas, dar la 
fe de vida y le permitió hablar 
con la madre de sus hijos. Lucas 
está en un estado emocional 
muy malo, no sabe nada de nada 
del mundo exterior; la están pa-
sando muy mal”, destacó.

Detenidos e incomunicados
A comienzos de mayo, Giménez y 
Aguilera, activistas sociales inte-
grantes de la agencia de noticias 
latinoamericana Nodal, partieron 
de Argentina con destino a Estam-
bul. Allí se acoplaron a la misión 
humanitaria que llevaba alimen-
tos, medicamentos, módulos habi-
tacionales y hasta especialistas en 
salud para asistir a niños y familias 
que están sufriendo las conse-
cuencias de la guerra en Gaza.

Junto a otros voluntarios de 
todo el mundo, iniciaron su mar-

PRESOS. Familiares relataron que los cautivos sufrieron torturas, como estar a oscuras en un calabozo, con una letrina y donde sólo les daban agua.

GENTILEZA

Están incomunicados 
y desesperados, muy 
mal psicológicamente, 
haciendo huelga 
de hambre. Pili se 
desmayó y tiene la 
presión por el piso”.

Nora Otin
Madre de Paula Giménez
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Investigan a peligroso preso por 
un blanqueo de $500 millones
OPERATIVOS. Realizaron 25 allanamientos para profundizar la causa por lavado de activos de una 
banda presuntamente liderada por “Peter” Morales. Se cree que ordenó el ataque a tiros de una nena.

Oscar Guillén
oguillen@losandes.com.ar

A raíz de una investigación que 
realiza la Justicia Federal por 
lavado de activos provenientes 
del narcotráfico y por una serie 
de estafas virtuales, ambos de-
litos realizados dentro de la 
cárcel Almafuerte por una 
suma superior a los $500 mi-
llones, la Policía contra el Nar-
cotráfico (PCN) realizó 25 alla-
namientos en Guaymallén y en 
la cárcel de Cacheuta.

La medida no buscaba en 
este caso detener a personas 
relacionadas con la investiga-
ción liderada por las fiscales 
federales María Gloria André y 
María Eugenia Abihaggle, sino 
decomisar teléfonos y disposi-
tivos electrónicos que puedan 
servir para confirmar el entra-
mado de la investigación.

Según explicó una fuente ju-
dicial que trabaja en el caso, 
están bajo investigación más 
de 20 personas, algunas dete-
nidas en Almafuerte y otras en 
libertad, que manejaron im-
portantes sumas de dinero a 
través de billeteras virtuales, 
cuyo origen no estarían en 
condiciones de demostrar.

De acuerdo a los investigado-
res, esta organización sería co-
mandada por un preso cuyo 
nombre ha aparecido repetidas 
veces en las crónicas policiales 
de los últimos meses: Pedro Mo-
rales Anisco, conocido en el am-

biente carcelario como “Peter”.
De hecho, mientras ayer la 

Policía realizaba los allana-
mientos en viviendas del ba-
rrio Grilli de Guaymallén y zo-
nas aledañas, se realizó una 
requisa en el pabellón donde 
se encuentra detenido Mora-
les, quien cumple una condena 
por homicidio y es considera-
do por las autoridades peni-
tenciarias como un preso de 
“muy alto perfil” por su peli-
grosidad y poder.

“Los allanamientos se reali-
zaron de manera simultánea en 
distintos domicilios, módulos 
penitenciarios y también inclu-
yeron procedimientos vincula-
dos a dos integrantes del per-
sonal penitenciario”, explicó 
desde el barrio Grilli, la minis-
tra de Seguridad y Justicia, 
Mercedes Rus.

La nueva investigación por 
lavado de dinero que pesa so-
bre la organización presunta-
mente liderada por Morales es 
un desprendimiento de otra 
causa que comenzó en agosto 
de 2025, cuando “Peter” fue 
imputado por venta y distribu-
ción de droga dentro del penal, 
junto a otros internos.

En mayo pasado, el Tribunal 
Oral Federal 2, durante un jui-
cio abreviado, condenó a Mo-
rales a 6 años de prisión junto a 
Kevin Fernández, Juan Arregui 
y Marcelo Agüero Delclaux, 
quienes recibieron la misma 
pena. Este último condenado 

de 12 años ocurrió cerca de las 
19:20 del sábado 21 de marzo 
en la intersección de las calles 
Martín Coronado y El Carrizal, 
del barrio Los Cerrillos. Según 
los testigos, alguien golpeó la 
puerta de su vivienda y la me-
nor salió a atender. En ese mo-
mento se produjeron los dispa-
ros y la menor recibió cuatro 
impactos de bala calibre 9 mi-
límetros: dos en la pierna iz-
quierda, uno en la derecha y 
otro en la mano derecha.

Teléfonos y droga 
secuestrados en la cárcel
Durante la conferencia de pren-
sa que la ministra Rus ofreció 
en Guaymallén, señaló que es-
tas investigaciones están vin-
culadas con el fortalecimiento 
de los controles penitenciarios 
y con la detección de manio-
bras de extorsión y comerciali-
zación de drogas dentro de los 
complejos carcelarios.

Informó que durante los pri-
meros meses del año se se-
cuestraron 1.557 celulares en 
las cárceles provinciales y que 
se registran, en promedio, 46 
novedades mensuales produc-
to de las requisas y controles 
realizados.

Rus explicó que estos resul-
tados están vinculados a la im-
plementación de las denomi-
nadas requisas Forma, una 
modalidad que reemplazó el 
esquema rutinario de contro-
les dentro de la cárceles. Se 
realiza mediante equipos es-
peciales que llevan adelante 
procedimientos sorpresivos y 
aleatorios. Detalló que esta 
metodología se aplica en las 22 
unidades penitenciarias de la 
provincia.

Paralelamente, el Gobierno 
provincial avanza en la incor-
poración de tecnología para 
reforzar la seguridad en los es-
tablecimientos penitenciarios. 
Entre las medidas previstas se 
encuentra la adquisición de un 
body scan, que permitirá opti-
mizar el control de quienes in-
gresan a los penales, agilizar el 
acceso de las visitas y mejorar 
la capacidad de detección.

Se suma la incorporación, el 
año pasado, de cámaras de vi-
gilancia para fortalecer los 
controles y mejorar los meca-
nismos de supervisión.

Como resultado de estos 
procedimientos, se secuestra-
ron cerca de 3,7 kilos de cocaí-
na y 9 de marihuana.

es el padre de una niña de 12 
años que fue baleada en la 
puerta de su casa, en Godoy 
Cruz en marzo pasado.

El violento ataque es investi-
gado por la fiscal de Homici-
dios Florencia Díaz Peralta, 
quien concluyó que los nego-
cios de Agüero y Morales den-
tro del penal Almafuerte fueron 
el origen del ataque a la nena.

El 10 de abril pasado, la fi scal 
imputó a un joven de 17 años 
como presunto autor del ataque 
a la nena, por “homicidio agra-
vado por el uso de arma de fue-
go en grado de tentativa, en 
concurso real por dos hechos”, 
delito que tiene penas que van 
de los 12 a los 15 años de prisión.

El 20 de abril, por el brutal 
ataque, también imputó a “Pe-
ter” Morales por “homicidio 
agravado por el uso de arma de 
fuego en grado de tentativa, en 
calidad de autor intelectual”.

El violento ataque a la niña 

ACCIÓN. El megaoperativo de ayer incluyó 25 allanamientos simultáneos.

MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

3,7
kilos de cocaína 
Fueron secuestrados 
en cárceles mendocinas, 
además de 9 kilos de marihuana.
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Detienen a 
pasajero con 
una bomba en 
un aeropuerto 
de California
TERRORISMO. 
El artefacto estaba en 
su equipaje de mano 
y tenía un temporizador 
de 15 minutos programado.

Un hombre fue arrestado en 
el aeropuerto internacional 
de Sacramento, en California, 
acusado de tener en su equi-
paje de mano un artefacto 
explosivo lo sufi cientemente 
potente como para dañar un 
avión, además de un encen-
dedor tipo soplete, un cuchi-
llo, precintos plásticos y 
otros objetos. Había intenta-
do pasar el control de seguri-
dad con todo eso cuando fue 
detenido por las autoridades.

El hombre, de 49 años y re-
sidente de Sacramento, lleva-
ba una bufanda que le cubría 
el rostro y guantes de látex, 
señaló el fi scal federal Eric 
Grant en un comunicado. 
También tenía cinco teléfo-
nos celulares: uno con un 
temporizador de 15 minutos 
programado para iniciarse, y 
un segundo con un mensaje 
en la pantalla de otro número 
telefónico que decía: “Estare-
mos esperando tu llamada”.

Las fotos de evidencia di-
fundidas por los fiscales 
muestran un tubo de cartón 
del tamaño de un rollo de 
papel higiénico, equipado 
con una mecha verde. Téc-
nicos en explosivos exami-
naron el artefacto y deter-
minaron que el polvo y la 
mecha “eran viables y ener-
géticos”, indicó Grant.

El fiscal manifestó que, si 
el artefacto hubiera detona-
do junto a una ventana en 
una aeronave presurizada 
que volara por encima de 
los 10.000 pies (3 kilóme-
tros), “tenía el potencial de 
dañar la aeronave y provo-
car una posible pérdida de 
presión en la cabina”.

Las autoridades arrestaron 
al hombre el sábado pasado 
y compareció ante un tribu-
nal federal en Sacramento el 
miércoles. Está acusado de 
posesión ilegal de material 
explosivo en un aeropuerto.

Ocurrió unos días antes 
de que este miércoles un 
hombre armado con un cha-
leco de bombas protagoni-
zara una toma de rehenes 
también en California. Per-
maneció más de 12 horas en 
un banco de Bakersfield 
hasta que fue abatido por 
agentes del FBI.

Fujimori y Sánchez 
cierran sus campañas 
para romper el empate
ELECCIONES EN PERÚ. Por izquierda o por derecha, los candidatos moldearon 
sus discursos para apuntar al centro político de cara al balotaje del domingo.

Marcelo Cantelmi
Especial para Los Andes

C
on la segunda vuelta 
defi nitoria Del domin-
go ya encima, los dos 
candidatos a la presi-

dencia de Perú intentaron ayer, 
en el último round, ganar votan-
tes del campo contrario y del 
enorme espacio de indecisos.

Las encuestas señalan una 
igualdad persistente entre la lí-
der derechista, Keiko Fujimori, 
y el postulante aliado del gol-
pista Pedro Castillo, Roberto 
Sánchez, quien se define de iz-
quierda. Este dirigente generó 

una fuerte polémica en las últi-
mas horas al enunciar de apuro 
un nuevo plan de gobierno ma-
quillado para mostrar un perfil 
más centrista, el cual fue dura-
mente criticado por Fujimori.

Pero la hija del ex dictador pe-
ruano también cambió su discur-
so elevando promesas, incluso, 
de gasto público, la narrativa tra-
dicional de su rival. Fujimori, con 
su partido Fuerza Popular, cerró 
su campaña en el estadio Univer-
sitario, al Este de Lima. Sánchez, 
con Juntos por el Perú, en el 
Campo de Marte, en la capital.

Fueron los últimos disparos 
de una campaña intensa que ha 

sin cartelería en esta ciudad o 
en otras grandes urbes.

Según los analistas, el espe-
rado debate del pasado fin de 
semana no cambió esa pers-
pectiva; por el contrario, pare-
ce haberla acentuado. El deba-
te fue mediocre, pero estuvo 
cargado de símbolos que apro-
vechó Sánchez; por ejemplo, 
defender que tiene una familia 
constituida, un valor muy cen-
tral, particularmente entre los 
votantes del interior.

Keiko no puede exhibir eso: 
estuvo casada 18 años y ahora 
está divorciada. Es un dato me-
nor, pero pesa en ciertos secto-
res culturalmente muy rígidos. 
No se debe olvidar que Sánchez 
reivindica al ex presidente gol-
pista Pedro Castillo, quien llegó 
al poder montado en un partido 
de supuesta izquierda, pero ul-
traconservador en los valores 
culturales, con una marcada ho-
mofobia y desprecio a las cues-
tiones de género.

Cambio en el plan de gobierno
El psicólogo que fue ministro 
de Castillo sorprendió en estas 
horas anunciando ese nuevo 
plan de gobierno, mucho más 
esmerilado que el que sometió 
al voto popular en las eleccio-
nes del 12 de abril, al descartar 
propuestas como revisar los 
tratados de libre comercio vi-
gentes con otros países.

Si en el plan original se propo-
nía una nueva Constitución con 
“prioridades nacionales” y la “ne-
cesidad de anular los privilegios 
otorgados a los grandes mono-
polios”, en la versión edulcorada 
de esta semana se menciona una 
“Constitución de consenso que 
involucre a todos los sectores”.

Fujimori cargó contra su rival lla-
mándolo “Frankenstein político” 
por esa cabriola para intentar se-
ducir el voto de los indecisos, que 
forman parte de un enorme 25% 
de posible voto en blanco o nulo.

Pero lo cierto es que esta diri-
gente, que intenta por cuarta vez 
llegar al gobierno, también ha 
moderado su discurso y bom-
bardeado la campaña con pro-
mesas de becas, subsidios, bo-
nos y obras públicas.

SEGUNDA VUELTA. Roberto Sánchez, quien se defi ne de izquierda, y la derechista Keiko Fujimori.

EFE

Los números de 
los sondeos dan 
menos del 40% 
a los dos candidatos, 
con una ligera ventaja 
para Fujimori.

mantenido, según las encues-
tas, una paridad extraordinaria. 
Los números que comparten 
los sondeos dan menos del 40% 
a los dos candidatos, con una 
ligera ventaja para la hija de Fu-
jimori, pero dentro del margen 
de error. Es interesante que este 
duelo se realice prácticamente 

Israel bombardea el Líbano pese al acuerdo
CONFLICTO. A pesar de 
lo acordado el miércoles, 
continuaron los ataques. 
Hezbollah rechaza un diálogo 
“humillante” y advierte que 
afrontará nuevas ofensivas.

Israel atacó ayer el Sur y el Este 
de Líbano y dijo que se reserva 
el derecho de bombardear Bei-
rut, horas después de que en 
Washington se anunciara un 
acuerdo para un alto el fuego 
condicionado a un “cese total” 

de los disparos de Hezbollah.
El líder del grupo shiíta liba-

nés, Naim Qassem, criticó las 
“humillantes” negociaciones ce-
lebradas con Israel y defendió 
que cualquier alto el fuego debe 
ser “integral”, al asegurar que se-
guirán enfrentando los ataques 
israelíes mientras continúen.

“No nos hemos comprometido 
con nadie a no resistir la agre-
sión ni a responder a ella. Mien-
tras la agresión persista, la en-
frentaremos con toda nuestra 

fuerza y atacaremos donde sea 
que decidamos y podamos”, dijo 
en un mensaje escrito, su forma 
de comunicación más común.

La situación en este frente está 
condicionando las negociacio-
nes entre Estados Unidos e Irán, 
que reclama el cese de hostilida-
des en Líbano como condición 
para un acuerdo que ponga fi n a 
la guerra regional. Pese al opti-
mismo de Donald Trump sobre 
alcanzar un acuerdo con Irán 
este fi n de semana, los ataques 

continúan en el Golfo y las nego-
ciaciones están estancadas.

El ministro de Exteriores ira-
ní, Abás Araqchi, advirtió que 
cualquier ataque contra la ca-
pital libanesa desencadenaría 
“una reanudación a gran escala 
de la guerra”. Y el presidente 
libanés, Joseph Aoun, afirmó 
que el acuerdo anunciado en 
Washington tras las conversa-
ciones con Israel constituye la 
“última oportunidad” para un 
alto el fuego final y completo.
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EDITORIAL

Cuestionable freno a una nominación judicial

E
l gobierno nacional 
adoptó la postergada ini-
ciativa de cubrir nume-
rosas vacantes existen-

tes en la Justicia Federal en todo 
el país. Una cuenta pendiente de 
anteriores administraciones que 
la actual parece querer saldar, 
aunque ya se encuentre en ca-
mino a su tercer año de gestión.

Sin embargo, una abrupta de-
cisión proveniente del Poder 
Ejecutivo sorprendió a la diri-
gencia política y generó una 
controversia en el seno del Go-
bierno. Tras haber enviado las 
nominaciones al Senado debida-
mente avaladas y fi rmadas por 
Javier Milei y su ministro de Jus-

ticia, desde la Presidencia de la 
Nación dispusieron retirar el 
pliego perteneciente a la doctora 
María Verónica Michelli, pro-
puesta originalmente para cubrir 
un cargo de jueza en el Tribunal 
Oral en lo Criminal 3 de La Plata.

La doctora Michelli es cuña-
da del periodista de investiga-
ción Hubo Alconada Mon, del 
diario La Nación, de Buenos 
Aires, que entre otras inquietu-
des profesionales se ha dedi-
cado a anoticiarse del polémi-
co caso $Libra, referido a una 
posible estafa masiva y una red 
de negociaciones incompati-
bles presuntamente facilitadas 
desde los más altos rangos del 

actual gobierno nacional.
Ante la sorpresa (es práctica-

mente inusual que luego de ha-
berse elegido sobre una terna de 
postulantes se dé marcha atrás 
con una nominación) la presi-
denta del bloque se senadores 
nacionales del ofi cialismo, Patri-
cia Bullrich, se expresó pública-
mente en contra del planteo ofi -
cial y generó una situación muy 
tirante con la Casa Rosada.

La senadora Bullrich apeló a 
la denominada “objeción de 
conciencia”, actitud que repre-
senta la negativa de una perso-
na a cumplir una obligación le-
gal o una orden de la autoridad 
cuando esta choca con sus pro-

fundas convicciones morales, 
éticas o religiosas. De todos mo-
dos, se supo que el presidente 
de la Nación no aceptó la pro-
puesta de renuncia y le pidió a 
la legisladora que continúe al 
frente del bloque ofi cialista.

Sin embargo, se observan en-
tre los senadores diferentes pos-
turas sobre el polémico asunto, 
en algunos casos en línea con el 
Poder Ejecutivo y en otros en 
solidaridad con la senadora Bu-
llrich. Incluso se habla de una 
especie de cruce de reproches 
entre funcionarios guberna-
mentales y miembros del ofi cia-
lismo legislativo por la decisión 
de promover el retiro de la no-

minación de la doctora Michelli.
Nos encontramos, por lo tanto, 

ante un hecho totalmente ina-
propiado por parte del Gobierno. 
En primer lugar, porque pone de 
manifi esto desprecio por la tarea 
de un periodista de acreditada 
trayectoria, que investiga a las 
actuales autoridades con el mis-
mo rigor que utilizó ante gobier-
nos anteriores. Y porque la deci-
sión de dar marcha atrás 
grotescamente con la postula-
ción de la doctora Michelli piso-
tea sus antecedentes, que fueron 
valorados al momento de nomi-
narla, y desnudan una actitud 
persecutoria claramente reñida 
con el equilibrio republicano.

Acuerdo entre Reino Unido y Turquía
Londres. Noticias cablegráfi cas dan cuenta que el Reino Unido y Turquía llegaron a un acuerdo respecto a la 
provincia de Mosul, que pertenecerá a Irak, a cambio del pago de regalías (royalty) sobre el petróleo de la zona.

HACE 100 AÑOS
Noticia aparecida en la edición de diario 
Los Andes del 5 de junio de 1926

Martín Rostand
Senador provincial (PRO)

Litio mendocino: 
inversión, sinergia 

y transición 
energética

L
a transición energética 
global dejó de ser un ti-
tular periodístico para 
convertirse en el factor 

que redibuja el mapa geopolíti-
co de los recursos naturales. Ar-
gentina, y particularmente Men-
doza, tienen frente a sí una 
oportunidad histórica que resul-
ta imperdonable desaprovechar.

¿Cómo logran las grandes em-
presas mineras encontrar mine-
rales en lugares donde antes no 
había nada? Lo hacen mediante 
un “matrimonio” entre dos tipos 
de actores muy distintos.

Por un lado, están las empre-
sas “junior” o exploradoras in-
ternacionales. Son ágiles, tie-
nen el capital para arriesgar y, 
sobre todo, saben cómo mo-

verse en el mercado global. Un 
ejemplo claro es lo que está 
pasando en el sur de nuestra 
provincia: la empresa austra-
liana Ampere Lithium, a través 
de su filial Cordillera Ventures, 
se alió con firmas locales como 
El Jarillar y especialistas como 
Eduardo Piñero.

Cada una pone lo que el otro 
no tiene: La empresa extranjera 
pone el dinero para la explora-
ción y la experiencia técnica in-
ternacional. La empresa local 
pone el conocimiento del terri-
torio, las relaciones y los dere-
chos mineros ya listos para usar.

Es una combinación ganado-
ra que no se puede improvisar 
ni decretar desde una oficina; 
es una estructura necesaria 

para que la maquinaria empie-
ce a funcionar. Los números 
respaldan esta dinámica. Ar-
gentina alberga el 9% de las re-
servas mundiales de litio. Las 
exportaciones del sector cre-
cen aceleradamente, el precio 
internacional del mineral se 
recupera con fuerza y la de-
manda global —impulsada por 
la masificación del vehículo 
eléctrico— proyecta un déficit 
estructural al menos hasta 
2035. El sector acaparó ade-
más el 65% de los proyectos 
presentados bajo el RIGI a ni-
vel nacional. Argentina puede 
liderar esa ola o verla pasar 
desde la tribuna.

Pretender que las empresas 
juniors vengan a enterrar su ca-
pital exige un requisito innego-
ciable: reglas de juego claras.

Aquí chocamos de frente con 
la Ley Provincial 7722. Su artí-
culo 1 impone una prohibición 
sobre el ácido sulfúrico que 
merece una lectura más inteli-
gente que la del debate público 
actual. El ácido sulfúrico es la 
sustancia química de mayor 
volumen de producción mun-
dial: su nivel de consumo es, 
precisamente, uno de los indi-
cadores clásicos del grado de 
desarrollo industrial de un 
país, reconocido como tal por 
organismos industriales inter-
nacionales. Prohibirlo sin nin-
guna consideración no es una 
política ambiental: es una se-
ñal ideológica y de atraso so-
cial y económico.

El cianuro merece el mismo 

análisis. El ferrocianuro de po-
tasio está clasificado como adi-
tivo alimentario por la Unión 
Europea y por el Codex Ali-
mentarius de la FAO/OMS, y 
está autorizado en decenas de 
países como anti-aglomerante 
en la sal de mesa. Esa misma 
sustancia que se usa en ali-
mentos, en Mendoza se prohí-
be para la obtención de oro y 
plata. Esa contradicción no es 
un argumento para distraer 
controles ambientales; es la ra-
zón para reemplazar una prohi-
bición específica por controles 
basados en evidencia científi-
ca, que distingan entre usos ha-
bituales y riesgos reales.

No existen en el mundo De-
claraciones de Impacto Am-
biental aprobadas luego de ri-

gurosos exámenes técnicos 
que deban ser sometidas ade-
más a un órgano legislativo 
para su ratificación. En los pro-
yectos que hoy tramitan en 
Mendoza, los procedimientos 
involucran a múltiples organis-
mos sectoriales, designan uni-
versidades como órganos téc-
nicos independientes y realizan 
audiencias públicas. Una legis-
latura no agrega control técnico 
alguno. Para un inversor, eso es 
puro riesgo regulatorio: espan-
ta el capital de riesgo que tanto 
necesitamos, antes incluso de 
que el proyecto arranque.

El entramado entre capitales 
extranjeros dedicados a asu-
mir el riesgo exploratorio y las 
empresas mendocinas necesa-
rias para la ejecución es el ver-
dadero motor capaz de apun-
talar nuestro desarrollo. La 
ventana de oportunidad que 
nos brinda la demanda mun-
dial de litio tiene competidores 
globales y, seguramente, fecha 
de vencimiento.

Contamos con la geología, la 
base jurídica y el capital huma-
no para empezar. Pero para ir 
más allá del titular periodístico 
debemos darnos la oportuni-
dad de discutir seriamente la 
reforma de la Ley 7722: una ley 
que hoy espanta inversiones, 
no agrega protección ambien-
tal real, y degrada decisiones 
técnicas sometiéndolas a in-
ciertas voluntades políticas.

Eso no es ceder ante las em-
presas. Eso es gobernar para más 
de dos millones de mendocinos.

El entramado entre 
capitales extranjeros 
dedicados a asumir 
el riesgo exploratorio 
y las empresas 
mendocinas 
necesarias para 
la ejecución es el 
verdadero motor 
capaz de apuntalar 
nuestro desarrollo. 
La ventana de 
oportunidad que nos 
brinda la demanda 
mundial de litio 
tiene competidores 
globales y, 
seguramente, fecha 
de vencimiento.



VIERNES 5 DE 
JUNIO DE 2026 11

DEPORTES

El Dibu Martínez 
trajo calma
Emiliano Dibu Martínez dio una 
señal clave de cara al debut en 
el Mundial 2026. El arquero de 
la Selección Argentina volvió a 
entrenarse en Kansas y rumbo 
al predio se mostró optimista 
sobre su recuperación de la 
fractura en el dedo anular de la 
mano derecha.
El marplatense dejó un mensaje 
claro para los periodistas que lo 
esperaban a la salida del hotel: 
“Muy bien, llego, llego…”.
El camino del arquero hacia la 
Copa del Mundo no fue el ideal. 
La lesión lo obliga a trabajar con 
cuidados extremos, con la zona 
inmovilizada para evitar 
cualquier impacto, lo que le 
impide entrenarse con 
normalidad. Sin embargo, ya 
pudo sumarse a los trabajos 
junto al resto del plantel, 
aunque de manera diferenciada.
En ese contexto, es un hecho 
que no estará disponible para 
los amistosos previos frente a 
Honduras e Islandia. Toda la 
planifi cación apunta a que 
pueda llegar en condiciones al 
debut del 16 de junio ante 
Argelia, en Kansas.

BAJO CONTROL. Julián encaró un tratamiento con plasma rico en plaquetas, con el objetivo de ayudar en la regeneración de los ligamentos. 

GENTILEZA

Julián, entre algodones
FÚTBOL. El “9” fue el único de los 26 convocados que no pisó el campo durante la primera práctica 
abierta de la Selección Argentina. Hace más de un mes que no juega por un esguince de tobillo.

J
ulián Alvarez había sido 
una de las dos buenas noti-
cias que dejó el primer en-
trenamiento oficial de la 

Selección Argentina en Esta-
dos Unidos, rumbo al Mundial 
2026. El lunes, en el parte dia-
rio distribuido, había sido dado 
de alta junto a Cristian “Cuti” 
Romero. Pero en las últimas 
horas, se generó incertidum-
bre después de haber sido el 
único de los 26 convocados 
por Lionel Scaloni que no pisó 
el campo de juego durante la 
primera práctica abierta en 
Kansas City. ¿Qué le pasó?

El cordobés estuvo en el gim-
nasio y en kinesiología. El lunes 
y el martes formó parte de los 
trabajos con el grueso del gru-
po, incluso realizó los trabajos 
de fútbol. Su ausencia, enton-
ces, fue para dosifi car cargas fí-
sicas, según se pudo averiguar. 
No lo quieren exigir después de 
haber sentido algún dolor.

La lesión del “Araña” había 
sido en el tobillo izquierdo. Se 
esguinzó en la ida de la semifi-
nal de la Champions League 
contra Arsenal y, por necesi-
dad, jugó infiltrado la revancha 
una semana más tarde.

La recuperación empezó en 
España, con presencia y segui-
miento de los responsables mé-

dicos de la Albiceleste, y se ter-
minó en el predio de Ezeiza la 
semana pasada. El “Araña”, que 
sería titular por encima de Lau-
taro Martínez, está enfocado en 
la Selección. Tiene 51 partidos y 
14 goles con la Albiceleste.

Si bien el ruido y las pregun-
tas que se generaron se trata 
de algo lógico, hay que tener 
en cuenta que todavía restan 11 
días para el estreno contra Ar-
gelia, el martes 16 de junio en 
el estadio de Kansas City, a 
partir de las 21.00 (hora argen-
tina). Probablemente sea res-
guardado contra Honduras y 
tenga minutos frente a Islan-
dia, el martes 9 en Alabama.

Hay, también, establecido un 
plan de resguardo para que Ju-
lián Alvarez pueda estar en ple-
nitud. La comparación es sim-
ple: si Argentina jugara un 
partido defi nitorio este fi n de 
semana, el cordobés campeón 
del mundo estaría dentro del 
campo de juego y a disposición. 
Pero jugar con molestias no es 
recomendable por la posibili-
dad de agravar el diagnóstico.

Por lo pronto, el tobillo izquier-
do del “Araña” podría recibir un 
tratamiento de plasma rico en 
plaquetas, con el objetivo de 
ayudar en la regeneración de los 
ligamentos lastimados con el es-

guince. Al inyectarse, ayuda a la 
cicatrización y reduce el dolor.

El cordobés de 26 años fue e 
l cuarto jugador de los 26 con-
vocados con más minutos en la 
temporada (agosto-junio). Fue-
ron 4704, en 49 partidos con el 
Atlético de Madrid más cinco 
con la Selección Argentina.

Hay un antecedente en el 
Mundial de Qatar 2022 y justo 
de su compañero de puesto: 
Lautaro Martínez. El “Toro” se 
exigió al máximo en el cierre de 
la temporada con el Inter (jugó 
la fi nal de la Champions League 
un par de meses antes) y llegó 
tocado a la primera Copa del 
Mundo en tierras árabes.

La Selección Argentina tiene 
previsto viajar hoy a Texas para 
la conferencia de prensa de 
Lionel Scaloni en el mismo es-
tadio Kyle Field del amistoso 
contra Honduras (previsto para 
mañana), donde también ten-
drá práctica.

Para los amistosos 
vs. Honduras e 
Islandia, el sábado 6 
y el martes 9, 
Scaloni prevé 
utilizar a la mayoría 
de los jugadores. 

Desde Europa 
llegan ofertas 
por algunos 
convocados
La Scaloneta ya entró en 
modo Mundial y quiere repe-
tir la histórica conquista de 
Qatar 2022. El desafío será 
enorme, pero el equipo de 
Lionel Scaloni cuenta con ar-
gumentos para ilusionarse.

Mientras la Selección se 
prepara en Kansas City, tres 
nombres concentran la 
atención de los principales 
clubes del continente: Enzo 
Fernández, Alexis Mac Allis-
ter y Julián Álvarez. Sus si-
tuaciones de mercado gene-
ran rumores constantes.

Mac Allister se siente có-
modo en Liverpool y tiene 
contrato hasta 2028, pero el 
interés de los gigantes espa-
ñoles sigue vigente. Real 
Madrid lo sigue desde hace 
tiempo y ahora también 
aparece Atlético de Madrid. 
Su salida no parece sencilla. 
Liverpool lo considera una 
pieza clave del proyecto de-
portivo y no tiene intención 
de negociar su transferencia.

Julián Álvarez también ge-
nera expectativa. Su cláusula 
de rescisión asciende a 500 
millones de euros. Sin em-
bargo, medios europeos ase-
guran que una oferta cerca-
na a los 150 millones podría 
abrir una negociación.

En ese contexto apareció 
Arsenal. PSG también sigue 
de cerca su situación.

El campeón de Europa no 
solo observa a Julián. PSG 
también mantiene en carpeta 
a Enzo Fernández, otro que 
podría protagonizar una gran 
transferencia. El volante de 
Chelsea analiza su futuro en 
medio de la reconstrucción 
deportiva del club inglés, 
aunque su contrato se ex-
tiende hasta 2031 y la inver-
sión realizada para fi charlo 
difi culta cualquier negocia-
ción. Además, desde Inglate-
rra trascendió que Real Ma-
drid estudia una propuesta.

CALIDAD. Enzo tiene ofertas.

GENTILEZA

DÍAS PARA EL MUNDIAL
6
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SIN RITMO. Cavani jugó dos partidos en el semestre y no está recuperado. 

GENTILEZA

Boca busca DT y pasa la escoba al plantel
FÚTBOL. En las últimas 
horas trascendió una 
lista de 10 jugadores 
prescindibles, que tienen 
un pie afuera de la entidad. 

Las horas pasan y, por ahora, 
Juan Román Riquelme no 
muestra apuro para definir al 
sucesor de Claudio Úbeda. 
Aunque circulan distintos 
nombres, todavía no hubo 
avances concretos para la con-
tratación del nuevo DT. Sin 
embargo, más allá de esa deci-
sión, el presidente de Boca tie-
ne otro asunto por resolver: la 
renovación del plantel.

Tras un semestre irregular, 
varios futbolistas quedaron 
bajo observación y podrían 
abandonar el club después del 
Mundial. Entre ellos aparecen 
Agustín Martegani, Lucas Jan-
son y Kevin Zenón, además de 

Juan Ramírez y Nicolás Orsini, 
quienes regresaron de sus 
préstamos. También están en 
evaluación Milton Giménez, 
Carlos Palacios, Marcelo Wei-
gandt, Exequiel Zeballos y 
Edinson Cavani.

El caso de Zeballos es uno de 
los más delicados. El santia-
gueño comenzó bien el año, 
pero una lesión muscular lo 
dejó más de dos meses fuera 
de las canchas. Además, las 
negociaciones para renovar su 

Riquelme quiere 
a Sebastián Villa
Los rumores desde el predio de 
Ezeiza tienen que ver con 
Sebastián Villa. Hay un interés 
del presidente. Ahora, ¿qué 
posibilidades existen respecto a 
un regreso del colombiano, que 
jugó 172 partidos con la 
camiseta azul y oro, marcó 29 
goles y brindó 33 asistencias?
Riquelme lo quiere, pero no 
quiere desembolsar tanto 
dinero por un jugador con el 
que tuvo un conflicto judicial 
que resultó en la pérdida del 
patrimonio. No obstante, en 
Mendoza no hay novedades. 
“Sebastián tiene contrato 
hasta el 31 de diciembre de 
2027. En cada libro de pases 
aparecen interesados y 
analizamos las propuestas, 
pero hasta ahora ha terminado 
quedándose. No hay ninguna 
conversación”, dijo Daniel Vila.

contrato están estancadas y el 
jugador analiza una salida me-
diante una transferencia antes 
de quedar libre. 

La situación de Cavani tam-
bién genera interrogantes. El 
delantero uruguayo apenas dis-
putó dos partidos en todo 2026 
debido a una hernia de disco 
que todavía no logró superar. 
Incluso existe la posibilidad de 
una intervención quirúrgica 
que demandaría varios meses 
de recuperación. Su elevado 
contrato y la falta de continui-
dad alimentan las dudas sobre 
su futuro, aunque Riquelme 
mantiene una relación especial 
con el atacante de 39 años.

Otro nombre es el de Carlos 
Palacios. El chileno no pudo 
jugar en todo el año por una si-
novitis en la rodilla derecha y 
recientemente dejó abierta la 
posibilidad de una salida.

GOLEADOR. Erling Haaland nació en Inglaterra y defenderá la camiseta de Noruega. 

EFE

Será un Mundial 
de menos fronteras
FÚTBOL. Casi 300 futbolistas representarán a una selección distinta a la 
de su país de origen. Las migraciones y la doble nacionalidad, las claves.

A poco menos de una semana 
para el Mundial, una tendencia 
cada vez más marcada en el fút-
bol internacional vuelve a que-
dar expuesta en las listas de los 
países clasifi cados. Entre los 
convocados de las 48 seleccio-
nes, casi trescientos futbolistas 
vestirán una camiseta distinta a 
la de su país natal.

La imagen tradicional de una 
selección integrada exclusiva-
mente por jugadores nacidos 
dentro de sus fronteras quedó 
hace tiempo en el pasado. En el 
fútbol moderno, atravesado por 
los movimientos migratorios, los 
procesos de globalización y las 
múltiples nacionalidades que 
poseen muchos deportistas, las 
identidades nacionales adquirie-
ron una dimensión diferente y 
las convocatorias refl ejan clara-
mente esa transformación.

Tras la ampliación del torneo a 
48 equipos, los números resultan 
impactantes. De los 1.248 futbo-
listas que participarán en esta 
edición del certamen, 289 repre-
sentarán a un país distinto al de 
su nacimiento. 

Los países africanos apare-
cen como los principales pro-
tagonistas de este fenómeno. 
Marruecos, Argelia, Túnez, Se-
negal, Costa de Marfil, Ghana, 
Cabo Verde y República De-
mocrática del Congo cuentan 
con una importante cantidad 
de futbolistas nacidos en Euro-
pa, especialmente en Francia, 
Bélgica, Países Bajos y España. 
En la mayoría de los casos se 
trata de hijos o nietos de inmi-
grantes que crecieron, se for-
maron y desarrollaron sus ca-
rreras en el Viejo Continente.

El caso de Marruecos se con-
virtió en uno de los ejemplos 
más emblemáticos durante el 
Mundial de Qatar 2022. Buena 
parte del plantel que alcanzó 
las semifinales, una actuación 
histórica para el fútbol africa-
no, había nacido fuera del país. 
Aquella experiencia consolidó 
una tendencia.

Francia aparece como uno de 
los principales países exporta-
dores de futbolistas a otras se-
lecciones. Son numerosos los 
jugadores nacidos allí que inte-
gran los planteles de Argelia, Ma-
rruecos, Túnez, Senegal, Costa 
de Marfi l, Cabo Verde, Ghana, 
República Democrática del Con-
go, Haití y Egipto. La extensa co-
munidad inmigrante instalada 
en territorio francés durante las 

dre, Pablo Paz, desarrollaba allí 
su carrera profesional. 

Argentina también aporta juga-
dores a otros seleccionados. San-
tiago Giménez representa a Méxi-
co, mientras que Juan José Cáceres, 
Alejandro Romero Gamarra y 
Adrián Cubas lo hacen para Para-
guay. A ellos se suman Hernán Ga-
líndez, arquero de Ecuador, y Fer-
nando Muslera, de Uruguay, todos 
nacidos en territorio argentino.

Entre los casos más conocidos 
aparece el del noruego Erling Ha-
aland. El delantero nació en Ingla-
terra porque su padre, Alf-Inge 
Haaland, jugaba en Leeds United. 
Sin embargo, desde pequeño es-
tuvo vinculado a Noruega y ja-
más existieron dudas sobre la se-
lección que representaría.

Para muchas federaciones, es-
pecialmente aquellas con pobla-
ciones reducidas o estructuras 
futbolísticas menos desarrolla-
das, acceder a jugadores forma-
dos en las principales academias 
del mundo constituye una ven-
taja competitiva fundamental. La 
búsqueda de futbolistas con do-
ble nacionalidad se transformó 
en una estrategia habitual.

El caso más llamativo es el de 
Curazao. De sus 26 convocados 
para el Mundial, 25 nacieron en 
los Países Bajos. La única excep-
ción es Tahith Chong, nacido en 
la isla pero formado futbolística-
mente en Europa. La explicación 
está en los fuertes lazos históri-
cos entre ambos territorios: aun-
que Curazao es autónomo desde 
2010, continúa formando parte 
del Reino de los Países Bajos, 
una relación que favoreció la mi-
gración y el desarrollo deportivo.

Lejos de ser una excepción, 
la presencia de jugadores naci-
dos fuera de las fronteras que 
representan es una de las ca-
racterísticas más visibles del 
fútbol contemporáneo. El Mun-
dial 2026 vuelve a demostrar 
que, en una época de fronteras 
cada vez más difusas, la identi-
dad futbolística ya no depende 
del lugar de nacimiento.

Marruecos fue 
un ejemplo 
emblemático de 
este fenómeno en 
Qatar 2022, con 
futbolistas nacidos 
fuera del país.

últimas décadas explica buena 
parte de este fenómeno.

Sin embargo, esta realidad ya 
no se limita al continente afri-
cano. Incluso la Selección Ar-
gentina cuenta con dos futbo-
listas nacidos en el exterior. 
Giuliano Simeone nació en Ita-
lia durante la etapa de Diego 
Simeone como jugador de La-
zio, mientras que Nicolás Paz 
nació en España cuando su pa-
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FORTALEZA. La racha ganadora 
de los Knicks sigue viva.

EFE

Los Knicks 
pegaron 
primero 
y tienen 
la ventaja
BÁSQUETBOL. 
Los neoyorquinos 
se impusieron en 
el primer partido ante los 
Spurs. Esta noche, 
el segundo duelo.

La racha ganadora de los
New York Knicks sigue viva.
Y ahora han pegado primero
en las Finales de la NBA.

Jalen Brunson anotó 30
puntos, Karl-Anthony Towns
terminó con 18 unidades y 12
rebotes, y Nueva York borró
un défi cit de 14 puntos en la
segunda mitad para vencer
en la noche del miércoles
105-95 a los Spurs de San An-
tonio en el primer encuentro
de la serie por el título.

OG Anunoby aportó 17
puntos para Nueva York,
que ha ganado 12 partidos
consecutivos de playoffs, el
séptimo equipo en lograr
una racha así en la historia
de la NBA.

Y los Knicks, que cerraron
con una racha de 11-0, hicie-
ron un poco más de historia.
Se convirtieron en el primer
equipo en vencer a San An-
tonio en un primer partido
de la serie por el título —los
Spurs tenían marca de 6-0
en esos encuentros.

Ésta es también la primera
vez que el quinteto texano,
dirigido por Mitchell John-
son, estará en desventaja en
unas Finales de NBA antes
del último duelo.

Victor Wembanyama sumó
26 puntos y 12 rebotes por los
Spurs, pero encestó 6 de 21
tiros de campo en su debut
en unas Finales. Stephon
Castle anotó 17, mientras que
Julian Champagnie y Dylan
Harper aportaron 16 cada
uno.

El segundo partido está
pautado para la noche de
hoy, también con los Knicks
como locales de San Anto-
nio Spurs. 

La próxima semana, la se-
rie se mudará a Texas.

FRONTAL. Implacable de frente al arco, el Nene se convirtió en leyenda a fuerza de goles y polémicas.

GENTILEZA

El adiós a una leyenda: 
murió el Nene Sanfilippo
LUTO. El fútbol argentino despidió a una figura central de los 
años 50 y 60. Dejó una marca imborrable dentro y fuera de la cancha. 

La muerte de José Francisco Sanfi -
lippo signifi có la despedida de una 
de las grandes fi guras de la historia 
del fútbol argentino. Dueño de una 
personalidad tan fuerte como su 
instinto goleador, fue uno de los 
delanteros más importantes que 
vistieron la camiseta de San Lo-
renzo y dejó una huella imborra-
ble dentro y fuera de las canchas. 

Nacido el 4 de mayo de 1935 en 
Parque Chacabuco, creció a po-
cas cuadras del Viejo Gasómetro 
y desde muy joven mostró con-
diciones extraordinarias para el 
gol. Tras destacarse en los Tor-
neos Evita, llegó a las divisiones 
inferiores de San Lorenzo, donde 
rápidamente llamó la atención 

por su capacidad para defi nir. 
Su mejor etapa se desarrolló 

entre fi nes de los años 50 y co-
mienzos de los 60. Fue goleador 
del campeonato argentino en 
cuatro temporadas consecutivas, 
entre 1958 y 1961, una marca que 
lo ubicó entre los delanteros más 
temidos de la época. De baja es-
tatura pero con enorme veloci-
dad e inteligencia para anticipar 
las jugadas, encontraba siempre 
la manera de aparecer en el lugar 
indicado para convertir.

La consagración llegó en 1959, 
cuando San Lorenzo conquistó 
el campeonato con una delante-
ra histórica conocida como “Los 
Pistoleros”. Aquel título le per-

mitió al club disputar la primera 
edición de la Copa Libertadores 
en 1960. En ese torneo, el Ciclón 
estuvo cerca de llegar a la fi nal, 
pero fue eliminado por Peñarol 
en una serie que Sanfi lippo re-
cordaría durante décadas.

Poco después pasaría a Boca 
en una transferencia récord para 
aquellos años. Allí disputó la fi -
nal de la Libertadores de 1963 
frente al Santos de Pelé. Aunque 
marcó tres goles, Boca no pudo 
quedarse con el título.

Más tarde jugó en Nacional de 
Montevideo, Banfi eld y varios 
equipos de Brasil. En 1972 regre-
só a San Lorenzo para cerrar su 
carrera y formó parte del plantel 
que conquistó el histórico bi-
campeonato bajo la conducción 
de Juan Carlos Lorenzo.

Ídolo de San Lorenzo, goleador 
implacable y personaje único 
del fútbol argentino, Sanfi lippo 
dejó una marca que trascendió 
generaciones. Su legado perma-
necerá ligado para siempre a los 
goles, las polémicas y una pa-
sión inalterable por el fútbol.

ÍDOLO. Con 226 goles en 
330 partidos ofi ciales en el 
fútbol argentino, Sanfi lippo 
todavía fi gura entre los 
máximos artilleros de 
todos los tiempos.

INOLVIDABLE. El Nene 
debutó en Primera División 
en el año 1953 y en poco 
tiempo se convirtió en la 
principal referencia 
ofensiva de San Lorenzo.

TRAYECTORIA. En la 
Selección Argentina 
también tiene cifras 
envidiables: hizo 21 goles 
en 29 partidos (0.72 de 
promedio). Un goleador 
implacable. 

Una carrera 
plagada de goles

No me interesaba estar 
metido dentro del área, 
buscaba más el rebote 
que iba a dar el defensor; 
lo estudiaba. Entonces 
estaba atento y como 
venía, le pegaba”.

José Sanfi lippo
Sobre su forma de jugar

CRECIMIENTO. Andreeva es quien más partidos ganó en la temporada, 35.

EFE

Andreeva derrotó 
a Marta Kostyuk
TENIS. La rusa se impuso a 
la ucraniana y firmó su pase 
a la final de Roland Garros. La 
final será mañana, en horario a 
definir, ante Maja Chwali ska.

Mirra Andreeva jugará su prime-
ra fi nal de Roland Garros a los 19 
años. En un duelo marcado por 
el confl icto bélico entre sus paí-
ses, la rusa aplastó a la ucraniana 
Marta Kostyuk, 6-1 y 6-3.

Dos días después de haber 
endosado un 6-0 y 6-3 a la ru-
mana Sorana Cirstea, la N° 8 del 
mundo (a partir de hoy es la 7 y 
si gana la final será 6) volvió a 
sacar a pasear su potente dere-
cha, que no le dio chance a una 
rival que encadenaba 16 triun-

fos consecutivos sobre tierra.
Semifi nalista en París en 2024 

con solo 17 años, Andreeva fue 
una aplanadora desde el inicio.

Fue un duelo en el que so-
brevoló la tensión que se vive 
desde la invasión de Rusia a 
ucrania. Tanto, que en la pre-
via, las jugadoras posaron por 
separado. Luego de su clasifi-
cación a semifinales, Kostyuk 
había repudiado los bombar-
deos que había sufrido su país 
en esas últimas horas.

Era el partido más importan-
te de la carrera de ambas, pero 
sobre todo de la ucraniana de 
23 años que llegaba invicta y 
sumaba los títulos de Madrid y 
Rouen. Pero fue una sombra.

Con la victoria de Andreeva 
consumada, las jugadoras no 
se saludaron y se dirigieron di-
rectamente al umpire. 

Andreeva puede convertirse 
en la tercera jugadora más jo-
ven en levantar un Grand Slam, 
tras su compatriota Maria Sha-
rapova en Wimbledon en 2004 
y la británica Emma Raducanu 
en Estados Unidos 2021.

“Me dije a mí misma que, 
pasara lo que pasara, iba 
a luchar y dar lo mejor de 
mí. Ella iba a tener que 
esforzarse mucho para 
ganar. Y terminé ganando”.

Mirra Andreeva
Tenista rusa - N° 7 WTA
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ESPECTÁCULOS
El teatro como 
un refugio
Acompañar a una obra 
durante tantas funciones hace 
pensar en el teatro como un 
hogar. De eso habló Dayub.
—¿Sentís que el teatro 
un poco es el refugio 
para estos tiempos?
—No el teatro como genérico, 
sino algún teatro es el que 
permite esto. Hay teatro que 
apunta directamente al 
entretenimiento, a que el 
espectador se olvide de sí 
mismo. Hay distintos objetivos. 
Cuando uno hace un teatro 
más “linkeado” a la sensibilidad, 
a la imaginación, a la evoca-
ción, ahí yo creo que sí, porque 
es un lugar de reflexión, de 
emocionalidad, todas cosas 
que el mercado no ofrece. El 
mercado ofrece otra cosa. Nos 
pasa cuando nos pasamos 45 
minutos mirando Instagram y 
al final salís vacío…
—¿Creés que tu teatro sí es un 
pequeño oasis en este mundo?
—Sería muy jactancioso decirlo, 
pero lo busco. Trato de tener, 
arriba y abajo del escenario, los 
mismos valores, por eso 
cuento historias propias o que 
signifiquen más o menos lo 
mismo que percibo. 
Cuando uno hace algo bueno, 
mejora el mundo para todos. 
Cuando uno hace algo malo, 
empeora el mundo para todos. 
Estoy convencido de eso.

MAURICIO DAYUB. Ya superó las 900 funciones de esta obra, que también escribió.

GENTILEZA

Mauricio Dayub.
“La obra habla de 
valores que no cotizan 
en el mercado”
ENTREVISTA. El actor regresa a nuestra provincia con dos nuevas 
presentaciones de “El equilibrista”, una de sus obras emblemáticas.

Estela Ruiz M.
Especial para Los Andes

M
ientras acaba de re-
basar las 900 fun-
ciones de esta obra, 
el reconocido actor 

y dramaturgo Mauricio Dayub 
regresará a Mendoza para pre-
sentar, por segunda vez, El 
Equilibrista, un conmovedor fe-
nómeno teatral que conecta di-
rectamente con la sensibilidad 
y el legado de los espectadores. 
Será hoy a las 21, en el teatro 
Lafalla de Alvear y mañana, a la 
misma hora, en el teatro Men-
doza (San Juan 1427, Ciudad).

“Hago un teatro que va más allá; 
directo a la gente”, destacó quien 
redefi nió su búsqueda artística 
apostando a la poesía, al teatro im-
plícito frente a un mundo actual 
sumido en la frialdad y las panta-
llas. En ese tren, el unipersonal —
donde el intérprete y autor encar-
na mágicamente a diversos 
personajes, hilvanados por una 
historia común— invita a imaginar 
y a recuperar recuerdos a través 
de una puesta artesanal y emotiva.

—¿Octavo año de “El equi-
librista”?

— Sí, es el octavo año. Más de 
900 funciones. Más de 80 ciuda-
des. Siete países. Más de 500.000 
espectadores. Editamos el libro 
de la obra con Hernán Casciari, 
con Editorial Orsai… Y estamos 
volviendo a casi todas las capita-
les que ya hemos ido diciendo 
que es la despedida…

—¿Y cómo es hacer tantos 
años una misma obra?

—Cada vez más fuerte, porque, 
entre otras cosas, es un teatro que 
“linkea” directamente con la reali-
dad. Cuando yo termino la fun-
ción, salgo al hall a encontrarme 
con la gente y ahí me entero de 
cosas que son ecos de la vida de 
mis abuelos, de mis tíos, mis pa-
dres... gente humilde, sencilla, 
que ni siquiera se enteró que su 
propia vida podía resonar en la 
vida de otros. Y eso lo estoy vi-
viendo como si fuera un legado, 
hay algo que estoy transmitiendo, 
que va más allá de lo artístico… 
Mucha gente me cuenta que le 
pasó lo mismo, a través de mi his-
toria, cada espectador ve refl eja-
da su propia historia. Entonces yo 
tengo que tratar de no hacerla en 
general para todos, sino tratar de 
transmitírsela a cada uno. Y eso 
me hace que cada función sea 
absolutamente diferente…

—¿Sentís que se ha ido en-
riqueciendo con el paso del 
tiempo?

—Absolutamente. Y encima se 
han ido puliendo los momentos. 
Por ejemplo, Rada vino a ver el 
espectáculo y cuando terminó 
me dijo: “Yo te quiero hacer un 
regalo. Te quiero regalar un truco 
para que lo pongás donde te pa-
rezca”. Y ahora me despido de 
mi familia italiana con ese truco 
que me regaló él. Y así tengo bo-
cadillos y detalles que he ido in-
corporando y que hacen que el 

espectáculo esté absolutamente 
elaborado y acabado con una fi -
neza que no es tan común.

—Mucha gente te dice que 
se ve, o que ve a sus familia-
res o conocidos, en algunos 
personajes…

—Yo redefi ní el teatro que que-
ría hacer antes de empezar a en-
sayar El equilibrista. Venía de 
hacer ese éxito enorme que fue 
Toc Toc, y pensaba que, como a 
todo actor que hace un éxito 
muy grande, lo que le seguía era 
esperar que pase otro éxito. En-
tonces dije: “Voy a aportar mi 
granito de arena al teatro argen-
tino, haciendo el teatro que a mí 
me gustaría ver, que es el que 
hace imaginar al espectador”. 
Buscamos una fi gura de la litera-
tura, que es la metonimia, la que 
muestra una parte para que el 
otro se imagine el todo y empe-
zamos a trabajar en función de 
eso: de compartir mi historia, 
pero para que cada espectador 
refl eje la suya. Y sí, un día, a po-

cas semanas de estrenar, una se-
ñora dijo: “Cuando usted mues-
tra el vestido, yo le puse la cara 
de mi abuela”. Y ahí dije: “Me 
parece que logramos lo que nos 
propusimos”. A veces sale, a ve-
ces no sale, en este caso, salió 
como queríamos y a mí me da 
mucha satisfacción. El teatro se 
había tornado muy explícito y el 
que a mí me gustaba, cuando yo 
me apasioné por esto, era un tea-
tro más implícito, que me lo es-
taba imaginando yo. Bueno, esta 
fue un poco la motivación de ha-
cer un espectáculo así.

—Para que la magia suceda 
hace falta una buena drama-
turgia y un buen intérprete, y 
en ambos está Dayub

—Y un muy buen director, por-
que yo tuve la suerte de dar con 
César Brie, que es un referente 
del teatro mundial que, cuando 
yo le transmití lo que quería ha-
cer, lo potenció un montón. Y 
por lo que me toca a mí, fue una 
sorpresa. Yo llevaba años que-

ese teatro, donde hacés ves-
tuario, vendés entradas y 
subís a las tablas…

—Exactamente, sí, es así. Y es 
una hermosa forma de aprender.

—¿Y cómo una obra que tie-
ne tanto de imaginación, de 
poesía, de artesanal, se inser-
ta en el circuito comercial?

—Con mayor actualidad, por-
que la gente cada vez la necesita 
más. Si no, yo no tendría el éxito 
que tengo. Yo me doy cuenta de 
que la dureza, la frialdad y la in-
diferencia del mundo potencian 
absolutamente el deseo de venir 
a ver El equilibrista, para reírse, 
para emocionarse, para verse a 
sí mismo, para resignifi car la 
propia vida, para entender la im-
portancia de lo que nos liga a la 
sangre, de nuestra juventud, de 
lo que signifi ca la fi nitud de la 
vida. Todas cosas que no cotizan 
en ningún mercado…

—¿Valores?
—Exactamente. Y es que es lo 

que yo quiero para mi vida tam-
bién. Yo lo necesito, me doy cuen-
ta que el mundo no puede seguir 
como va. Yo no me hallo con el 
estilo cotidiano, naturalizado de 
no mirarse, de no escucharse, de 
no importarse... esta indiferencia 
en la que estamos sumidos cre-
yendo que todo lo que necesita-
mos está en un aparatito…

riendo escribir y no podía escri-
bir nada. Y la primera obra que 
escribí fue El amateur, que ganó 
17 premios. Ahí dije: “Capaz que 
puedo ser dramaturgo”.

—Supongo que potencia a la 
hora de subir a escena…

—Cuando le llevé mi primera 
obra a un productor, me dijo: “Yo 
no voy a invertir mi dinero en la 
ópera prima de un actor descono-
cido”. Y, bueno, me tuve que erigir 
de productor para poder hacerla. 
Y después me transformé en di-
rector, porque quise hacer otra 
obra y el director no podía. Y así 
pasé a ser actor, autor, productor, 
director y también dueño de sala. 
Hace 23 años que tengo una sala 
en Palermo. Estoy afi liado a todos 
los rubros relacionados con el tea-
tro y a mí me parece la mejor ma-
nera de hacer teatro porque pue-
do ponerme del lado del otro con 
facilidad. Yo me formé en el teatro 
independiente santafecino y ahí 
todos hacíamos todo.

—Es muy de las provincias 
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Comunicactores. Celebra sus 25 
años con un homenaje a periodistas
ESTRENO. El elenco teatral, formado por periodistas mendocinos de diversos medios, celebrará 
su propia historia y la de su profesión, hoy y el domingo, con la obra “25 años... ¿no es nada?”.

Daniel Arias Fuenzalida
darias@losandes.com.ar

Desde hace un cuarto de siglo, 
cada 7 de junio, un grupo de pe-
riodistas y locutores mendoci-
nos abandona por unas horas la 
rutina de las redacciones, los es-
tudios de radio y los sets de tele-
visión para encontrarse en otro 
escenario: el teatro. Este año, el 
elenco Comunicactores cumple 
un cuarto de siglo y lo celebra 
con el estreno de 25 años... ¿no 
es nada?, una propuesta pensa-
da para repasar la historia y ho-
menajear a aquellos periodistas 
que dejaron huella.

La nueva producción del elen-
co se presentará hoy a las 21 en 
el Teatro Quintanilla, ubicado en 
el subsuelo de la Plaza Indepen-
dencia. Además, tendrá una fun-
ción especial el domingo a las 
20, en el Día del Periodista. Las 
entradas generales tienen un va-
lor de $15.000 (por EntradaWeb).

La obra está protagonizada por 
las periodistas Rosana Villegas, 
Claudia Ficarra y Gabriela Figue-
roa, fundadora del elenco, quien 
también está a cargo de la pro-
ducción junto a Maximiliano Sal-
gado. Abrumada por los prepa-
rativos del estreno, nos confi esa 
que, pese a que cada año que 
pasa dice que “será el último” 
con este proyecto, el entusiasmo 
le gana y vuelve con más ener-
gías que nunca. De hecho, re-
cuerda con emoción cómo dia-
rio Los Andes acompañó a los 
Comunicactores desde su debut.

Para mantener vivo el elenco, 
sin dudas, ayuda también el entu-
siasmo de aquellos que se suman 
por primera vez al desafío, como 
es el caso de la periodista Rosana 
Villegas este año. La dirección 
está a cargo de Gabriela Garro y 
Martín “Tino” Neglia, quien tam-

bién condujo al elenco en sus pri-
meros pasos allá por 2001.

La propuesta de este año tiene 
un carácter especialmente con-
memorativo. Basada en textos de 
dos fi guras fundamentales de la 
cultura mendocina como el 
Nene Ávalos y Jorge Sosa, la obra 
se plantea como un homenaje a 
los más de cien comunicadores 
que integraron Comunicactores 
a lo largo de estos 25 años.

“Tres mujeres se juntan a estu-
diar un guion y van dando paso a 
videos alusivos, del que partici-
pan un sinnúmero de periodis-
tas. Es decir que, en vez de entrar 
personajes, ‘entran’ videos”, an-
ticipa Figueroa sobre el guion.

Desde entonces, se transformó 
en una tradición.

Sin formación actoral profe-
sional, pero impulsados por la 
pasión, decenas de trabajadores 
de medios gráfi cos, radiales y te-
levisivos encontraron en el tea-
tro un espacio para compartir 
otra faceta de su ofi cio. Así, el 
grupo fue construyendo un re-
pertorio que incluyó títulos 
como De grelas y milonguitas, 
Las batallas de la palabra, Divi-
nos pecadores, Una Vendimia 
Solitaria, Los Comunicaktores te 
la cantan, Malversaciones histó-
ricas, A puro cuento, Hasta que 
la vida nos separe y Bolilla I; Los 
Fenicios, entre otras.

Es que, a diferencia de otras 
temporadas, la puesta apostará a 
una combinación entre actua-
ción en vivo y recursos audiovi-
suales. A través de proyecciones 
especialmente editadas, el pú-
blico podrá recorrer la historia 
del grupo y reencontrarse con 
muchos de los periodistas y lo-
cutores que formaron parte de 
esta experiencia, como Milka 
Durán, Ricardo Mur, Carlitos Mo-
rón, Tita Molero, Ale Parigi y el 
mismo Jorge Sosa.

Comunicactores surgió por 
iniciativa de Gabriela Figueroa 
y debutó el 7 de junio de 2001 
con La muerte es un la menor... 
a veces, de Ricardo Amorena. 

COMUNICATORES. Con esta obra, el elenco celebrará su propia historia y recordará a queridos periodistas.

HISTORIA. Primera nota al elenco.

 

En 25 años… 
¿no es nada? 
actúan Rosana Villegas, 
Claudia Ficarra y 
Gabriela Figueroa, 
fundadora del elenco.

Chunchuna Villafañe. Murió la icónica actriz y modelo
ADIÓS. Su hija, la cantante 
Juana Molina, dio la noticia 
ayer en las redes. Protagonizó 
famosas campañas 
publicitarias y actuó 
en “La historia oficial”.

Elba “Chunchuna” Villafañe, 
actriz, modelo y decoradora 
que se hiciera popular espe-
cialmente en los años 60 y 70, 
falleció ayer a los 92 años, se-
gún lo informó su hija mayor, la 
cantante Juana Molina.

Villafañe tuvo una extensa 
trayectoria en los medios, pero 
también tuvo una reconocida 
militancia político en el pero-
nismo, donde llegó a integrar 
la tripulación del avión que 
trajo de regreso a Juan Domin-
go Perón a la Argentina en los 
años 70.

Pareja del cantautor Horacio 
Molina, fue madre de dos hijas: 
las actrices y cantantes Inés y 
Juana Molina, la más popular 
de ambas. Justamente Juana 
fue quien anunció en sus redes 
sociales la muerte de su ma-

bre, pero sin su permiso.
Chunchuna impactó a la so-

ciedad argentina con su belleza 
y atractivo. Como modelo tenía 
estilo muy sensual, felino, enig-
mático, junto a la forma del ros-
tro, cuadrado, de ángulos mar-
cados y pómulos agudos. Sus 
cabellos muy rubios agregaban 
atractivo a sus facciones.

Una de las campañas publici-
tarias más emblemáticas enca-
bezadas por su imagen fue la 
que hizo para distintos produc-
tos de la marca de lapiceras Syl-
vapen. Por entonces, el producto 
era toda una novedad, y nadie 
mejor para representar la mo-
dernidad que la modelo top del 
momento. Antes había hecho el 
aviso de la loción para después 
de afeitarse Valet, de Gillette. En 
el afi che, de 1968, hay un primer 
plano de su cara mordiendo la 
mano de un hombre. “Grrr”, dice. 
Abajo se lee: “Creada para el 
hombre, pensada para la mujer”.

En los 80, actuó en un filme 
emblemático: La historia ofi-
cial, que le daría a la Argentina 
el primer Oscar.

SENSUAL. Chunchuna Villafañe impactó desde sus inicios por su belleza.

 ARCHIVO

dre, ayer, con sentidas pala-
bras: “Murió mi querida mami-
ta. Era algo que esperaba y 
temía. Sucedió esta madruga-
da”, precisó. La cantante y ac-
triz señaló que atravesaba “un 
cocktail de sensaciones. Cuan-
do volví a su casa y vi su cama 
vacía me di cuenta de que la 
voy a extrañar mucho. Esa au-
sencia inmensa”.

Entre 1960 y 1976 protagoni-
zó más de 200 avisos publici-

tarios en gráfica, y decenas de 
comerciales por televisión. Rá-
pidamente se transformó en 
un boom y fue la cara visible 
de productos que iban desde 
televisores hasta bancos o be-
bidas alcohólicas. Incluso creó 
su propia marca, llamada sim-
plemente “Chunchuna”. Eso sí, 
se vio obligada a patentarla un 
día cuando se dio cuenta de 
que habían salido a la venta 
juegos de sábanas con su nom-
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Fernanda García Lao. Publica 
su nueva novela, “Estación Saturno”
NOVEDAD. La autora, nacida en Mendoza y residente en Barcelona, examina en este libro el impacto 
del exilio, la fragmentación de la memoria y la realidad sociopolítica actual a través de la ficción.

La reconocida escritora, drama-
turga y poeta mendocina Fer-
nanda García Lao regresó a Bue-
nos Aires en el marco de la 
última Feria del Libro para pre-
sentar su última novela, Estación 
Saturno (publicada por la edito-
rial Entropía). Radicada actual-
mente en Barcelona tras un peri-
plo vital que la llevó por ciudades 
como Madrid, Praga y Mendoza, 
la autora propone en este nuevo 
trabajo un cruce fronterizo entre 
el realismo, la metafísica y una 
particular ciencia fi cción para 
indagar en las obsesiones que 
marcan su biografía y su con-
cepción estética: el tiempo, la 
memoria colectiva, los duelos y 
la descomposición del lenguaje 
frente a los discursos del poder.

El punto de partida de la obra 
posee un anclaje geográfi co e 
histórico real: una estación ferro-
viaria abandonada en la provin-
cia de Buenos Aires que da nom-
bre al título. García Lao explicó 
que su método de escritura es 
fundamentalmente cartográfi co, 
ya que necesita “asociar la arqui-
tectura a la trama para que los 
cuerpos tengan dónde apoyar-
se”. Al investigar sobre la loca-
ción, descubrió que el ramal fe-
rroviario correspondiente a 
Saturno había sido clausurado 
defi nitivamente en el año 1977 
por disposición del ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la 
última dictadura cívico-militar. 
Para la narradora, este hallazgo 
modifi có el rumbo del texto al 
dotarlo de un peso histórico in-

eludible, argumentando que 
clausurar una estación ferrovia-
ria equivale a desmantelar los 
canales de comunicación y fun-
dar un pueblo fantasma sumido 
en la nostalgia del movimiento.

La novela se estructura bajo 
la infl uencia protectora y el le-
gado de Macedonio Fernández, 
a quien García Lao defi ne como 
un autor “troncal” para su for-
mación y cosmovisión. En este 
sentido, la escritora recupera la 
premisa macedoniana de que el 
tiempo —y no únicamente la 
violencia— constituye el núcleo 
problemático de la literatura 
nacional. Al reconstruir su pri-
mer contacto con la relatividad 
temporal, la autora rememoró 
(en una charla con el diario por-
teño Clarín) un hito de su infan-
cia acontecido durante el tras-
lado de su familia hacia España: 
“Mi primera experiencia epifá-
nica con el tiempo fue a los diez 
años, en el avión del exilio, 
cuando nos hicieron adelantar 
los relojes el día de mi cum-
pleaños: entendí que la hora no 
existe, que es una convención”.

A pesar de que el marco del 
relato dialoga con la efeméride 
de los cincuenta años del golpe 
de Estado de 1976 y la posterior 
clausura de la estación ferro-
viaria en 1977, la escritora des-
estima la obligatoriedad de que 
la literatura funcione como un 
manual de respuestas directas 
ante la coyuntura sociopolítica. 
Aseveró que las demandas de 
defi niciones unívocas que el 

entorno suele exigirle a quienes 
escriben exceden su alcance 
personal. Dijo que prefi ere abo-
carse a la construcción de esce-
narios fi ccionales que emergen 
del caldo de cultivo de la reali-
dad circundante. Y sintetizó su 
visión del ofi cio con una sen-
tencia: “La literatura no cura, 
pero desplaza las pesadillas”.

Frente a las clasifi caciones 
genéricas tradicionales, la auto-
ra defi ende la naturaleza intrín-
secamente realista de Estación 
Saturno, más allá de las textu-
ras distópicas, metafísicas o es-
paciales que tiñen el trayecto 
de los protagonistas, Siria y Si-
rio. Sostuvo que el libro refl eja 
las dinámicas de la Argentina 
contemporánea y funciona 
como una metáfora de los vín-
culos personales y de una épo-
ca signada por la posrealidad, 
advirtiendo que el concepto de 
posverdad ha quedado obsole-
to. En su análisis, los meandros 
de la fantasía, el delirio y la 
neurosis de carácter colectivo 
han terminado por diluir los lí-
mites de lo real, poblando el es-
cenario de almas desplazadas y 
campos magnéticos en perma-
nente estado de desrealización.

La noción de duelo
Uno de los pilares emocionales y 
conceptuales que sostiene la no-
vela es la noción del duelo per-
sistente, tanto a nivel comunita-
rio como individual. García Lao 
postula que el estado de duelo 
fractura y deforma la percepción 

de la cotidianeidad, volviendo 
inviable la construcción de diá-
logos constructivos entre sujetos 
heridos. Sostuvo que esta vulne-
rabilidad es capitalizada históri-
camente por los estamentos de 
poder, señalando que la dictadu-
ra logró implantar un mecanis-
mo de terror que se expandió 
desde la capital hacia el interior 
del territorio, donde los silencios 
se tornan densos y hambrientos.

Esta atmósfera de pérdidas 
influye en la fisonomía técnica 
de la obra, la cual rechaza la 
organización cronológica tra-
dicional en favor de una narra-
ción fragmentada y poblada 
por ausencias. Apoyándose en 
conceptos teóricos del escritor 
Juan Mattio sobre el fragmento 
como ocultamiento de la 
muerte, la creadora indicó que, 
en su propuesta, la fragmenta-
ción se constituye como el úl-
timo refugio para lo que ha de-
jado de existir, transformando 
la obra en una suerte de road 
movie centrada en los afectos.

La gestación de Estación Sa-
turno funcionó asimismo como 
un canalizador del duelo privado 
de la autora tras el fallecimiento 
de su madre en la ciudad de Bue-
nos Aires. El trayecto vital de la 
novela quedó registrado en su 
propia división en tres partes 
(Superfi cie en duelo, Luz destino 
incierto y Emanación sin tiem-
po), escritas respectivamente en 
las rutas de Buenos Aires, en ba-
res de Praga y en su residencia 
de Barcelona. Sobre la fuerte im-
pronta confesional oculta tras la 
trama, García Lao apeló a una 
analogía plástica de Henri Matis-
se para explicar que la totalidad 
de los objetos representados po-
seen un carácter autobiográfi co 
y que la novela logra narrarla sin 
la necesidad de nombrarla explí-
citamente. Con el objetivo de 
procesar dicha pérdida, optó por 
implementar una voz en tercera 
persona caracterizada por la 
desafectación. En el plano de la 
fi cción, esta herida se trasluce en 
personajes atrapados en la enso-
ñación y en la búsqueda de ves-
tigios familiares perdidos, en 
permanente tensión con el re-
cuerdo de un padre ausente.

La herencia de su formación 
en el ámbito de las artes escéni-
cas también interviene en la 
composición de la estructura in-
terna del relato. La autora reco-
noció que modela el conjunto de 
sus personajes siguiendo la lógi-
ca de un director teatral que con-
voca a sus intérpretes a una se-
sión de ensayo, buscando que 
cada uno posea una modalidad 
idiomática singular para enun-
ciar la realidad. De acuerdo con 
su lectura de la identidad nacio-
nal, en la Argentina predomina 
un desdoblamiento del yo y una 
edifi cación de capas tectónicas 
que resulta sumamente fértil 
para la producción literaria.

Finalmente, la escritora re-
fl exionó sobre el rol de la fi cción 
frente a los discursos ofi ciales y 
la desinformación masiva. De-
nunció que las estructuras de 
poder operan pervirtiendo el 
lenguaje y vaciando de conteni-
do nociones fundamentales 
como “libertad” o “derechos hu-
manos” hasta reducirlas a una 
mera parodia. Frente a la deman-
da social de certezas prefabrica-
das, concluyó que la literatura 
vinculada a lo absurdo adquiere 
una vigencia mayor que los 
enunciados formales del poder.

Una de las grandes 
influencias para 
esta novela es 
el pensamiento 
de Macedonio 
Fernández. 

FERNANDA GARCÍA LAO. La narradora utiliza datos de su propia biografía para esta historia.

 FOTOS: GENTILEZA

PORTADA. La edición argentina 
de “Estación Saturno”.

Yo no tengo 
respuestas: 
armo escenarios 
que nacen en ese 
mismo caldo de 
cultivo de la realidad. 
La literatura no cura, 
pero desplaza 
las pesadillas”.
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GUAYMALLEN: Alquiler ofrecido Dptos

PARTICULAR ALQUI-
LA. 2 dormitorios, cochera techada, 
placares. Saavedra y Pedernera. 
$700.000. Sin Mascotas. 261- 
4717124.

SAN MARTÍN/ ALEM. 24m2, 2do.Pi-
so, ascensor. Frontal Luminosa.-
Ideal escribanos/ abogados,etc. 
$190.000 mensuales. Sin Comisión. 
261-155063341

NECESITO VENDE-
DOR con experiencia para empresa 
de Blanqueria con carnet de condu-
cir vigente. Enviar C.V.: 261- 
2124872.

COLEGIO E INSTITUTO ‘PA-
DRE VÁSQUEZ‘. Llama a presenta-
ción de CV, a interesados: 
-PRECEPTOR/A- PROFESOR DE 
INGLÉS- PROFESOR DE TEATRO- 
PROFESOR DE FORMACIÓN INTE-
GRAL DE LA PERSONA. Enviar CV 
por e-mail a:
instpadrevasquez@uolsinectis 
.com.ar, estela.biondolini@pa 
drevasquez.net, diego.marcon 
@padrevasquez.net

LLAMADO A CONCURSO DE PERSO-
NAL DE APOYO ACADÉMICO EN FA-
CULTAD DE INGENIERÍA DE LA UN-
CUYO 

EDUCACIONALES: Universitarias 

Se convoca a concurso abierto de 
evaluación de antecedentes, en-
trevista personal y prueba de opo-
sición, para cubrir con carácter de 
efectivo, 4 cargos de Categoría 7 
-Tramo Inicial- del Agrupamiento 
Administrativo de la Planta de Per-
sonal de Apoyo Académico, para 
cumplir funciones en el Departa-
mento de Ciencia, Tecnología y 
Posgrado (1); Dirección General 
Administrativa (1); Dirección de 
Ingreso (1) y Dirección de Asuntos 
Docentes, Departamento de Cla-
ses y Exámenes (1) (Turno Tarde), 
respectivamente. Inscripciones 
desde las 08h del viernes 12 de ju-
nio, a las 12h del viernes 19 de ju-
nio de 2026. Más información: ww
w . i n g e n i e r i a . u n c u y o . e d u  
.ar/apoyo-academico

EDICTO-Juez integrante del Tribu-
nal de Gestión Judicial Asociada en 
lo Civil, Comercial y Minas de la Ter-
cera Circunscripción Judicial en los 
autos N° 9025 caratulados: “MARTI-
NEZ RUBEN P/ SUCESIÓN”, cita y 
emplaza a herederos y acreedores 
de: MARTINEZ RUBEN, con LE 
6.854.481 a presentarse dentro del 
plazo de 30 días corridos a acreditar 
su situación en legal forma debiendo 
acompañar a tal fin los instrumentos 
que hagan a su derecho.
05/06/159492/05/06/2026

EDICTO.- JUEZ 4°TRIBUNAL DE GES-
TIÓN JUDICIAL ASOCIADA, EXP-
TE.N°423.982 “CACIAMANI FER-
NANDO ABEL P/SUCESIÓN” cita y 
emplaza acreedores, herederos y 
quienes se consideren con derecho a 
bienes dejados por el causante 
Sr.FERNANDO ABEL CACIAMANI 
DNI:8.140.511 que acrediten por es-
crito en el expediente su calidad de 
tales,PLAZO TREINTA DÍAS CORRIDOS 
desde la publicación edictal. Fdo. 
Dra.MARIA LUZ COUSSIRATJuez.-

05-06/282506/05-06

EDICTO.- Juez del TRIBUNAL DE GES-
TION JUDICIAL ASOCIADA N°4,-EXPTE 
N°012054-423672 “GIECO ROSELL 
JUAN EDUARDO P/SUCESIÓN” cita 
y emplaza a herederos, acreedores y 
quienes se consideren con derecho a 
bienes dejados por el causan-
teSr.JUAN EDUARDO GIECO ROSELL,-
D.N.I. N.º 31.028.916,.que acrediten 
por escrito en el expediente su cali-
dad de tales, PLAZO TREINTA(30) 
DÍAS CORRIDOSdesde la publicación 
edictal.-Fdo. Dr.Mariano UrrutiaJuez.

05-06/282502/05-06

EDICTO.- Juez del TRIBUNAL DE GES-
TION JUDICIAL ASOCIADA N°4,EXPTE 
N.º012054-424191 “COHEN AL-
BERTO P/SUCESIÓN”cita y emplaza 
a herederos, acreedores y quienes 
se consideren con derecho a bienes 
dejados por el causante Sr.ALBERTO 
COHEN con D.N.I N.º7.804.155, que 
acrediten por escrito en el expedien-
te su calidad de tales,PLAZO TREINTA 
(30) DÍAS CORRIDOS desde la publica-
ción edictal.Fdo. Dra. Érica Andrea 
Deblasi-Juez.

05-06/282504/05-06

EDICTO.- Juez delTRIBUNAL deGES-
TION JUDICIAL ASOCIADA N°4, EXPTE 
N°012054-423814 “SUBIRATS RO-
SARIO DE LOS MILAGROS P/SUCE-
SIÓN” cita y emplaza a herederos, 
acreedores yquienes se consideren 
con derecho a bienes dejados por la 
causante Sra.ROSARIO DE LOS MILA-
GROS,con D.N.I. N.º6.415.270,.que 
acrediten por escrito en el expedien-
te su calidad de tales,.PLAZO TREIN-
TA (30)DÍAS CORRIDOSdesde la publi-
cación edictal. Fdo.-Dra.Érica Andrea 
Deblasi-Juez

05-06/282505/05-06

EDICTOS: Sucesorios 

EDICTO.- Primer Tribunal de Gestión 
Asociada en lo Civil de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial de Mendoza, 
en Autos N°9230 caratulados “OL-
GA RAMONA AGÜERO 
P/SUCESIÓN-CITA a herederos, 
acreedores y a todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes de-
jados por la causante OLGA RAMONA 
AGÜERO DNI F.4.831.033, para que lo 
acrediten-dentro de los TREINTA 
DÍAS CORRIDOS.-

05-06/282501/05-06

EDICTO.- Primer Tribunal de Gestión 
Asociada en lo Civil de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial de Mendoza, 
en Autos N°9146 caratulados “BA-
RRIOS RAMON VICTOR P/SUCE-
SIÓN”,CITA a herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el 
causante BARRIOS RAMON VICTOR, 
DNI:14.773.256 para que lo acrediten 
dentro de losTREINTA DÍAS CORRI-
DOS.

05-06/282507/05-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121. cita diez (10) Días a beneficia-
rios de PANELLA MARIA ADRIANA
Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro 1261272

03-06/282477/09-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121.cita diez (10) Días a beneficia-
rios de GOMEZ JULIO ALEJANDRO
Fdo. ROBERTO MARCOS INFANTE Di-
rector Gerente Siniestro. 1261273

03-06/282478/09-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121. cita diez (10) Días a beneficia-
rios de SOSA JULIO CESAR Fdo. RO-
BERTO MARCOS INFANTE Director Ge-
rente Siniestro 1261276

03-06/282480/09-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121.cita diez (10) Días a beneficia-
rios de SOTO JUAN CRISTOBAL Fdo. 
ROBERTO MARCOS INFANTE Director 
Gerente Siniestro. 1261277

03-06/282481/09-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de MORALES FRANCISCA Fdo. 
ROBERTO MARCOS INFANTE Director 
Gerente Siniestro 1261271 

03-06/282476/09-06

EDICTO. Caja de Seguro Mutual Ley 
9121cita diez (10) Días a beneficia-
rios de CAMUS NADIA EVELYN Fdo. 
ROBERTO MARCOS INFANTE Director 
Gerente Siniestro 1261274

03-06/282479/09-06

EDICTO. Primer Tribunal de Gestión 
Asociada en lo Civil de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial de Mendoza, 
en Autos N° 6785 caratulados OL-
MEDO NICOLAS Y VEGA JUANA SU-
SANA P/ SUCESIÓN NOTIFICA y CITA 
A Javier Olmedo DNI N° 27.496.798, 
de conformidad a lo resuelto a fs. 4 y 
36 que en su parte pertinente dice: 
“Gral. San Martín Mendoza, 08 de ma-
yo de 2026. RESUELVO:I- Aprobar la 
información sumaria rendida en au-
tos y tener por acreditado, al sólo y 
único fin del presente proceso, que 
para la actora el heredero Javier Ol-
medo DNI N° 27.496.798 es persona 
de ignorado domicilio.II Notifíquese 
el resolutivo de fs. 4 y esta resolu-
ción mediante la publicación de edic-
tos en el Boletín Oficial y Diario Los 
Andes por TRES VECES con DOS DIAS 
de intervalo, conforme lo dispone el 
Art. 72 Inc. II del C.P.C.C. y T.NOTIFÍ-

EDICTOS: Sucesorios 

QUESE. - Corradini Jorge Andrés- 
Juez . fs. 4 “Gral. San Martín, Mendo-
za, 03 de febrero de 2025..RESUELVO: 
III- Declarar abierto el juicio suceso-
rio de OLMEDO NICOLAS, DNI 7662669 
y VEGA JUANA SUSANA, DNI 5659158. 
IV- Cítese a herederos, acreedores y 
a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la 
causante mediante publicación de 
edictos en el Boletín Oficial y Diario 
Los Andes por UNA VEZ, a fin de que 
acrediten sus respectivas calidades 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS CO-
RRIDOS contados a partir de la notifi-
cación edictal del presente (arts. 
2340 del C.C.C.N., art.72 inc. V y 326 
inc. III del C.P.C.C.T)” CORRADINI Jor-
ge Andrés..

10/06/C.SM/15/06.

EDICTO Primer Tribunal de Gestión 
Asociada en lo Civil de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial de Mendoza, 
en Autos N° 8506 caratulados RAN-
CHILIO ARIEL ROBERTO P/SUCE-
SIÓN , CITA a herederos, acreedores 
y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el 
causante ARIEL ROBERTO RANCHILIO, 
DNI M.6.882.639 para que lo acredi-
ten dentro de los TREINTA DÍAS 
CORRIDOS.-

05/06/110861/05/06/2026

EDICTO Marcos Ariel Kollenberger, 
Martillero Público Mat. 3.417, con do-
micilio en calle 9 de Julio N°1189, 4° 
piso, Of. 30, Ciudad de Mendoza, en 
Autos N° 163.664, caratulado ESPI-
NOSA GUILLERMO FRANCISCO C/ 
ESPOSITO DIEGO RAMON P/ ACCI-
DENTE , TERCERA CAMARA DEL TRA-
BAJO, Primera Circunscripción Judi-
cial, Mendoza. Rematará el día 12 de 
JUNIO de 2026, a las 11:30 horas, pa-
ra que tenga lugar la SUBASTA EN 
SOBRE CERRADO al mejor postor, en 
Oficina de Subastas Judiciales, sito 
en calle San Martín 322, planta baja, 
Ciudad, Mendoza, por orden de dicho 
Juzgado, el 100% del automotor do-
minio KFJ-725 de titularidad ESPO-
TRANS S.A. CUIT 30-71464415-3, en 
el estado material, jurídico y regis-
tral en que se encuentran conforme 
constancias del expediente, se reali-
zará conforme lo dispuesto por 
Acordada n° 19.863 y su modificato-
ria 22.070. Los posibles postores de-
berán efectuar sus propuestas en 
sobre cerrado, conforme acordada 
N°19.863 y su reglamento y Ac. 
22070, estableciéndose como fecha 
de inicio de recepción de los sobres 
el día 4 de junio de 2026 a las 10:00 
hs, hasta el 10 de junio de 2026, a las 
11:00 hs., por Secretaría de este Tri-
bunal. Se ha abierto cuenta judicial 
asociada a los presentes obrados 
con CBU n.º 
0110606650099414323639 a efec-
tos de la realización del depósito ju-
dicial de la garantía equivalente al 
10% de la base, de acuerdo a lo dis-
puesto por el art. 277 inc. I.- 
CPCCyTM. Bien a subastar 100% au-
tomotor dominio KFJ-725 con la Ba-
se de $ 32.000.000, Marca RENAULT, 
Modelo PREMIUM 380 DXI, Tipo TRAC-
TOR C/ CABINA DOR, Modelo año 
2011, motor marca RENAULT N° 
DXI11216444, chasis marca RENAULT 
N° 9U425GPA0BMK14309. GRAVAME-

EDICTOS: Remates 

NES Y DEUDAS: Embargo $1.500.000, 
fecha 28/06/2023, Autos N° 163.639, 
CARATULADOS ‘ESPINOSA GUILLERMO 
FRANCISCO C/ESPOSITO DIEGO RA-
MON P/DESPIDO‘; Embargo $ 
3.000.000, fecha 28/06/2023, estos 
Autos; Embargo $ 8.000.000, fecha 
24/10/2025, estos Autos; Embargo $ 
0, fecha 24/10/2025, Autos N° 
163.639, CARATULADOS ‘ESPINOSA 
GUILLERMO FRANCISCO C/ESPOSITO 
DIEGO RAMON P/DESPIDO‘. IMPUESTO 
AUTOMOTOR (ATM): $ 286.387,24 al 
30/03/2026 actualizable a la fecha 
de pago; MULTAS al 12/05/2026: Acta 
N° 00952868, Código infracción 
17117, fecha 07/09/2019 por $ 0,00 
en RN 168 KM 28, LA CAPITAL, SANTA 
FE; Acta N° 07938475, Código infrac-
ción 15006, fecha 21/09/2025 por $ 
334.200,00 en RUTA NAC. N° 34 KM 
152,5, SANTA FE; Acta N° 07937972, 
Código infracción 15005, fecha 
10/09/2025 por $ 245.080,00 en RU-
TA NAC. N° 34 KM 152,5, SANTA FE; 
Acta N° 08363662, Código infracción 
15004, fecha 10/09/2025 por $ 
167.100,00 en RUTA NACIONAL 34 KM 
169,5, SANTA FE; Acta N° 07937711, 
Código infracción 15005, fecha 
07/09/2025 por $ 245.080,00 en RU-
TA NAC. N° 34 KM 152,5, SANTA FE; 
Acta N° 07937537, Código infracción 
15005, fecha 31/08/2025 por $ 
245.080,00 en RUTA NAC. N° 34 KM 
152,5, SANTA FE; Acta N° 08711113, 
Código infracción 15005, fecha 
08/06/2025 por $ 245.080,00 en RU-
TA PROV. 65 KM 42,7, SANTA FE; Acta 
N° 70296580, Código infracción 
15001, fecha 01/06/2025 por $ 
167.100,00 en AP 01 KM 141 MANO 
ASCENDENTE LA CAPITAL, SANTA FE; 
Acta N° 13152205, Código infracción 
15008, fecha 06/03/2019 por $ 
83.550,00 en AP 01, KM 137,5 SEN-
TINDO ASCENDENTE, SANTA FE; Acta 
N° 00861160, Código infracción 
04108, fecha 31/10/2018 por $ 
111.400,00 en RP AP01 KM 96, SAN 
JERONIMO, SANTA FE; Acta N° 
X5803202, Código infracción 285, fe-
cha 29/06/2021 por $ 22.000,00 en 
VIA PUBLICA CALLE MELCHOR VILLA-
NUEVA, MENDOZA; Acta N° 125981, 
Código infracción 938, fecha 
03/03/2023 por $ 321.200,00 en 
RN188 Y PEDRO DE MENDOZA, SAN NI-
COLAS DE LOS ARROYOS, actualiza-
bles a su efectivo pago. Quien resul-
te adquirente deberá pagar comi-
sión martillero 10%, impuesto fiscal 
4,5 %, abonados todos en el acto de 
remate, saldo dentro de los TRES 
DÍAS de notificado de la aprobación 
del mismo. Quien resulte adquirente 
deberá abonar los eventuales gastos 
de traslado y entrega del correspon-
diente rodado, así como los que de-
mande la inscripción de la transfe-
rencia registral. El bien se exhibirá 
en calle ECUADOR N° 3491, GUTIE-
RREZ, MAIPU, MENDOZA, los días 
Miércoles 3 y Lunes 8 de JUNIO de 
2026 de 16 hs a 18 hs Informes o 
consultas con Martillero cel. 
2615186836- 2615633183- 
2615178874. Página web www 
.martilleroskollenberger.com.ar.-

01/06/110814/05/06/2026

EDICTO Mariano M. Burgio Martillero 
mat. 3.184 autos n° 39.860 “caratu-
lados PLAN ROMBO DE AHORRO 
PARA FINES DETERMINADOS C/ 
MURACIOLE ENRIQUE JULIO, MAS-
POLI EDUARDO ARMANDO Y CAC-
CIAMANI P/ MONITORIO ESPECIAL 
PRENDARIA , originarios del Juzga-
do de Paz de Villa Nueva, Primera Cir-

EDICTOS: Remates 

cunscripción Judicial, Provincia de 
Mendoza, Rematará 09 de Junio del 
2026, 11:00 hs, en Oficina de Subas-
tas Judiciales, sito en San Martín nro. 
322, Ciudad, Mendoza , CON BASE Y A 
VIVA VOZ y se adjudicará al mejor 
postor; conforme proveído fs. 34, un 
AUTOMOTOR MARCA RENAULT, TIPO 
SEDAN 5 PUERTAS, MODELO KWID ZEN 
1.0 AÑO 2019, MOTOR RENAULT NRO. 
B4DA405Q031021, CHASIS RENAULT 
NRO. 93YRBB000KJ728055, Verifica-
do, DOMINIO AD560KS a nombre de 
MURACIOLE ENRIQUE JULIO DNI. 
11958210, en estado que se encuen-
tra según acta secuestro. Hágase sa-
ber al adquirente que, el vehículo ob-
jeto de la subasta, será entregado, 
una vez aprobada la misma, efectua-
do el pago del precio e inscripto el 
bien en el Registro de la Propiedad 
del Automotor, de conformidad con 
lo dispuesto por los arts. 1 y 14 del 
Decreto Ley 6582/58 siendo los gas-
tos de inscripción a cargo del adqui-
rente, No admitiéndose compras en 
comisión (art.268 inc. I CPCCT); Deu-
das 1- A.T.M. $ 212.440,72 al 
29/05/2026; 2- Multas de Tránsito NO 
POSEE. Gravámenes: 1- Prenda 1er 
Grado estos autos: Plan Rombo s.a, 
Solicitud nro. Tipo 03: 33519901299, 
Fecha Inscrip. 11/03/2019, Monto $ 
436030,98; Fecha Reinscripción 
06/03/2024 Deudas agregados al ex-
pediente donde podrán compulsar-
se, no aceptándose reclamos poste-
riores a la subasta. Adquirente abo-
nará en ese acto 10% seña, 10% co-
misión, debiendo acreditar el saldo 
de precio y el ticket de pago del 
4,25% de impuesto fiscal, en el plazo 
de cinco días desde la aprobación de 
la subasta (Arts. 276 Inc.b y 287 del 
CPCCyT). BASE SUBASTA $ 
7.000.00,00 Visitas 08 /06/26 de 17 
hs a 19 hs. Domicilio Av. Lima Av. Eva 
Peron, Ciudad de San Martin, Mendo-
za. Consultas: Juzgado. y/o Martille-
ro. cel.: 261-5165123., Email. burgio
mariano1@hotmail.com.ar, domicilio 
en calle Colon 165, Ciudad, 
Mendoza.-

04/06/110833/08/06/2026

EDICTO Mariano M. Burgio Martillero 
mat. 3.184 autos n° 40.042 “caratu-
lados PLAN ROMBO DE AHORRO 
PARA FINES DETERMINADOS C/ 
EREZ SILVANA GRACIELA Y PE-
RALTA MARIO RICARDO P/ MONI-
TORIO ESPECIAL PRENDARIA , ori-
ginarios del Juzgado de Paz de Villa 
Nueva, Primera Circunscripción Ju-
dicial, Provincia de Mendoza, Rema-
tará 11 de Junio del 2026, 10:30 hs, 
en Oficina de Subastas Judiciales, si-
to en San Martín nro. 322, Ciudad, 
Mendoza , CON BASE Y A VIVA VOZ y 
se adjudicará al mejor postor; con-
forme proveído fs. 29, un AUTOMO-
TOR MARCA RENAULT, TIPO SEDAN 5 
PUERTAS, MODELO SANDERO PH2 LIFE 
1.6 AÑO 2021, MOTOR RENAULT NRO. 
H4MJ759Q101884, CHASIS RENAULT 
NRO. 8A15SRYE5NL153017, Verifica-
do, DOMINIO AF260HW a nombre de 
PEREZ SILVANA GRACIELA DNI. 
20130583, en estado que se encuen-
tra según acta secuestro. Hágase sa-
ber al adquirente que, el vehículo ob-
jeto de la subasta, será entregado, 
una vez aprobada la misma, efectua-
do el pago del precio e inscripto el 
bien en el Registro de la Propiedad 
del Automotor, de conformidad con 
lo dispuesto por los arts. 1 y 14 del 

EDICTOS: Remates 

Decreto Ley 6582/58 siendo los gas-
tos de inscripción a cargo del adqui-
rente, No admitiéndose compras en 
comisión (art.268 inc. I CPCCT); Deu-
das 1- A.T.M. $ 334.647,44 al 
29/05/2026; 2- Multas de Tránsito NO 
POSEE. Gravámenes: 1- Prenda 1er 
Grado estos autos: Plan Rombo s.a, 
Solicitud nro. Tipo 03: 11015533, Fe-
cha Inscrip. 10/03/2022, Monto 
$2359751,94; Deudas agregados al 
expediente donde podrán compul-
sarse, no aceptándose reclamos pos-
teriores a la subasta. Adquirente 
abonará en ese acto 10% seña, 10% 
comisión, debiendo acreditar el sal-
do de precio y el ticket de pago del 
4,25% de impuesto fiscal, en el plazo 
de cinco días desde la aprobación de 
la subasta (Arts. 276 Inc.b y 287 del 
CPCCyT). BASE SUBASTA $ 
8.000.00,00 Visitas 08 /06/26 de 
17hs a 19hs. Domicilio Av. Lima Av. 
Eva Peron, Ciudad de San Martin, 
Mendoza. Consultas: Juzgado. y/o 
Martillero. cel.: 261-5165123., Email. 
burgiomariano1@hotmail.com.ar, 
domicilio en calle Colon 165, Ciudad, 
Mendoza.-

04/06/110834/08/06/2026

EDICTO Roberto E. L. KOLLENBER-
GER, martillero matrícula N° 1804, 
por orden del TRIBUNAL DE GESTION 
ASOCIADA DE PAZ Y CONTRAVENCIO-
NAL DE LUJAN de la Primera Circuns-
cripción Judicial, Poder Judicial 
Mendoza, autos N° 9029 caratulados 
TOBARES RUBEN ALEJANDRO C/ 
CASANOVA MARIELA ELIZABETH 
P/ PRENDARIA , rematará el día 9 de 
JUNIO de 2026, a las 09:30 horas en 
la Oficina de Subastas Judiciales ubi-
cada sito en calle San Martín 322, 
P.B., Ciudad de Mendoza, ante el En-
cargado de la misma. La subasta se 
realizará a “VIVA VOZ” con la base de 
PESOS CUATRO MILLONES ($ 
4.000.000) e incrementos entre pos-
turas de PESOS CIEN MIL ($ 100.000). 
Se rematará el 100% del bien pro-
piedad de la demandada CASANOVA 
MARIELA ELISABETH DNI N° 
32.350.276, en el estado en que se 
encuentra de acuerdo a lo informado 
en autos y que consiste en: un auto-
motor dominio KDU673, marca PEU-
GEOT, modelo 206 GENERATION, tipo 
SEDAN 5 PUERTAS, motor marca PEU-
GEOT N° 10DBSR00632212, chasis 
marca PEUGEOT N° 8AD2AKF-
SACG026790, modelo año 2011. GRA-
VAMENES Y DEUDAS: Prenda en Pri-
mer Grado a favor de TOBARES RU-
BEN ALEJANDRO Cuit: 20- 
22458515-3 por $ 1.101.972, Fecha 
de Contrato Original: 06/07/2023 
Cuotas: 12 Fecha de Inscripción: 
07/07/2023; Embargo $ 642.817, fe-
cha 23/04/2025, estos Autos. IM-
PUESTO AUTOMOTOR (ATM): 
$457.264,08 al 16/03/2026 actuali-
zable a la fecha de pago; MULTAS al 
13/03/2026: Acta N° 1297272, Códi-
go infracción 03001, fecha 
07/09/2013 por $ 57.327,76 en CATA-
MARCA 20, MENDOZA; Acta N° 
1392422, Código infracción 03001, 
fecha 10/12/2014 por $ 60.688,07 en 
SAN MARTIN 1032, MENDOZA; Acta N° 
1397798, Código infracción 03001, 
fecha 29/12/2014 por $55.367,29 en 
PERU 593, MENDOZA; Acta N° 
1654260, Código infracción 903010, 
fecha 15/05/2018 por $58.200,34 en 
ESPAÑA 1340, MENDOZA; Acta N° 
1748061, Código infracción 906010, 
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EDICTOS: Remates 

fecha 23/01/2020 por $73.911,84 en 
RIVADAVIA 52, MENDOZA; Acta N° 
T415556, Código infracción 
2269270264, fecha 27/02/2020 por 
$17.155,13 en VIA PUBLICA CALLE LA-
GO ARGENTINO 2474, GODOY CRUZ, 
MENDOZA; Acta N° 98292-2012, Códi-
go infracción 1128291703, fecha 
07/11/2012 por $661,24 en VIA PU-
BLICA LINIERS Y SAN MARTIN, GODOY 
CRUZ, MENDOZA, actualizables a su 
efectivo pago. El adquirente deberá 
abonar en dicho acto, sin excepción, 
el 10% de seña, el 10% de comisión 
del martillero y el 4,25% de Impues-
to Fiscal y el saldo de precio al apro-
barse la subasta. Asimismo deberá 
hacerse saber al comprador que, a 
partir de la fecha de subasta, el gas-
to de bodegaje (depósito) es a su 
cargo. Déjese debida constancia que 
el pago se deberá realizar en efecti-
vo (Art. 266 inc. e del C.P.C.C. y T.) y 
que en ningún caso se admitirá la 
compra en comisión. (Art. 268 del 
C.P.C.C. y T.). El retiro y traslado será 
a cuenta del adquirente al momento 
de la entrega. EXHIBICIÓN: Lunes 8 de 
JUNIO de 16:00 a 18:00hs. en calle 
ACONCAGUA N° 697, RDO DE LA CRUZ, 
GUAYMALLEN, Mendoza Informes 
Juzgado o Martillero 2615633183-
2615178874-2615186836; www 
.martilleroskollenberger.com.ar.-

01/06/110770/05/06/2026

FE DE ERRATA En la publicación de 
edicto en Diario LOS ANDES, de los 
día 28-29/05 y 01-02- 03/06/2026, 
sección “Remates”, Autos Nº CUIJ: 
13-06893386-7 (011903-1021679). 
Caratulado: CASTRO ALBERTO GUI-
LLERMO P/ QUIEBRA DEUDOR DI-
GITAL por un error involuntario en 
donde dice:” Mat.1681 rematará or-
den… debió decir : ..Mat.1681 rema-
tará Por orden del Tercer Juzgado de 
Procesos Concursales de Mendoza. 
Quedando salvado el error mediante 
la presente fe de erratas para las si-
guiente publicación.-

05/06/110862/05/06/2026

REMATE.GABRIEL PLACERES-
Martillero Público, Matrícula 3.181,-
por orden del Juez de Paz Letrado 
Sexto,-REMATARA PRÓXIMO 18 DE JU-
NIO DEL AÑO 2026, A LAS 11:30 
HORAS-en la Oficina de Subastas Ju-
diciales del Palacio de Justicia,San 
Martín 322, Planta Baja, Ciudad, Men-
doza.En los Autos N°262.257.caratu-
lados BANCO SUPERVIELLE S.A. 
C/LLANOS ALVAREZ SOFIA VICTO-
RIA P/PRENDARIA.En el estado y 
condiciones que se encuentra el VE-
HICULO marca:RENAULT TIPO SEDAN 
CUATRO PUERTAS MODELO LOGAN IN-
TENS 1.6, dominio AG248AA, AÑO 
2023 de propiedad de Sofía Victoria 
Llanos Alvarez, Dni 45.140.167. Mo-
tor y Chasis Renault números 
H4MJ759Q238926 y 
8A14SRYE5RL704784 respectiva-
mente.
-GRAVAMENES:1)PRENDA:1er Grado a 
favor del Banco Supervielle S.A. por 
$27.937.086 con fecha de inscrip-
ción(26/09/2024) 2)Embargo de es-
tos autos de $ 24.317.500 con fecha 
de inscripción(04/03/2026) DEU-
DAS:ATM:$471.438,98 
al(13/05/2026). CONDICIONES:A VIVA 
VOZ Y AL MEJOR POSTOR.Acto subas-
ta comprador abonará en dinero 
efectivo:Hágase saber al comprador 
que deberá depositar el adquirente 
en el acto de la subasta 10% de se-
ña, 10% de comisión del martillero y 
el 4,5% del impuesto fiscal.La pose-
sión del bien no se llevará a cabo 
hasta tanto no se realice la transfe-
rencia correspondiente en el Regis-
tro respectivo.-Hágase saber que en 
ningún caso se admitirá la compra 
en comisión(art.268 inc.1 del 
C.P.C.C.yT.).-Hágase saber al compra-
dor que a partir de la fecha de subas-
ta,el gasto de bodegaje (depósito) es 
a su cargo. -BASE:PESOS ARGENTINOS 
OCHO MILLONES($8.000.000) con in-
crementos mínimos entre las even-
tuales posturas de.PESOS ARGENTI-
NOS CIEN MIL($100.000) 
-EXHIBICIÓN:día Miércoles 17 de Ju-
nio de 14:00 a 15:00 horas,en calle 
Videla Castillo N°2.467, Ciudad de la 
Provincia de Mendoza. 
-INFORMES:Juzgado o Martillero 
cel.2612004978.-

03-06/282460/09-06A

REMATE. GABRIEL PLACERES-
Martillero Público, Matrícula 
3.181,por orden del Tribunal de Ges-
tión Asociada de Paz Primero—
REMATARÁ PRÓXIMO 18 DE JUNIO DEL 
AÑO 2026,-A LAS 12:00 HORAS,-en la 
Oficina de Subastas Judiciales del 
Palacio de Justicia, San Martín 322, 
Planta Baja,Ciudad, Mendoza.En los 
Autos N°25.044 caratulados ASCA-
NIO HERRERA JUAN CRUZ C/NIE-
VAS MIRTA P/PRENDARIA. En el es-
tado y condiciones que se encuentra 
el VEHICULO marca FIAT TIPO SEDAN 
CINCO PUERTAS MODELO PALIO AT-
TRACTIVE 5P 1.4 8V, dominio 
AC286ML, AÑO 2018 de propiedad de 
Mirta Nievas, Dni 10.564.062. Motor y 
Chasis Fiat números 
327A0553152717 y 
8AP196475J4213553 respectiva-
mente. GRAVAMENES: 1)-PRENDA: 1er 
Grado a favor de Ascanio Herrera 
Juan Cruz por $7.812.000 con fecha 
de inscripción(20/01/2025) 2)-
Embargo de estos autos de 
$14.112.000 con fecha de inscrip-
ción(13/05/2025) DEU-
DAS:ATM:$269.030,88 
al(30/04/2026). CONDICIONES: A VIVA 
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VOZ Y AL MEJOR POSTOR-Acto subas-
ta comprador abonará en dinero 
efectivo:Hágase saber al comprador 
que deberá depositar el adquirente 
en el acto de la subasta 10% de se-
ña,10% de comisión del martillero, 
debiendo acreditar el pago de saldo 
de precio y el ticket de pago del 
4,25% de impuesto fiscal, en el plazo 
de cinco días desde la aprobación de 
la subasta.La posesión del bien no se 
llevará a cabo hasta tanto no se rea-
lice la transferencia correspondien-
te en el Registro respectivo.- Hágase 
saber que en ningún caso se admiti-
rá la compra en comisión(art.268 
inc.1 del C.P.C.C.yT.).-Hágase saber al 
comprador que a partir de la fecha 
de subasta,el gasto de bodegaje(de-
pósito) es a su cargo. -BASE:PESOS 
ARGENTINOS CINCO MILLO-
NES($5.000.000 ) con incrementos 
mínimos entre las eventuales postu-
ras de PESOS ARGENTINOS CIEN 
MIL($100.000) -EXHIBICIÓN:día Miér-
coles 17 de Junio de 14:00 a 15:00 
horas,en calle Videla Castillo 
N°2.467, Ciudad de la Provincia de 
Mendoza.-INFORMES:Juzgado o Mar-
tillero cel. 2612004978.-

03-06/282456/09-06A

REMATE. GABRIEL PLACERES-
Martillero Público, Matrícula 
3.181,por orden del Juez de Paz Le-
trado Sexto- REMATARA PRÓXIMO 18 
DE JUNIO DEL AÑO 2026, A LAS 11:00 
HORAS-en la Oficina de Subastas Ju-
diciales del Palacio de Justicia,San 
Martín 322, Planta Baja,Ciudad, Men-
doza.En los Autos N°262.445 caratu-
lados BANCO SUPERVIELLE S.A. 
C/NAVEDA ROMERO BRENDA 
DAIANA P/PRENDARIA-En el estado 
y condiciones que se encuentra 
el.VEHICULO marca FIAT TIPO SEDAN 
CUATRO PUERTAS MODELO CRONOS 
LIKE 1.3 GSBE BZ, dominio AF937GA 
Año 2.023, de propiedad de Brenda 
Daiana Naveda Romero, Dni 
41.727.730. Motor y Chasis Fiat nú-
meros 552820598461978 y 
8AP359AL2PU293200 respectiva-
mente. GRAVAMENES:1)PRENDA:1er 
Grado a favor del Banco Supervielle 
S.A. por $32.663.794,50 con fecha de 
inscripción(17/09/2024) 2)2do. Gra-
do a favor de Verderico Maximiliano 
Miguel por $3.000.000 con fecha de 
inscripción(19/09/2024), 3)Embargo 
de estos autos de $22.017.000 con 
fecha de inscripción(23/04/2026) 
DEUDAS:ATM:$748.207,63 
al(13/05/2026).
CONDICIONES:A VIVA VOZ Y AL MEJOR 
POSTOR. Acto subasta comprador 
abonará en dinero efectivo: Hágase 
saber al comprador que deberá de-
positar el adquirente en el acto de la 
subasta 10% de seña, 10% de comi-
sión del martillero y el 4,5% del im-
puesto fiscal. La posesión del bien no 
se llevará a cabo hasta tanto no se 
realice la transferencia correspon-
diente en el Registro respectivo.- Há-
gase saber que en ningún caso se ad-
mitirá la compra en comisión(art.268 
inc.1 del C.P.C.C.yT.).-Hágase saber al 
comprador que a partir de la fecha 
de subasta, el gasto de bodegaje (de-
pósito) es a su cargo.
-BASE:PESOS ARGENTINOS OCHO MI-
LLONES($8.000.000 ) con incremen-
tos mínimos entre las eventuales 
posturas de.PESOS ARGENTINOS CIEN 
MIL($100.000 )
-EXHIBICIÓN:día Miércoles 17 de Ju-
nio de 14:00 a 15:00 horas, en calle 
Videla Castillo N°2.467, Ciudad de la 
Provincia de Mendoza.
- INFORMES:Juzgado o Martillero cel. 
2612004978.-

03-06/282461/09-06A

REMATE.MARIO AUGUSTO AGÜERO, 
Martillero matrícula 3041,por orden 
JUEZ JUZGADO EN LO CIVIL,COMER-
CIAL Y MINAS TERCERO,Autos 
Nº150.925 CARATULADOS ORMEÑO, 
OLGA RAQUEL S/SUCESIÓN-
REMATARÁ a-VIVA VOZ y al mejor 
postor el día DOCE(12) de JUNIO de 
2026a las 10:30 HORAS,en SALA DE 
SUBASTA SAN MARTÍN 322 planta ba-
ja, CIUDAD MENDOZA, CON BASEDE 
PESOS TREINTA Y TRES 
MILLONES($33.000.000.-) con un in-
cremento mínimo entre las eventua-
les propuestas de PESOS QUINIENTOS 
MIL($500.000.-), al contado,el 100% 
de un inmueble, de propiedad del 
causante ORMEÑO, OLGA RA-
QUEL(100%) Fracción “A” ubicado 
en RUTA PANAMERICANA S/N°, Lugar 
Blanco Encalada, Distrito El Challao, 
Departamento Las Heras(HOY CO-
RRESPONDE DISTRITO BLANCO ENCA-
LADA, DEPARTAMENTO LUJAN DE CU-
YO), Provincia Mendoza.SUPERFICIE 
terreno:1.212,87m2 según mensura 
Plano 17574 y 1.158,86m2 según tí-
tulo, superficie cubierta 57m2 año 
1987 y 280m2 año 2014. Límites:N. 
Con Ruta Panamericana en 20,90 
metros, Sur con Fracción B en 20,88 
metros, Este con Carmelo Dinatale 
en 58,07 metros, Oeste con Pasillo 
Comunero en 58,07 metros.-
INSCRIPCIONES:Registro público Ma-
trícula 137.442/3. Nomenclatura Ca-
tastral: 03-05-88-2300-510050- 
0000-8. ATM Padrón 03-52985-6. MU-
NICIPALIDAD DE LUJÁN DE CUYO PA-
DRÓN 31711. Deudas:ATM Impuesto 
inmobiliario registra deuda al 
27/04/2026 $908.724,88, Boleta de 
costas $144.566,58; cuota 1 de 6 añ0 
2026 $63.501,07 y Cuota 2 de 6 año 
2026 $63.164,28 ambas vencimiento 
30/04/2026. Municipalidad de Luján 
de Cuyo $2.032.133,85 al 
26/04/2026. Vialidad Provincial 
exento de pago. ESTADO DE OCUPA-
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CIÓN:Por pasillo comunero(Callejón 
Los Álamos) se observa el N°12.222 
en casa ocupada por Sr. Víctor Clau-
dio Gómez DNI N°17.098.423 con su 
esposa Patricia del Valle Moyano DNI 
N°18.082.705 y sus hijos Francisco 
Javier DNI N°44.248.286, María Fer-
nanda Guadalupe y María Florencia 
Candelaria.DNI N°47.154.534 de 17 
años de edad.El Sr.Gómez manifiesta 
que residen en el lugar en carácter 
de heredero y que actualmente el 
domicilio y la propiedad pertenecen 
al departamento de Luján de Cuyo. 
Estado del inmueble: donde reside 
Víctor Claudio Gómez y familia ac-
tualmente consta de una galería ce-
rrada con pared y vidrio y techo de 
madera y membrana,salón comedor 
con cocina integrada,piso cerámi-
ca,techo madera y membrana, pare-
des enlucidas y pintadas en estado 
normal.Cuenta con los siguientes 
servicios: energía y agua corrien-
te,no posee gas natural de red ni clo-
acas.Se hace constar que posee 
agua de pozo potable, que es distri-
buida por Aguas Luján.En buen esta-
do de conservación. Entrada a la pro-
piedad por Panamericana se observa 
el N°12258, ingresando por portón 
corredizo metálico.Se observan 
3(tres) cabañas de material, techo 
madera y membranas identificadas 
como A,B y C,pisos de cerámica en 
las A y C y calcáreo en la B.El estado 
de las cabañas en general es regular, 
evidenciando falta de mantenimien-
to.Hacia el fondo se observa una pis-
cina tamaño mediano de cemento. 
Las cabañas se encuentran libres de 
ocupantes. Cuenta con energía eléc-
trica y agua potable, sin gas de red ni 
cloacas. Se deja constancia que las 
cabañas están construídas dentro 
del terreno a rematar entre las líne-
as de vialidad de 25 metros y 50 me-
tros desde el eje de la ruta. En el es-
tado y condiciones que se encuen-
tra, no admitiéndose reclamos pos-
teriores por faltas, fallas o defectos 
una vez finalizada la subasta. EM-
BARGOS: no posee. Adquirente depo-
sitará en manos del martillero en el 
acto de subasta en dinero efectivo 
pesos, 10% seña, 3% en concepto de 
comisión de Martillero. Ejecutoriada 
la resolución que aprueba el remate, 
se ordenará al adjudicatario el pago 
del impuesto fiscal y el saldo del pre-
cio en el plazo de cinco(5) 
días(Art.287 CPCCyT).En ningún caso 
se admitirá la compra en comi-
sión.Se hace saber a los oferentes 
que al momento de la inscripción del 
inmueble adjudicado en la subasta 
es a su cargo tramitar y acompañar 
certificado catastral aprobado y de-
bidamente actualizado,bajo aperci-
bimiento de no procederse a su ins-
cripción
-EXHIBICIÓN día miércoles 10 de ju-
nio de 11:00 a 12:00 horas. Informes: 
juzgado y/o Martillero Rivadavia 530 
Ciudad MENDOZA Tel.2615735490

01-06/282409/11-06A

REMATE. WALTER DANIEL CAPARROS, 
Martillero Público, matrícula 2.909, 
por Orden del TRIBUNAL DE GESTIÓN 
ASOCIADA DE PAZ PRIMERO - 2DA CIR-
CUNSCRIPCIÓN, a cargo de la Juez 
Dra. CECILIA ANDREA RUBIO ZINGA-
RETTI, secretario Dr. MARCOS GA-
BRIEL TOMASSETTI, en AUTOS N° 
9052, caratulado “SURCRED SRL C/ 
CARRASCO CARLOS ALEXIS P/ 
EJECUCIÓN PRENDARIA” REMATA-
RÁ DIA DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTISEIS (10/06/2026) A LAS ONCE 
HORAS (11:00 horas), en el Subsuelo 
del Edificio de Tribunales - Sector Es-
te - ubicado sobre calle Emilio Civit. 
ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA, MO-
DALIDAD A VIVA VOZ, CON BASE DE 
$7.000.000 (PESOS SIETE MILLONES 
CON 00/100) con incrementos míni-
mos entre las eventuales posturas 
de $ 100.000 (pesos cien mil con 
00/100), Y AL MEJOR POSTOR. Se tra-
ta de un automotor dominio: JUL-
262, marca: RENAULT, Tipo SEDAN 4P, 
Modelo: SYMBOL PACK 1.6 16V, mar-
ca del motor: RENAULT, N° de motor: 
K4MA670Q015414, marca de chasis: 
RENAULT, N° de chasis: 
8A1LBMA15BL733958, modelo año: 
2011. Vehículo con cuatro ruedas ar-
madas; faros delanteros y traseros 
con trizaduras, parabrisas trizado, 
tablero completo con estéreo, con 
tapizado del asiento delantero del 
conductor roto, sin rueda de auxilio, 
sin gato sin llave de rueda, con deta-
lles propios del uso. Con 229.185 km 
y en funcionamiento. -DEUDAS Y 
GRAVÁMENES: 1) DEUDA DE ATM: en 
concepto de impuesto del automo-
tor al 15/04/2026 de $264.028,96 
por los periodos 01/02/03/04/05 de 
los años 2024 y 2025; 2) PRENDA: en 
primer grado, Acreedor Prendario: 
SURCRED SRL Cuit: 30-67215957-8; 
fecha de inscripción: 11/08/2025; 
por un monto de $6.930.000 (pesos 
seis millones novecientos treinta mil 
con 00/100); Deudor CARRASCO CAR-
LOS ALEXIS CUIT: 20-34677558-1; 3) 
EMBARGO: Nº Orden 1, fecha de ins-
cripción: 07/04/2026, monto 
$10.731.144; AUTOS 9052 “SURCRED 
SRL C/ CARRASCO, CARLOS ALEXIS 
P/PRENDARIA”. TRIB GEST JUD ASO-
CIADA PAZ 1-S.RAFAEL MZA. PRECIO 
DE SEÑA E IMPUESTOS: Deberá abo-
nar el adquiriente en el acto de la su-
basta 10% de seña, 10% de comisión 
al martillero en EFECTIVO CHEUE 
CERTIICADO O TRANSFERENCIA 
BANCARIA- la que deberá acreditarse 
en un plazo de 5 minutos de termina-
do el acto-; el saldo y el 4,25 % de im-
puesto a la compra de bienes en su-
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basta, deberá depositarse al mo-
mento en que quede firme el auto de 
aprobación del remate y antes de la 
inscripción del automotor a nombre 
del comprador, bajo apercibimiento 
de o dispuesto por el art. 254 del 
CPCCT. -PROHIBICIÓN DE COMPRA EN 
COMISIÓN. (ART. 268 INC. I DEL 
CPCCT).- SUSTITUCIÓN DEL COMPRA-
DOR: La cesión de un bien comprado 
en subasta judicial debe realizarse 
por medio de escritura pública. EXHI-
BICIÓN DEL BIEN: Calle Barcala 33 de 
esta Ciudad, de lunes a viernes de 
16:30 horas a 20:30 horas. -MÁS IN-
FORMES: Secretaría autorizante o 
Martillero: Calle Chile N°462, San Ra-
fael, Mza. Tel.: 0260-154808592, e-
mail: walterda nielcaparros@yahoo.c
om.- 

02-06/282455/09-06A

REMATE. WALTER DANIEL CAPARROS, 
Martillero Público, matrícula 2.909, 
por Orden del TRIBUNAL DE GESTIÓN 
ASOCIADA DE PAZ PRIMERO - 2DA CIR-
CUNSCRIPCIÓN, a cargo de la Juez 
Dra. ANDREA SILVINA MEDAURA ITU-
RRE, secretario Dr. MARCOS GABRIEL 
TOMASSETTI, en AUTOS N° 8981, ca-
ratulado “SURCRED SRL C/ ARAYA 
LINO MARTIN P/ EJECUCIÓN 
PRENDARIA” REMATARÁ DIA ONCE 
DE JUNO DE DOS MIL VEINTISEIS 
(11/06/2026) A LAS ONCE HORAS 
(11:00 Horas), en el Subsuelo del Edi-
ficio de Tribunales - Sector Este - ubi-
cado sobre calle Emilio Civit. ESTADO 
EN QUE SE ENCUENTRA, MODALIDAD A 
VIVA VOZ, CON BASE DE $4.400.000 
(PESOS CUATRO MILLONES CUATRO-
CIENTOS MIL CON 00/100) con incre-
mentos mínimos entre las eventua-
les posturas de $ 100.000 (pesos 
cien mil con 00/100), Y AL MEJOR 
POSTOR. Se trata de un automotor 
100% PROPIEDAD DEL DEMANDADO, 
dominio: ERL-821, marca: FORD, Tipo 
RURAL 5 PUERTAS, Modelo: ECOS-
PORT 1.6 L 4X2 XLS, marca del motor: 
FORD, N° de motor: CDJC58607750, 
marca de chasis: FORD, N° de chasis: 
9BFZE12N058607750, modelo año: 
2004. Vehículo con cinco ruedas ar-
madas cuatro con llantas de alea-
ción y una con llanta de chapa, table-
ro completo sin frente de estereo, 
sin radio, butaca del lado izquierdo 
rota, ralladuras en los paragolpes, 
afectada por el granizo en techo y 
capot, con los rayones propios del 
uso, con batería en funcionamiento, 
faroles delanteros y traseros com-
pletos, parabrisas trizado, falta fleje 
de rueda delantera izquierda, no po-
see ningún accesorio, con 266.367 
km. DEUDAS Y GRAVÁMENES: 1) DEU-
DA DE ATM: en concepto de impuesto 
al automotor al 05/05/2026 de 
$267.430,79 por los años 2024, 2025 
y la primera y segunda cuota del año 
2026.; 2) PRENDA: en primer grado, 
Acreedor Prendario: SURCRED SRL 
Cuit: 30-67215957-8; fecha de ins-
cripción: 18/09/2024; por un monto 
de $5.503.680 (pesos cinco millones 
quinientos tres mil seiscientos 
ochenta con 83/100); Deudor: ARAYA 
LINO MARTIN CUIT: 20- 30724391-2; 
3) EMBARGO: Nº Orden 1, fecha de 
inscripción: 14/04/2026, monto 
$3.974.880; AUTOS Nº8981 FS.2 CA-
RATULADOS “SURCRED S.R.L. C/ ARA-
YA LINO MARTIN P/ PRENDARIA”.. 
PRECIO DE SEÑA E IMPUESTOS: Debe-
rá abonar el adquiriente en el acto 
de la subasta 10% de seña, 10% de 
comisión al martillero en EFECTIVO 
CHEQUE CERTIFICADO O TRANSFE-
RENCIA BANCARIA- la que deberá 
acreditarse en un plazo de 5 minutos 
de terminado el acto-; el saldo y el 
4,25% de impuesto a la compra de 
bienes en subasta, deberá depositar-
se al momento en que quede firme el 
auto de aprobación del remate y an-
tes de la inscripción del automotor a 
nombre del comprador, bajo aperci-
bimiento de o dispuesto por el art. 
254 del CPCCT. PROHIBICIÓN DE COM-
PRA EN COMISIÓN. (ART. 268 INC. I 
DEL CPCCT).- SUSTITUCIÓN DEL COM-
PRADOR: La cesión de un bien com-
prado en subasta judicial debe reali-
zarse por medio de escritura pública. 
-EXHIBICIÓN DEL BIEN: Calle Barcala 
33 de esta Ciudad, de lunes a viernes 
de 16:30 horas a 20:30 horas. -MÁS 
INFORMES: Secretaría autorizante o 
Martillero: Calle Chile N°462, San Ra-
fael, Mza. Tel.: 0260- 154808592, e-
mail: walterdanielcaparros@ya 
hoo.com.- 

02-06/282456/09-06A

REMATE VICTOR HUGO D’ACCURZIO, 
Martillero Público, matrícula N°2481, 
orden TRIBUNAL DE GESTION ASOCIA-
DA N°1, autos N°9.758, caratulados 
”NASELLI, JOSE P/SUCESION“, re-
matará a viva voz el 10/06/26, hora 
10.00, Oficina de Subastas Judicia-
les, San Martín 322 Planta Baja Men-
doza, 100% inmuebles que compo-
nen el acervo hereditario, ubicados 
en calle Pascual Segura 3364 LAS HE-
RAS MENDOZA. Inscripciones:.1° IN-
MUEBLE Registro de la Propiedad: 
107.556 Folio Real; ATM: Padrón 
Nº03-65204-7, Nomenclatura Catas-
tral Nº03- 09-09-0004-000359-0000-
1; Municipalidad Padrón Nº041315. 
Deudas: ATM al 27/02/26 $91.119,47, 
Municipalidad al 12/02/26 Sin Deuda. 
Vialidad Provincial informa que la 
propiedad se encuentra exenta de 
pagos por contribuciones y/o mejo-
ras. Las deudas mencionadas sujetas 
a reajuste al momento efectivo pa-
go. Superficie Según Título 
1.308,91mts2 y Según Plano 
10272,73mts2. Límites: N: Antonio 
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Rinaldi y Juan Carlos Pérez en un 
punto; S: Fracción B en 6,81mts. y 
Fracción A en 11,38mts.; E: Antonio 
Rinaldi en 169,88mts. y O: Pasillo Co-
munero en 10mts.,.Fracción B en 
76.33mts., Dante Marlia en 8,51mts., 
Marcos Fideli en 13,65mts., Juan 
Claudio en 13,68mts., Carlos Silioni 
en 27,23mts.y Juan Carlos Perez en 
19,02mts. Mejoras: Se ingresa al in-
mueble por un pasillo comunero. En 
el ingreso hay una construcción de 
material compuesta por cocina co-
medor, dos dormitorios con pla-
card,.baño con inodoro bidet, rectán-
gulo para ducha y lavabo. Lavande-
ría integrada a la cocina. Paredes 
con revoques. Techo machimbre. Pi-
sos revestidos con cerámicos. Mar-
cos de puertas y ventanas y puertas 
y ventanas de madera y metal. Ven-
tanas con rejas.-La vivienda se en-
cuentra ocupada por la Sra. María 
Angélica Pérez y su grupo familiar. A 
continuación, hay una construcción 
sismo resistente que consta de coci-
na comedor, baño con inodoro, bi-
det, rectángulo para ducha y lavabo. 
Escalera metálica a la planta alta 
donde hay dos habitaciones de ma-
terial liviano, sin terminar y sin habi-
tar. El techo de la planta baja es de 
rollizo y madera, paredes pintadas, 
piso de cerámico. Baño con paredes 
recubiertas de cerámicos. Techo 
planta alta de metal. Marcos de 
puestas y ventanas y puertas y ven-
tanas de madera y metal. Ventana 
con rejas. Ocupada por Jonatan Abel 
Naselli y su grupo familiar.-A conti-
nuación, hay una vivienda de mate-
rial que consta de cocina-living co-
medor amplio. Baño con inodoro y 
ducha. Paredes con revoque, techo 
de rollizo y machimbre.-Piso cemen-
to llaneado. Marcos de puertas y 
ventanas y puertas y ventanas de 
madera y metal. La vivienda se en-
cuentra ocupada por Jorge Luis Cas-
sino Naselli y su grupo familiar.-
Cuenta en su totalidad el inmueble 
agua y luz. Gravámenes: Sin Gravá-
menes. Avalúo Fiscal $10.484.066.- 
Base de la subasta $15.000.000.- In-
cremento mínimo entre posturas 
$100.000.-Títulos, deudas y plano 
agregados en autos no aceptándose 
reclamo alguno por falta o defecto 
de los mismos.-2° INMUEBLE que ubi-
ca en calle Martín Zapata 345 LAS 
HERAS-MENDOZA. Inscripciones: Re-
gistro de la Propiedad Registro de la 
Propiedad: T°41, Asiento N°8442, 
Fs.493/94 LAS HERAS. Hoy SIRC 
Nº300571869; ATM Padrón N°03-
08704-6; N:C: N°03-09-09-0004- 
000054-0000-1; Municipalidad Pa-
drón N°041294.-.Deudas: ATM Exento 
(art.148 Jubilados); Municipalidad al 
12/02/26 $366.446,77. Vialidad Pro-
vincial informa que la propiedad se 
encuentra exenta de pagos por con-
tribuciones y/o mejoras.-Las deudas 
mencionadas sujetas a reajuste al 
momento efectivo pago. Superficie 
Según Titulo 425,52mts2. Límites: N: 
Antonio Goterdi y Otro en 35,46mts.; 
S: Eusebia Muñoz de Gelis y Otro en 
35,46mts.; E: Carlos Malvezzi en 
12,00mts. y O: Calle Martin Zapata en 
12,00mts. Mejoras:.Pisa sobre el te-
rreno casa de material, compuesta 
por cocina comedor, dos dormitorios 
con placard, baño con inodoro, bidet, 
rectángulo para ducha y lavabo, 
cocina-comedor.-Pisos con cerámi-
cos, paredes pintadas, Techo losa a 
dos aguas recubiertos con tejas. La-
vandería al exterior bajo techo. Mar-
cos de puertas y ventanas y puertas 
y ventanas de madera y metal. Ven-
tanas con rejas. Portón madera. 
Cuenta con agua, luz, gas y cloacas.-
El inmueble se encuentra ocupado 
por el Luis Rodolfo Naselli. A conti-
nuación, hay un departamento de 
material compuesto por cocina co-
medor, un dormitorio amplio, baño 
con inodoro, ducha y lavandería in-
cluida. Techo en un sector de ma-
chimbre y otro de caña.-Paredes al-
gunas pintadas. Piso baldosa calcá-
rea. Marcos de puertas y ventanas y 
puertas y ventanas de madera y 
metal.- Ocupado por María del Car-
men Naselli y su hijo. Cuenta con 
agua, luz y cloacas. A continuación, 
hay otro departamento de material 
en sus paredes lindantes y con divi-
sión de material liviano en su inte-
rior, que cuenta con Estar comedor, 
dos dormitorios, cocina-lavandería y 
baño con inodoro, bidet, rectángulo 
para ducha y lavabo. Paredes algu-
nas pintadas y otras sin terminar. 
Todos los ambientes con ventanas al 
exterior. Pisos cerámicos techo ma-
dera con rollizo y otro con tirantes 
metálicos. Cuenta con agua, luz y 
cloacas. Se encuentra ocupado por 
José Tomás Cassino Naselli y su gru-
po familiar. Gravámenes: sin gravá-
menes. Avalúo Fiscal $7.663.923.- 
Base de la Subasta $12.000.000.- In-
cremento mínimo de postura 
$100.000.-Títulos, deudas y plano 
agregados en autos no aceptándose 
reclamo alguno por falta o defecto 
de los mismos. La obtención del pla-
no de mensura y certificado catas-
tral será a cargo del adquirente;.Está 
expresamente prohibida la compra 
en comisión. Comprador depositará 
en dicho acto 10% de seña, 3% Co-
misión en dinero efectivo y el 4,5% 
Impuesto Fiscal quedará a cargo del 
adquirente debiendo acreditarlo con 
el comprobante de pago correspon-
diente conjuntamente con el saldo 
del precio al momento de quedar 
ejecutoriada la resolución que 
aprueba el remate en el plazo de ley 
(art.287 del CPCCyT. Informes Secre-
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taría del Tribunal o Martillero Pedro 
Molina 277 Mendoza Tel.-261-
5079047.

28/05-418416-09/06-A

EDICTO.- Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales, Primera Circuns-
cripción Judicial,en autos 13-
00772964-7(011901-1250137) DEL-
GADO FLAVIA LORENA P/CONCUR-
SO PEQUEÑO- hace saber que en fe-
cha 27 de mayo de 2026, a fojas 
210,el Tribunal dispuso la declara-
ción de cumplimiento del acuerdo 
del concurso preventivo de la Sra. 
FLAVIA LORENA DELGADO, DNI 
N°23.245.766, CUIL 27-23245766-5, 
de conformidad con lo previsto por 
el art.59 LCQ.

05-06/282510/05-06

EDICTO.- Tercer Juzgado de Proce-
sos Concursales Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza. 
CUIJ:13-08082143-8 (011903-
1023505), caratulados: “JOUAS 
ALEXIS DANIEL P/CONCURSO 
CONSUMIDOR-DIGITAL-Se hace sa-
ber: 1)En fecha 19/05/2026 se decla-
ró la apertura del concurso de perso-
na humana que no realiza actividad 
económica organizada, correspon-
diente al Sr.ALEXIS DANIEL 
JOUAS,DNI N°33.967.988,CUIL N°20-
33967988-7, conforme lo estableci-
do por los artículos.359 a.372 del 
CPCCT.; 2)fecha de presentación: 
13/04/2026. 3)que en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo; 4)se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5)las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 04/08/2026 (arts.363 y 
364 CPCCT); 6)los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuer-
do hasta el día 19/08/2026 (art.366 
CPCCT); 7)se fija audiencia de conci-
liación para el día 15/10/2026 a las 
11:30hs.La concursada y los acree-
dores deberán manifestar su volun-
tad de comparecer con-DOS DÍAS-de 
anticipación a la fecha de audiencia, 
denunciando correo electronico y 
teléfono celular a través del portal 
MEED,bajo apercibimiento del 
art.370CPCCT.La audiencia será cele-
brada de modo no presencial me-
diante la plataforma MICROSOFT-
TEAMS.Fdo. Dr.Pablo González 
Masanés.-Juez.-

05-06/282503/11-06

EDICTO.- Tercer Juzgado de Proce-
sos Concursales Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza. 
CUIJ:13-08082143-8 (011903-
1023505), caratulados: “JOUAS 
ALEXIS DANIEL P/CONCURSO 
CONSUMIDOR-DIGITAL- Se hace sa-
ber: 1)En fecha 19/05/2026 se decla-
ró la apertura del concurso de perso-
na humana que no realiza actividad 
económica organizada, correspon-
diente al Sr.ALEXIS DANIEL 
JOUAS,DNI N°33.967.988,CUIL N°20-
33967988-7, conforme lo estableci-
do por los artículos.359 a.372 del 
CPCCT.; 2)fecha de presentación: 
13/04/2026. 3)que en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo; 4)se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5)las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 04/08/2026 (arts.363 y 
364 CPCCT); 6)los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuer-
do hasta el día 19/08/2026 (art.366 
CPCCT); 7)se fija audiencia de conci-
liación para el día 15/10/2026 a las 
11:30hs.La concursada y los acree-
dores deberán manifestar su volun-
tad de comparecer con-DOS DÍAS-de 
anticipación a la fecha de audiencia, 
denunciando correo electronico y 
teléfono celular a través del portal 
MEED,bajo apercibimiento del 
art.370CPCCT.La audiencia será cele-
brada de modo no presencial me-
diante la plataforma MICROSOFT-
TEAMS.Fdo. Dr.Pablo González 
Masanés.-Juez.-

05-06/282503/11-06

EDICTO..Tercer Juzgado de Proce-
sos Concursales Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza.Autos 
CUIJ:13-08074094-2((011903- 
1023475)), caratulados “PARADA 
ALEJANDRO ALBERTO P/CONCUR-
SO PEQUEÑODIGITAL”.Fecha de 
presentación en concurso del Sr.A-
LEJANDRO ALBERTO PARADA,DNI 
Nº24.381.764, CUIL/T N°20-
24381764- 2:31/03/2026. Fecha de 
apertura de concurso:14/05/2026. 
Hasta 06/08/2026 verificación de 
crédito(Art.32 LCQ) y hasta 
21/08/2026 impugnaciones(Art.34 
LCQ).-El proceso de verificación tem-
pestiva podrá ser tramitado ante 
Sindicatura en soporte papel o digi-
tal. Síndico: PRIORI,GERARDO REMO. 
Domicilio Legal:Lago Argentino 
1889,Godoy Cruz,Mendoza, Mendoza. 
Tel.:261-3743936. Correo electróni-
co: priori gerardo10@gmail.com .A-
tención:Martes,Miércoles y Jueves 
de 16.00 a 20.00.horas.Para presen-
taciones presenciales se habilita al 
efecto dos horas más del día hábil si-
guiente de 16.00 a 18.00.horas.Acce-
so al expedien-
te:https://www2.jus.mendo-
za.gov.ar/listas/proveidos/listas.php 
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Fdo.: Dr.Pablo González Masanés-
Juez. Dra.María Candelaria 
PulentaSecretaria.-

04-06/282489/10-06

EDICTO. Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales, Primera Circuns-
cripción, en autos CUIJ:13-
08064808-6 (011901-1255214) RIOS 
JUAN PABLO P/CONCURSO CON-
SUMIDOR hace saber: 1)en fecha 
18/05/2026 se declaró la apertura 
del concurso de la persona humana 
que no realiza actividad económica 
organizada correspondiente a JUAN 
PABLO RIOS, DNI 33.967.568, CUIL 20-
33967568-7 conforme lo establecido 
por artículos 359 a 372 CPCCT; 2)fe-
cha de presentación 17/03/26; 3)en 
autos ha sido presentada la propues-
ta de acuerdo preventivo; 4)se con-
voca a los acreedores para la cele-
bración del acuerdo; 5)las conformi-
dades para el acuerdo podrán ser 
acompañadas hasta el día 06/08/26 
(arts.363 y 364 CPCCT); 6)los acree-
dores pueden presentar su oposi-
ción al acuerdo hasta el día 21/08/26 
(art.366 CPCCT); 7)se fija audiencia 
de conciliación presencial para el día 
16/12/26 a las 10 (art.370 CPCCT). 
Fdo.Dra. LUCIA RAQUEL SOSA, Juez.

02-06/282444/08-06

EDICTO. Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales, Primera Circuns-
cripción, en autos CUIJ:13-
08064886-8 (011901-1255215) FER-
NANDEZ MARIA VERONICA P/CON-
CURSO CONSUMIDOR hace saber: 
1)en fecha 18/05/2026 se declaró la 
apertura del concurso de la persona 
humana que no realiza actividad 
económica organizada correspon-
diente a MARÍA VERÓNICA FERNAN-
DEZ, DNI 22.865.856, CUIL 27-
22865856-7 conforme lo establecido 
por artículos 359 a 372 CPCCT; 2)fe-
cha de presentación 17/03/26; 3)en 
autos ha sido presentada la propues-
ta de acuerdo preventivo; 4)se con-
voca a los acreedores para la cele-
bración del acuerdo; 5)las conformi-
dades para el acuerdo podrán ser 
acompañadas hasta el día 06/08/26 
(arts.363 y 364 CPCCT); 6)los acree-
dores pueden presentar su oposi-
ción al acuerdo hasta el día 21/08/26 
(art.366 CPCCT); 7)se fija audiencia 
de conciliación presencial para el día 
09/12/26 a las 11hs (art.370 CPCCT). 
Fdo. Dra.LUCIA RAQUEL SOSA, Jueza-

02-06/282445/08-06

EDICTO. Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales -Primera Circuns-
cripción Judicial, en autos CUIJ:13-
08068223-3 (011901-1255221) 
“FREIJO DANIELA PATRICIA 
P/CONCURSO CONSUMIDOR” hace 
saber: 1)en fecha 19 de mayo de 
2026 se declaró la apertura del con-
curso de persona humana que no re-
aliza actividad económica organiza-
da correspondiente a DANIELA PA-
TRICIA FREIJO, DNI21.824.007, 
CUIL27-21824007-6, conforme lo es-
tablecido por artículos 359 a 372 
CPCCT; 2)fecha de presentación: 
20/03/26; 3)en autos ha sido presen-
tada la propuesta de acuerdo pre-
ventivo; 4)se convoca a los acreedo-
res para la celebración del acuerdo; 
5)las conformidades para el acuerdo 
podrán ser acompañadas hasta el 
día SIETE DE AGOSTO DE 2026 
(arts.363 y 364 CPCCT); 6)los acree-
dores pueden presentar su oposi-
ción al acuerdo hasta el día VEINTI-
CUATRO DE AGOSTO DE 2026 (art.366 
CPCCT); 7)se fija audiencia de conci-
liación presencial para el día TRES DE 
FEBRERO DE 2027 a las 10. Fdo. 
Dra.LUCIA SOSA, Jueza. 

02-06/282446/08-06

EDICTO. Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales - Primera Circuns-
cripción Judicial, en autos CUIJ:13-
08079731-6 (011901-1255255) 
“BRAVO EDUARDO JESUS P/CON-
CURSO CONSUMIDOR” hace saber: 
1)en fecha 21 de mayo de 2026, se 
declaró la apertura del concurso de 
persona humana que no realiza acti-
vidad económica organizada corres-
pondiente a EDUARDO JESUS BRAVO- 
DNI27.757.612, CUIL20-27757612-1, 
conforme establecido por artículos 
359 a 372 CPCCT; 2)fecha de presen-
tación: 09/04/26; 3)en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo; 4)se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5)las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día SIETE DE AGOSTO DE 
2026 (arts.363 y 364 CPCCT); 6)los 
acreedores pueden presentar su 
oposición al acuerdo hasta el día 
VEINTICUATRO DE AGOSTO DE 2026 
(art.366 CPCCT); 7)se fija audiencia 
de conciliación presencial para el día 
TRES DE FEBRERO DE 2027 a las 11. 
Fdo. Dra. LUCIA SOSA, Jueza.

02-06/282447/08-06

EDICTO. Segundo Juzgado deProce-
sos Concursales. Primera Circuns-
cripciónJudicial de Mendoza Autos-
CUIJ: 13-08067569-5((011902- 
4360015)) BECERRA CARLOS AL-
FREDO P/CONCURSO CONSUMI-
DOR. Fecha de 
apertura:26/05/2026.-Hágase sa-
ber:1)la apertura del concurso de la 
persona humana que no realiza acti-
vidad económica organizada, corres-
pondiente aBECERRA, CARLOS AL-
FREDO DNI N.º18.206.556-CUIL 20-
18206556-1 2)Fecha de presenta-
ción 19/03/2026-3)que en autos ha 
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sido presentada la propuesta de 
acuerdo preventivo-4)se convoca a 
los acreedores para la celebración 
de acuerdo;-5)las conformidades pa-
ra el acuerdo podrán ser acompaña-
das hasta el día 14/08/2026;-6)los 
acreedores podrán presentar oposi-
ción al acuerdo hasta el día 
31/08/2026.-7).Para la hipótesis en 
que durante el lapso de negociación 
no fueran obtenidas las conformida-
des en las mayorías de ley, estable-
cer el día 25/11/2026 a las 10hs.,pa-
ra que sea celebrada audiencia con-
ciliatoria(art.370 CPCCT) en forma 
presencial.-Dra.GLORIA E. CORTEZ-
Juez-. 

04-06/282490/10-06

EDICTO. Tercer Juzgado de Proce-
sos Concursales Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza. 
CUIJ:13-08091107-0 (011903-
1023538), caratulados: “FLORES 
SILVIA ROXANA P/CONCURSO 
CONSUMIDOR-DIGITAL”. Se hace 
saber: 1)En fecha 21/05/2026 se de-
claró la apertura del concurso de 
persona humana que no realiza acti-
vidad económica organizada, corres-
pondiente a la Sra.SILVIA ROXANA 
FLORES, DNI Nº22.559.531, CUIL 
Nº27- 22559531-9, conforme lo esta-
blecido por los artículos 359 a 372 
del CPCCT.; 2)fecha de presentación: 
24/04/2026. 3)que en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo; 4)se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5)las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 06/08/2026 (arts.363 y 
364 CPCCT); 6)los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuer-
do hasta el día 21/08/2026 (art.366 
CPCCT); 7)se fija audiencia de conci-
liación para el día 20/10/2026 a las 
10:30 hs. La concursada y los acree-
dores deberán manifestar su volun-
tad de comparecer con DOS DÍAS de 
anticipación a la fecha de audiencia, 
denunciando correo electronico y 
teléfono celular a través del portal 
MEED, bajo apercibimiento del 
art.370CPCCT. La audiencia será ce-
lebrada de modo no presencial me-
diante la plataforma MICROSOFT-
TEAMS. Fdo. Dr.Pablo González Masa-
nés. Juez.

02-06/282448/08-06

EDICTO Primer Juzgado de Procesos 
Concursales, San Rafael, Mza. Autos 
N° 48.001, caratulados “ASALI 
OMAR FERNANDO P/ CONCURSO 
PREVENTIVO‘. Fecha de presenta-
ción: 05/05/2026. Fecha de apertura: 
22/05/2026. Concursado OMAR FER-
NANDO ASALI, D.N.I Nº 22.693.137, 
C.U.I.L. Nº 20-22693137-7, argentino, 
con domicilio real en Barcelona N° 
1354, San Rafael, Mendoza. Fechas 
fijadas: hasta el día 05/08/2026 para 
presentación de pedidos de verifica-
ción ante el síndico (Art. 14 inc.3 
LCQ) y hasta el día 12/08/2026 para 
revisión de legajos (Art. 34). Síndico: 
Contador RICARDO YAGÜE. Domicilio: 
Calle Paula Albarracín de Sarmiento 
N° 241 de San Rafael, Mendoza y do-
micilio electrónico en ricardoya-
gue06 @gmail.com. Atención: LUNES, 
MIÉRCOLES y VIERNES de 16:00 a 
20:00 horas (Acuerdo N° 229/23 de 
la Excma. Primer Cámara de Apela-
ciones). Fdo. Dra. Mariela Selvaggio - 
Juez. 

04-06/41844610-06

EDICTO-EDICTO POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA JUEZ DEL TERCER JUZ-
GADO CIVIL, COMERCIAL Y MINAS, SI-
TO EN CALLE PASO DE LOS ANDES Nº 
555 DE LA CIUDAD DE GENERAL ALVE-
AR, EN AUTOS Nº: 43.953, CARATULA-
DOS: “PEÑAFIEL JUAN PABLO C/ 
CAGLIERO AIMAR JOSE BAUTISTA 
Y SERRANO JOSE P/PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA‘, Se les hace sa-
ber la iniciación del proceso y cita a 
todos los que se consideren con de-
recho sobre el inmueble situado en 
Calle Independencia N° 168, Distrito 
Ciudad, General Alvear, Mendoza, el 
cual cuenta con una superficie total 
según mensura de 520,00 m², iden-
tificada bajo la nomenclatura catas-
tral 18-01-03-0030-000025-0000-1, 
Padrón de Rentas 18/04703-5 y Pa-
drón Municipal 360-1, estando dicha 
propiedad compuesta por los si-
guientes títulos y matrículas: 1) TI-
TULO 1: Anotado ante la Dirección de 
Registros Públicos de la Provincia de 
Mendoza bajo la MATRICULA 
7.442/18 Asiento A-1 a nombre del ti-
tular de dominio CAGLIERO AIMAR, 
José Bautista (L.E. Nº 6.925.012), con 
una superficie según título de 120,00 
m² (superficie según mensura de 
120,00 m²). 2) TITULO 2: Anotado an-
te la Dirección de Registros Públicos 
de la Provincia de Mendoza bajo la 
MATRICULA 43.800/17 Asiento A-1, a 
nombre del titular de dominio SE-
RRANO, José, con una superficie se-
gún título de 400 m² (superficie se-
gún mensura de 400,00 m²), para 
que comparezcan a ejercerlos den-
tro del plazo de VEINTE (20) DÍAS y 
bajo apercibimiento de ley.- (art. 209 
inc. II.- a) del CPCCyT). FDO: DR. LU-
CAS A. RIO ALLAIME- JUEZ.- Edicto a 
publicarse por CINCO (5) DÍAS en for-
ma alternada en el Boletín Oficial y 
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Diario Los Andes

05/06/159494/18/06/2026

EDICTO.- De conformidad con lo or-
denado en los autos FMZ-5403/2024 
caratulados :“BNA C/ROLDAN GA-
BRIEL NORBERTO S/EJECUCIONES 
VARIAS” el SrJuez ha dispuesto se 
proceda a REQUERIR DE PAGO al de-
mandado ROLDAN GABRIEL NORBER-
TO, DNI- N°32.710.953, DE IGNORADO 
DOMICILIO.,conforme lo ordena el si-
guiente proveído que se transcribe 
en su parte pertinente:..“Mendoza, 
20 de septiembre 2024.-Téngase por 
cumplido el previo de autos. Agré-
guese y téngase presente las boletas 
de pago correspondientes a las ga-
belas de ley.-El instrumento acompa-
ñado es de los comprendidos en el 
art.523 del C.P.C.C.N.,y se encuentran 
cumplidos los presupuestos 
procesales.-En consecuencia, y de 
conformidad con lo que disponen los 
arts.531,542,40 y 40 del código cita-
do, líbrese mandamiento de intima-
ción de pago y embargo contra el de-
mandado ROLDAN Gabriel Norberto 
por la suma de pesos $165.000 en 
concepto de capital, con más la de 
pesos $82.500 que provisoriamente 
se presupuesta para responder a in-
tereses y costas que deriven de las 
leyes y/o decretos reglamentarios 
aplicables al documento que se eje-
cuta y/o solicitado por el ejecutante. 
La intimación de pago importará la 
citación de remate para oponer ex-
cepciones dentro del término de cin-
co(5) días, bajo apercibimiento de 
llevar la ejecución adelante y el em-
plazamiento para que la ejecutada 
constituya domicilio procesal dentro 
del radio del Tribunal, bajo apercibi-
miento de darle por notificadas las 
sucesivas providencias automática-
mente, en la forma y oportunidad 
que prevé el art.133 del código cita-
do. En defecto de pago deberá tra-
barse embargo sobre bienes suscep-
tibles de tal medida y se requerirá a 
los deudores, para que manifiesten 
si los bienes se encuentran embar-
gados o afectados por prenda u 
otros gravámenes y en el primer ca-
so, Juzgado, Secretaría y carátula 
del expediente en donde se ordenó y 
en los otros, nombre y domicilio de 
los acreedores y monto del crédito 
bajo apercibimiento de lo estableci-
do por los arts.44 y 45 inc.g) Dec. ley 
15.348 ley 12.962-II.-Cúmplase la 
medida que se ordena por interme-
dio del Oficial de Justicia del Juzga-
do que corresponda, a quien se fa-
culta para requerir el auxilio de la 
fuerza pública, allanar domicilio y 
violentar cerraduras, en caso nece-
sario, con habilitación de día, hora y 
lugar. Téngase presente la prueba 
ofrecida para su oportunidad.”. FDO 
Dr..PABLO OSCAR QUIROS.-JUEZ FE-
DERAL..

05-06/282500/05-06

EDICTO.- De conformidad con lo or-
denado en los autos FMZ 3935/2024, 
caratulados:“BNA c/MARTINEZ, 
AISHA NAIR s/COBRO DE PE-
SOS/SUMAS DE DINERO”,el Sr.Juez 
ha ordenado NOTIFICAR a la Sra.MAR-
TINEZ, Aisha Nair D.N.I.43636279 de 
ignorado domicilio la providencia 
que dispone:“Mendoza,17 octubre 
2025.Como se solicita,atento las 
constancias de fecha 06/06/025 bajo 
su exclusiva responsabilidad publí-
quense edictos por dos días en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y diario 
de circulación en la provincia,empla-
zando al ejecutado/a Sr/a.MARTINEZ, 
AISHA NAIR, para que en el plazo es-
tablecido comparezca a tomar la in-
tervención que corresponda en este 
proceso, bajo apercibimiento de de-
signar al Sr.Defensor Oficial de au-
sentes para que la represente en 
él.(art.343 y ccs. del CPCCN). Firmado 
digitalmente: Dr. Pablo Oscar Quiros. 
Juez Federal”. “Mendoza, 15 abril 
2024. Agréguese los comprobantes 
acompañados correspondientes a 
tasa de justicia y caja forense. Declá-
rase la competencia de este Tribunal 
y procedencia del fuero federal, para 
entender en los presentes obrados. 
Téngase por deducida la presente 
demanda, la que tramitará por pro-
cedimiento ORDINARIO,de la que se 
da traslado por.QUINCE DIAS con ci-
tación y emplazamiento para pre-
sentarse,contestarla y constituir do-
micilio legal dentro del radio de este 
Juzgado,bajo apercibimiento de 
ley(arts.338,59 y 41 del CPCCN).Tén-
gase presente la prueba ofrecida, 
para su oportunidad.NOTIFIQUESE a 
la contraria por cédula o u oficio me-
diante Juez de Paz que correspon-
da.Firmado digitalmente:Dr.Pablo 
Oscar Quiros-Juez Federal”.

05-06/282499/08-06

EDICTO.- Juez del Primer Tribunal de 
Gestion Asociada de Paz en autos 
N°23620 caratulados “SORIA JOSE 
IGNACIO C/BIALET GIMENEZ WI-
LLIAM EXEQUIEL p/DESALOJO 
CON CONTRATO DE ALQUILER”, no-
tifica al demandado, SR. WILLIAM 
EXEQUIEL BIALET GIMENEZ.persona 
de domicilio ignorado, lo siguien-
te:”Mendoza, 06 de Mayo de 2026.- 
AUTOS Y VISTOS:...RESUELVO:I.-
Aprobar la información sumaria ren-
dida en autos y,en consecuencia,de-
clarar que la parte demandada BIA-
LET GIMENEZ WILLIAM EXEQUIEL,D.N.I. 
N.°34.607.238,resulta ser de ignora-
do domicilio.- II.-Notificar el presen-
te auto conjuntamente con el decre-
to de fs.18 mediante edictos que se 
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publicarán en el.BOLETIN OFICIAL y 
DIARIO LOS ANDES.por tres veces, 
con dos días de intervalo.- III.-
Oportunamente, dése intervención 
al Sr. Defensor de Pobres y Ausentes 
en turno.- NOTIFÍQUESE.- FDO. Ponte 
Ana Julia. A fs.18 el Juzgado prove-
yó: Mendoza,05 de Marzo de 2025. 
Téngase presente lo expuesto.Cítese 
al demandado, Sr.Bialet Gimenez Wi-
lliam Exequiel, para que dentro del 
TERCER DIA HABIL posterior a su no-
tificación comparezca en día y hora 
de audiencia(de Lunes a Viernes de 
8:30hs.a 12:30hs.) a reconocer la fir-
ma inserta en el documento que se le 
exhibirá en dicho acto,bajo apercibi-
miento de tenerla por reconocida en 
caso de incomparecencia o si sus 
respuestas no son categóri-
cas.(art.233, apartado.I del 
CPCCyT).NOTIFÍQUESE.- Dra. Ponte 
Ana Julia.

05-06/282508/16-06A

EDICTO.- Juez Octavo Juzgado de 
Paz Letrado, en autos N°263.247, ca-
ratulados “VIDELA JOSE RAMON 
C/COMPAÑÍA ARGENTINA DE SE-
GUROS S.A- ANTEQUERA CLAUDIO 
MARTINCONDORI JOSE ANTONIO Y 
CONDORI PACCHI CRISTIAN MA-
NUEL P/ DAÑOS DERIVADOS DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO-notifica 
a CONDORI PACCHI, CRISTIAN MANUEL 
con D.N.I 42.266.818,los siguientes 
proveídos:“Mendoza,1 de diciembre 
de 2025.De la demanda interpuesta 
córrase traslado a la contraria por el 
término de 20 días,con citación y 
emplazamiento a fin de que compa-
rezca, constituya domicilio legal,res-
ponda y ofrezca prueba,bajo aperci-
bimiento de ley”(arts.21,68,74,75 y 
160 CPCCYTM)”. Asimismo prove-
yó:“Mendoza,27 de marzo de 2026 
RESUELVO: III.-Declarar como de ig-
norado domicilio al demandado Sr. 
CRISTIAN MANUEL CONDORI PAC-
CHI,con D.N.I N°42.266.818. IV.- Orde-
nar se notifique a la demandada el 
traslado de la demanda con más los 
links correspondientes, por medio 
de edictos a publicarse en el.BOLE-
TIN OFICIAL Y DIARIO DE MAYOR CIR-
CULACIÓN (DIARIO LOS ANDES). por el 
término de 3.días con 2.días de inter-
valo bajo apercibimiento de ley 
(art.72 CPCCYTM) NOTIFÍQUESE. Fir-
mado: Dr. Fernando Avecilla- Juez”. 
TRASLADOS: DEMANDA: https: 
//s.pjm.gob.ar / dd / cpl / 
ZDVUX261410 DOCUMENTACIÓN: http 
s:// s.pjm.gob.ar / dd / cpl / ANU-
PA261410

05-06 / 282494/ 16-06A

EDICTO.- TRIBUNAL DE GESTION ASO-
CIADA CIVIL-TUNUYAN- 4TA CIRC.PO-
DER JUDICIAL MENDOZA Notificar 
a:MARÍA DALLA TORRES,JOSÉ MORÁN 
PETREL, MERCEDES MORÁN PE-
TREL.y/o sus eventuales herederos 
Lo que se proveyó en los AUTOS 
Nro.2503 caratulado “MONTENE-
GRO CELESTINA ELSA C/GUILLEN 
MORAN JOSE P/PRESCRIPCION 
ADQUISITIVAa fs.7 se proveyó Tu-
nuyán, Mendoza,12 de Agosto de 
2024.Cargo n°8788883:Atento a lo 
solicitado y constancia de autos, se 
provee:Por presentado ALBERTO RI-
CARDO PONT,Mat.N 2538,,por, parte y 
por constituído el domicilio real y el 
domicilio procesal electrónico,en re-
presentación de la Sra.CELESTINA 
ELSA. MONTENEGRO en mérito al Po-
der general para juicios que acompa-
ña.Téngase presente la prueba ofre-
cida,en especial plano de mensura y 
copia de tomo del bien inmueble ob-
jeto de los presentes.Téngase por in-
terpuesta la demanda por PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA contra el Titular 
registral Propiedad objeto de este 
proceso JOSÉ GUILLÉN MORÁ.De la 
demanda de conocimiento inter-
puesta TRASLADO a la parte deman-
dada por el plazo de VEINTE(20) DÍAS 
con citación y emplazamiento para 
que comparezca, responda, ofrezca 
prueba y constituya domicilio proce-
sal electrónico (artículos 
21,74,75,160,161 y concordantes del 
CPCCT nro.9001).A tal efecto, se ad-
junta link de acceso de autos: https:/
/s.pjm.gob.ar/dd/cpl/DBWAM13116 
Tunuyán (Mza.), 10 de Abril de 2026.-. 
Proveyendo fs.73:VISTO: …CONSIDE-
RANDO: I)… II)… III)… IV)… RESUELVO: 
I.-Aprobar la información sumaria 
rendida en autos y declarar en cuan-
to por derecho corresponda, bajo ex-
clusiva responsabilidad de la actora 
peticionante y sin perjuicio de dere-
chos de terceros,que JOSÉ MORÁN 
PETREL,MERCEDES MORÁN PETREL 
y/o sus eventuales herederos, son 
personas de existencia incierta e ig-
norado domicilio (Art.69 C.P.C.C.Y 
T.).- II.-Notifíqueseles esta resolu-
ción y el traslado de la demanda or-
denado a fs.7.mediante edictos a pu-
blicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Mendoza y DIARIO “LOS 
ANDES” por cinco días en forma al-
ternada (Art.72 Ap.IV y Art.209 Ap.II 
sub a) del C.P.C.C.Y T.).- III.-En caso de 
que no comparezcan en el término 
del emplazamiento dese vista a la 
Defensoría Oficial para que los re-
presente en el juicio (Art.75,Ap.III ‘in 
fine’ del C.P.C.C.Y T.).-NOTIFÍQUESE.- 
PUBLÍQUESE.-.Oportunamente y de 
corresponder,dese vista a la.DEFEN-
SORÍA OFICIAL.-Secretaría, Tunu-
yán,Mendoza.21 de Mayo de 2026.

05-06/282509/18-06A

EDICTO. De conformidad con lo or-
denado en los autos FMZ 
N°11419/2026 caratulados: “B.N.A. 
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C/PITON RICARDO ROLANDO 
S/PVE”, el Sr.Juez ha ordenado NO-
TIFICAR en Boletín Oficial de la Pro-
vincia y Diario de Circulación al de-
mandado, PITON RICARDO ROLANDO, 
DNI 17.126.281 de ignorado domici-
lio, la providencia que dispone: Men-
doza,.27 de mayo de 2026…Como se 
solicita, atento las constancias de la 
causa, bajo su exclusiva responsabi-
lidad, y conforme lo normado por el 
art.145 y 146 del CPCCN, publíquense 
edictos por dos días en Boletín Ofi-
cial y en un diario de los de mayor 
circulación del lugar del último do-
micilio del citado, si fuera conocido, 
o en su defecto del lugar del juicio, 
emplazando al ejecutado, a fin de 
que comparezca ante este Tribunal, 
sito en Avda.España Nº955.,de la Ciu-
dad de Mendoza, dentro del tercer 
día hábil posterior a su notificación 
en horas de audiencia(8:00hs. a 
13:00hs.),a reconocer contenido y 
firma de documentación, bajo aper-
cibimiento de dársela por reconoci-
da si no acreditare justa causa de 
inasistencia(art.526 del C.P.C.C.N.). 
NOTIFÍQUESE.-. FDO. Dra.NATALIA 
NEME.-SECRETARIA FEDERAL.

04-06/282485/05-06

EDICTO. DRA.MARIA VIRGINIA IGLE-
SIAS CONJUEZ DEL JUZGADO EN LO 
CIVIL,COMERCIAL Y MINAS DECIMO SE-
GUNDO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIP-
CION JUDICIAL, en estos autos 
N°260.365, caratulados:“FLORES 
MARCELA ALEJANDRA Y FLORES 
ELIANA MABEL C/HEREDEROS 
PINNAVARIA ROSA P/EMPLAZA-
MIENTO PARA INICIAR SUCESIÓN-
Notificar a los sucesores de ROSA 
PINNAVARIA.con D.N. I N°8.307.029, 
desconocidos o de domicilio ignora-
do, de la siguiente resolución de 
fs.15 que en su fecha y parte perti-
nente dice:“Mendoza,14 de Mayo de 
2026....-EMPLAZASE a los Sucesores 
de.ROSA PINNAVARIA con 
D.N.8.307.029, para que dentro del 
plazo de- TREINTA DIAS-de estar de-
bidamente notificados,realicen to-
dos los actos útiles tendientes a lo-
grar la apertura del proceso suceso-
rio de la misma,bajo apercibimiento 
de declarar la apertura a petición del 
tercero peticionante.- NOTIFIQUESE 
a los sucesores conocidos en su do-
micilio real y en la forma de estilo y a 
los desconocidos o de domicilio ig-
norado por.EDICTOS que se publica-
rán CINCO VECES EN UN MES, en el 
Boletín Oficial y diario(art.325 del 
CPCCT).-FDO.: DRA.MARIA VIRGINIA 
IGLESIAS- CONJUEZ”.

02-06/282433/19-06A

EDICTO. JUEZ DEL SEXTO JUZGADO 
CIVIL DE LA CIUDAD DE MALARGÜE,en 
autos n°4890 caratulados “NAVA-
RRO MARIA DEL VALLE, NAVARRO 
CARINA Y NAVARRO CLAUDIO ALE-
JANDRO C/GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE MENDOZA P/PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA” hace saber a 
terceros posibles interesados, la ini-
ciación del presente proceso cuyo 
objeto es la fracción de un terreno 
ubicado en Ruta40 Norte s/n inscrip-
to bajo la titularidad del gobierno de 
la provincia de Mendoza al tomo 
N°136, fs.57,-T°2de Malargüe del Re-
giStro de la propiedad inmueble, 
conforme al plano de mensura para 
título supletorio-N°19-3799, visado 
por la Dirección Provincial deCatas-
tro, cuyos límites son Al Norte con 
Gobierno de Mendoza en107,59m,-
Observatorio Pierre Auger ;alSur con 
Gobierno de Mendoza en 
105,36m,Colegio San José;al Oeste 
conRuta Nacional N°40 en43,66m.;al 
Este conGobierno de Mendoza, en 
42,05m.-Ello de conformidad con lo 
prescripto por los arts.72 inc.III y 
209 del CPCCyT.””

03-06/282470/16-06A

EDICTO. Juzgado en lo Civil Comer-
cial y Minas Tribunal de Gestion Aso-
ciada de la Tercera Circunscripción 
Judicial de la Provincia, a cargo de la 
Dra. María Violeta Derimais. Autos 
N°8.523, caratulados “VITALE, DA-
NIEL ROLANDO C/CITON HERMA-
NOS S.R.L. P/ PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA”, SE NOTIFICA Y HACE SA-
BER a todos quienes se consideren 
con derecho sobre el inmueble sito 
en Calle Necochea N°693, La Colonia, 
Junín, Mendoza. Registrado como 6° 
inscripción bajo el N°1.873, Fs.472, 
T°24 de Junín, de fecha 21/01/1.953, 
con una superficie según plano de 
mensura realizado por el Agrimen-
sor José Luis Tagliaferro,de CIENTO 
VEINTINUEVE METROS CON 99 
(129,99)m2., registrado a nombre de 
Citon Hnos. S.R.L.,a lo que el Juzgado 
a fs.5, resolvió:”Gral. San Martín, 
Mza. 17 de Diciembre de 2.025... Pu-
blíquense edictos durante CINCO 
DIAS, en forma alternada, citándose 
a quienes se consideren con dere-
chos sobre el inmueble conforme a 
lo dispuesto en el Art.72, Inc.II del 
C.P.C.C?.yT.... Notifíquese. Ofíciese.-
Fdo. Dra.María Violeta Derimais-
Juez.””

03-06/282469/16-06A

EDICTO. JUZGADOS DE PAZ LETRA-
DOS Y CONTRAVENCIONALES MAIPU 
de la primera Circunscripción Judi-
cial de Mendoza, en autos 73417 CO-
ORDILLERA ANDINA SRL C/ MOR-
SUCCI LEONARDO FEDERICO P/ 
MONITORIO a fs. 11 de autos, dictó 
sentencia en fecha Maipú, 05 de Ma-
yo de 2025. AUTOS, VISTOS Y CONSI-
DERANDO RESUELVO: I Hacer lugar a 
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la demanda interpuesta por COORDI-
LLERA ANDINA S.R.L contra LEONAR-
DO FEDERICO MORSUCCI mandando 
seguir la ejecución adelante hasta 
que la actora se haga íntegro pago 
del capital reclamado de PESOS NO-
VECIENTOS MIL ($900.000) con más 
la suma de PESOS CUATROCIENTOS 
CINCUENTA MIL ($450.000) con más 
el 7% mensual de intereses legales 
(Tasa Activa BNA) desde el 
10/01/2025, IVA sobre intereses y 
costas hasta el efectivo pago.II Há-
gase saber al ejecutado que dentro 
de los CINCO DIAS HABILES contados 
desde su notificación deberá consti-
tuir domicilio, cumplir esta senten-
cia monitoria o puede deducir oposi-
ción escrita, bajo apercibimiento de 
tenerlo REBELDE sin más trámite y 
considerarse firme la presente y 
continuar con su ejecución (arts. 
21,74,75,235 y CPCCT). III) En caso de 
corresponder ORDENAR trabar em-
bargo sobre bienes de propiedad del 
demandado susceptibles de tal me-
dida hasta cubrir la suma de PESOS 
UN MILLON TRESCIENTOS CINCUENTA 
MIL ($1.350.000) presupuestada pro-
visoriamente para responder a capi-
tal, intereses y costas (art. 254 
CPCCT) IV Imponer las costas al de-
mandado vencido (arts. 35 y 36 
CPCCT.) V Regular los honorarios 
profesionales del Dr. ERICO LOWY en 
la suma de PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTA MIL ($270.000) con más las 
acreencias que correspondan hasta 
la fecha de su efectivo pago (arts. 
19,2Ley 9131 y art. 33 inc.III del 
CPCCT).VI Cumpla con lo normado 
por el art. 234 inc. III del CPCCT NOTI-
FIQUESE. FDO. DRA. BEATRIZ FORNIES- 
a fs. 46 Maipú, 17 de marzo de 2026 
se resolvió Aprobar la información 
sumaria rendida en autos, por la que 
se acredita que LEONARDO FEDERICO 
MORSUCCI DNI 27529632 es persona 
de ignorado domicilio. II) Notificar el 
presente conjuntamente con la sen-
tencia de fs. 11 por edictos que de-
berán ser publicados por tres veces 
con dos días de intervalo en el Bole-
tín Oficial y Diario LOS ANDES Notifí-
quese. FDO. DRA. Andrea Liliana 
Lourdes LLANOS.

22/05/C.SM/05/06/26.

EDICTO.SR.JUEZ, SEGUNDO JUZGADO 
DE GESTION ASOCIADA EN LO CI-
VIL,COMERCIAL Y MINAS, en los autos 
N°259.446 caratulados “RAMIREZ 
BARTOLOME LUIS-HOY SUS 
HEREDEROS-C/CALLE JORGE 
ALBERTO-HEREDERO DE ABELAR-
DO ALBERTO CALLE P/PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA”,NOTIFICA a los 
terceros posibles interesados la si-
guiente resolución:“Mendoza,22 de 
Diciembre de 2025…En consecuen-
cia, de la demanda interpuesta por el 
Sr.BARTOLOMÉ LUIS RAMÍREZ-hoy 
sus herederos-Sres.Leonardo David, 
Alejandro Luis,Andrés Javier, Rosa-
na Gabriela y Carina Claudia Ramí-
rez, y sus modificaciones córrase-
TRASLADO-al demandado, JORGE AL-
BERTO CALLE,en su carácter de here-
dero declarado del titular registral, 
Abelardo Alberto Calle,por el térmi-
no de-VEINTE(20) DÍAS-para que 
comparezca, responda, ofrezca 
prueba y constituyan domicilio legal 
dentro del radio del Juzgado(artícu-
los 21,72 inc.III,74,75,160,209,210 
del CPCCyT)…Hágase saber a los po-
sibles terceros interesados sobre el 
bien que se pretende usucapir sito 
en calle Malargüe, N°750, B° Juan 
XXIII(Lote 77 MZNA.D), San Francisco 
del Monte, Godoy Cruz, Mendoza, la 
iniciación del presente proceso por 
medio de edictos que deberán publi-
carse por CINCO(5) VECES en forma 
alterada en el Boletín Oficial y Diario 
Uno(art.209 ap.II inc.a) CPCCyT). Una 
vez vencido el plazo precedente dé-
se intervención al Defensor de Po-
bres y Ausentes en turno civil que 
corresponda para que ejerza la de-
fensa de los terceros posibles inte-
resados…DRA. PATRICIA FOX. Juez”. 
A fs.64:“Mendoza, 06 de Mayo de 
2026...Atento a lo solicitado respec-
to al cambio de diario para publicar 
edicto, autórízase para realizarlo en 
diario Los Andes, atento a la razón 
expuesta….Dra. MELISA FRESCO Se-
cretaria”. LINK EXPEDIENTE papel: htt
ps://s.pjm.gob.ar/dd/cpl/TJIXD2415
52 LINK EXPEDIENTE digital: https://s.
pjm.gob.ar/dd/cpl/KSJYR23159 Ubi-
cación:Malargüe, N°750, B°Juan 
XXIII(Lote 77 MZNA.D), San Francisco 
del Monte, Godoy Cruz, Mendoza Da-
tos de Inscripción:Asiento N°17.820, 
Fs.989,Tomo 71-E Godoy Cruz Titular 
Registral:ABELARDO ALBERTO CALLE 
DNI:3.363.556

01-06/282421/11-06A

EDICTO. SR. JUEZ DEL SEGUNDO JUZ-
GADO DE GESTION ASOCIADA EN LO 
CIVIL, COMERCIAL Y MINAS DE LA 
PROVINCIA DE MENDOZA, PRIMERA 
CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, en los 
autos N°285.404 caratulados “CAR-
BALLO POZZO ARDIZZI LUCAS 
C/FERRER VALENCIA FERNANDO 
EXEQUIEL Y FIDEICOMISO DE AD-
MINISTRACION OHANA P/DAÑOS 
DERIVADOS DE ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, NOTIFICA al Sr. FERRER 
VALENCIA FERNANDO EXEQUIEL, DNI 
N°38.476.431, persona de ignorado 
domicilio, la siguiente resolución: 
“Mendoza, 16 de Abril de 2026. AU-
TOS Y VISTOS:…RESUELVO: I.APRO-
BAR, en cuanto por derecho corres-
ponda la información sumaria rendi-
da y en consecuencia, declarar que 
el Sr. FERRER VALENCIA FERNANDO 
EXEQUIEL, DNI N°38.476.431 es per-
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sona de IGNORADO DOMICILIO al solo 
y único efecto del trámite del pre-
sente juicio. II.Disponer en conse-
cuencia se notifique al mismo en for-
ma edictal el presente auto y el de-
creto de fs.3. Dicha notificación se 
efectuará por el término de ley en el 
BOLETÍN OFICIAL y DIARIO “LOS AN-
DES” (Art.68,69 y 72 del CPCCYT- 
3(tres) veces, con dos(2) días de in-
tervalo y la sentencia, una(1) sola 
vez-). III.Oportunamente, dese inter-
vención al Defensor de Pobres y Au-
sentes en turno. REGISTRESE. NOTIFI-
QUESE. Dra. CECILIA LANDABURU 
JUEZ…y decreto de fojas 3: “Mendo-
za, 20 de Octubre de 2025. Téngase 
presente lo expresado. Téngase por 
modificada la demanda en los térmi-
nos expuestos. Téngase presente la 
prueba ofrecida y lo demás expuesto 
para su oportunidad y en cuanto por 
derecho corresponda. De la deman-
da de conocimiento interpuesta y su 
modifcación TRASLADO a la parte de-
mandada FERNANDO EXEQUIEL FE-
RRER VALENCIA, por el plazo de VEIN-
TE(20) DÍAS con citación y emplaza-
miento para que comparezca, res-
ponda, ofrezca prueba y constituya 
domicilio procesal electrónico (artí-
culos 21,74,75,160,161 y concordan-
tes del CPCCT nro.9001). Conforme 
se solicita, cítese de garantía a COM-
PAÑÍA DE SEGUROS LA MERCANTIL 
ANDINA S.A., en la persona de su re-
presentante legal, para que en el tér-
mino de VEINTE DÍAS de notificado 
comparezca, responda y constituya 
domicilio legal. 
(arts.21,25,26,27,74,75 y 156 y 160 
del C.P.C.C.yT y art.118° de la Ley 
17.418). NOTIFIQUESE.- Sin perjuicio 
de la admisibilidad oportuna de la 
prueba, HAGASE SABER a los aboga-
dos que este Juzgado promueve que 
hagan uso de las facultades conferi-
das por el art.34 inc.7 del CPCCT, a 
los efectos de tramitar la prueba in-
formativa ofrecida. Requiérase a los 
abogados que denuncien en autos 
los datos de contacto (teléfono fijo, 
teléfono móvil, correo electrónico) 
de sus asistidos. NOTIFÍQUESE en el 
domicilio real conforme las pautas 
de la Acordada 28243-“Política de 
notificaciones accesibles”. Por 
ratificado.- MC Dra. CECILIA 
LANDABURU-Juez LINK TRASLADO: ht
tps://s.pjm.gob.ar/dd/cpl/MFGZN271
258

02-06/282441/10-06A

EDICTO. Tribunal Gestión Asociada 
Civil de San Martín, Mza., Autos N° 
13-05168307- 7(032002-1015356), 
caratulados: FARINA, MARIA ELENA 
C/ HEREDEROS DE MARIA FELISA 
JURADO DE GRECO Y OTROS P/ 
PRESC. ADQUIS., notifica a herede-
ros y terceros interesados que se 
consideren con derecho sobre el in-
mueble sito Tropero Sosa N° 
540/542 de la Ciudad de San Martín, 
Mendoza, con una superficie según 
título y mensura 450,18 m2, inscrip-
to en el Registro Público de Mendo-
za, al Nº 10.488, fojas 9, Tomo 57-D, 
San Martín, a fin de que comparez-
can, respondan, ofrezcan prueba y 
constituyan domicilio legal bajo 
apercibimiento de ley (Art. 21, 74 y 
75, 152, 160 y 209 y cc del CPCCyT). A 
fs. 325 se proveyó: “Gral. San Martín, 
Mendoza, 29 de Marzo de 2019. Agré-
guese y téngase presente el oficio 
debidamente diligenciado que se 
acompaña. De la demanda instaura-
da, TRASLADO por VEINTE DIAS a los 
demandados IRIS ALBA GRECO, REU-
MALDO EUGENIO GRECO, EMILIO JOSE 
GRECO (en carácter de herederos de 
MARIA FELISA JURADO), NICOLAS 
HECTOR VALENTE, JOSE OSCAR VA-
LENTE, LILIA FANNY VALENTE (en ca-
rácter de herederos de CATALINA 
FLORICA JURADO), ALFREDO JOAQUIN 
PARIS (en carácter de heredero de 
MARCELA JURADO) BETI ELBA ANGE-
LA BRIOUDE, MARIA CRISTINA JURA-
DO, MARIA ANGELICA JURADO, MARIA 
DEL CARMEN JURADO y VIVIANA BEA-
TRIZ JURADO (en carácter de herede-
ros de ORLANDO EUGENIO JURADO) a 
fin de que comparezcan, respondan, 
ofrezcan pruebas y constituyan do-
micilio legal, bajo apercibimiento de 
Ley (Arts. 21, 74 y 75, 152, 160, 209 y 
conc. del C.P.C.C. y T.).- A fs. 402 se 
proveyó: “Gral. San Martín, Mza., 11 
de diciembre de 2019.- I- Aprobar la 
información sumaria rendida en au-
tos 1 y tener por acreditado, al sólo y 
único fin del presente proceso que 
los Sres. Iris Alba Greco, Emilio José 
Greco y Beti Angela Brionde, son per-
sonas fallecida y personas descono-
cidas los posibles herederos del mis-
mo. II- Disponer que se publiquen 
edictos por CINCO DÍAS en forma al-
ternada, en el Boletín Oficial y Diario 
Los Andes, citando a los presuntos 
herederos del Sr. Iris Alba Greco DNI 
N° 1.603.282, Emilio José Greco y 
presuntos restantes herederos de 
Beti Angela Brioude DNI N° 793.412, 
personas declaradas desconocidas, 
por el término de DIEZ DÍAS, para que 
comparezcan, respondan y constitu-
yan domicilio legal dentro del radio 
del Tribunal, bajo apercibimiento de 
ley (arts. 21, 74, 209 y conc. del 
CPCCyT.). Y a fs. 437 se proveyó: 
“Gral. San Martín, 15 de Diciembre de 
2022. 1.- Aprobar la información su-
maria rendida en autos y tener por 
acreditado, al sólo y único fin del 
presente proceso que para el actor, 
los posibles herederos de los Sres. 
Abelardo Regino Jurado, Eduviges 
Victorina Jurado, Juan Romualdo y 
José María Jurado son personas des-
conocidas y de ignorado domicilio el 
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domicilio del Sr. Reumualdo Eugenio 
Greco.- 2.- De la demanda promovida 
TRASLADO a los presuntos herederos 
de los Sres. Abelardo Regino Jurado, 
Eduviges Victorina Jurado y José 
María Jurado, personas declaradas 
desconocidas, a fin de que compa-
rezcan, respondan, ofrezcan prueba 
y constituyan domicilio legal bajo 
apercibimiento de ley (Art. 21, 74 y 
75, 152, 160 y 209 y cc del CPCCyT).- 
3.- Disponer que se publiquen edic-
tos tres veces a intervalos regulares 
de dos días, en el Boletín Oficial y 
Diario Los Andes, a fin de notificar la 
presente resolución a los posibles 
herederos de los Sres. Abelardo Re-
gino Jurado, Eduviges Victorina Ju-
rado, Juan Romualdo y José María 
Jurado, personas declaradas desco-
nocidas. 2) (Art. 72 del CPCCyT) y la 
presente conjuntamente con el de-
creto que ordena el traslado al Sr. 
Reumaldo Eugenio Greco obrante a 
fs. 325. NOTIFÍQUESE. OFICIESE. Fdo.- 
Dr. Jorge Corradini Juez”.

02/06/C.SM10/06/26/A.

EDICTO CUIJ: 13-08017229-
4((032051-8689)) FARRANDO MA-
RIANO JAVIER C/ROMERO JUAN 
RAMON Y OTROS P/PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA Juez de 3°Juzgado Ci-
vil deSan Martín,-Expte N°8689 cita a 
todos los que se consideren con de-
recho al bien inmueble sito en calle 
Angelino Arenas y Pescara S/N° 
(esq.Sur-Este) del distrito Las Cati-
tas,Santa Rosa, Mza.-Inscripto en 
Reg de la Prop 7ma inscrip. N°459 
Fs.456 T 14 de Sta.Rosa, con una su-
perficie de 9ha 7.507,22m2 s/plano 
N°2023/03314268, NOM.CAT-11-99-
00-0600- 670280-0000-5 Padrón de 
rentas al N°11/00405-8,-Padrón mu-
nicipal No tiene, con límites al Oes-
te:..calle Pescara en 249,80metros; 
Este:..Ercoli en 249,60metros; Norte: 
Angelino Arenas en 390.30metros y 
Sur:.Ricardo Videla en 390.70metros; 
para que comparezcan, respondan y 
constituyan domicilio legal y proce-
sal electrónico en el término de 
VEINTE DIAS,bajo apercibimiento de 
Ley (Arts.21,74,75, y209 del 
C.P.C.C.T.).

28-05/282380/09-06A

EDICTO De conformidad con lo orde-
nado en estos autos N°58248/2025, 
caratulados ETI DE GUAYMALLEN POR 
EL NNYA B.O.B.L. P/ - CONTROL DE INS-
TITUCIONALIZACION”, tengo el agra-
do de dirigirme a Ud. a fin SOLICITAR 
PRESTE COLABORACION A LOS FINES 
DE LA DIFUSION GRATUITA PARA LA 
CONVOCATORIA PUBLICA del niño 
B.O.B.L. A continuación se transcribe 
el texto a difundir: ““En virtud de lo 
ordenado por el GEJUAF DE GUAYMA-
LLEN, se convoca a aquellas perso-
nas que quieran ser tenidos en cuen-
ta para convertirse en la familia de 
“B” (inicial del nombre del niño), un 
niño, de 11 años. “B”, concurre 6to 
grado de una escuela pública de su 
zona. Por fuera de esta, practica fút-
bol en un club de su ciudad. Algunos 
fines de semana visita a sus herma-
nos quienes se encuentran en otros 
hogares. También tiene un padrino 
institucional, con quien realiza algu-
nas actividades recreativas. “B” nos 
cuenta que disfruta de jugar a la pe-
lota, andar en bicicleta y permane-
cer al aire libre. Su comida preferida 
son los tacos, aunque dice que aún 
no los ha probado. Y cuenta que no le 
gusta que otros niños lo molesten, 
levantarse muy temprano o comer 
brócoli. “B” se encuentra muy ansio-
so por tener una familia, nos dice 
que se ilusionó cuando le pregunta-
ron si quería que lo adopten, pero 
ahora, por momentos se pone triste 
porque nos demoramos. Desde este 
equipo buscamos adultos con pa-
ciencia para contener las ansiedades 
de “B”, y acompañarlo en la adquisi-
ción de nuevas habilidades, para 
aquellas personas deseen asumir el 
compromiso de convertirse en su fa-
milia., pueden comunicarse al mail rp 
amendoza@jus.mendoza.gov.ar o 
por whatsapp al 2616799541.” Cúm-
plase. Notifíquese al RPA. REMÍTASE. 
Sin perjuicio de lo ordenado up su-
pra líbrese oficio en formato DIGITAL 
y vía mail , a los diferentes medios de 
comunicación de mayor difusión en 
la Provincia de Mendoza (Canales de 
tv 7 y 9, Diarios MDZ, UNO, EL SOL y 
LOS ANDES, Radios NIHUIL y LV 10), a 
los fines de solicitarle su colabora-
ción en forma gratuita, en la difusión 
gratuita del texto propuesto, para la 
convocatoria pública de B.O.B.L., de-
biendo difundirse lo solicitado día 
por medio y por el térmimo de dos 
semanas. Ofíciese incluyendo el tex-
to sugerido y ut- supra trancripto. 
Cúmplase.Fdo.: Dra Rosana Tano Di 
Fabio Jueza de Familia - GEJUAF 
GLLEN.

01/06-418423-25/06-A

EDICTO Dr.FERNANDO GAMES. JUEZ. 
Primer Tribunal de Gestión Asociada 
en lo Civil, Comercial y Minas de Men-
doza, en los autos N.º283948, cara-
tulados ‘ZANON MIGUEL ANGEL Y 
JUAN CARLOS C/SAVINA EDUAR-
DO Y OTS. P/PROCESO ESPECIAL Y 
AUTÓNOMO’, conforme lo ordenado 
en la resolución de fecha08 de Abril 
de 2026,.cita y emplaza a los seño-
res:EDUARDO SAVINA, CONCEPCIÓN 
SAVINA, JOSEFA SAVINA, ENRIQUETA 
SAVINA, ROSA SAVINA, ANTONIO SA-
VINA, ADELINA SAVINA, FILOMENA SA-
VINA, CARMEN SAVINA, MARÍA SAVINA 
Y FRANCISCO SAVINA, y a cualquier 
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otra persona que se considere con 
derechos sobre el inmueble ubicado 
en Calle Lamadrid 263, Luján de Cu-
yo, Mendoza, Nomenclatura Catas-
tral N.º06-99-00-0100-600322-0000-
4, pretendido en usucapión por los 
actores, para que comparezcan a es-
tar a derecho dentro del plazo de 
diez días de la última publicación, 
bajo apercibimiento de ley(Art.159 
CPCCyT).-Conforme lo que el Tribu-
nal resolvió Fs.7:“Mendoza, 31 de Oc-
tubre de 2025.(…)Hágase saber a los 
posibles interesados la existencia 
del presente juicio que pretende 
usucapir el inmueble ubicado en ca-
lle Lamadrid N°263 Lujan de Cuyo, 
Mendoza, por EDICTOS a publicarse 
en Boletín Oficial y Diario Los Andes 
por CINCO(5) VECES en forma altera-
da(art.209 ap.II inc.a) CPCCyT.(…)LI. 
Fdo.Dr.Fernando Games.Juez.”

26-05/282350/01-05

EDICTO DRA. ROXANA ALAMO.JUEZA. 
Tribunal de Gestión Judicial Asocia-
da N°1, Mendoza, en autos Nº 
285822, MASLUP SANTIAGO GA-
BRIEL OMAR C/ SUCESORES DE 
BAUTISTA VICARI BORNIA SUCE-
SORES DE CIRILO VICARI BORNIA Y 
SUCESORES DE VICTORINA COSTA-
RELLI DE VICARI P/ PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA , Hágase saber a los 
posibles interesados la existencia 
del presente juicio que pretende 
usucapir el inmueble ubicado en ca-
lle Sarmiento, esquina Bernardo Or-
tíz N° 1078, Godoy Cruz, Mendoza, 
por EDICTOS a publicarse en el Bole-
tín Oficial y Diario Los Andes por CIN-
CO (5) VECES en forma alternada 
(art. 209 ap II inc.a) CPCCyT. Confor-
me lo resuelto en Fs 4: “Mendoza, 22 
de Mayo de 2026.(…) Hágase saber a 
los posibles interesados la existen-
cia del presente juicio que pretende 
usucapir el inmueble ubicado en ca-
lle Sarmiento, esquina Bernardo Or-
tíz N° 1078, Godoy Cruz, Mendoza, 
por EDICTOS a publicarse en el Bole-
tín Oficial y Diario Los Andes por CIN-
CO (5) VECES en forma alternada 
(art. 209 ap II inc.a) CPCCyT. Oportu-
namente, dese intervención al De-
fensor Oficial en turno.(…)DSM-SAAH. 
Fdo. DRA. ROXANA ALAMO - JUEZA.-

02/06/110810/12/06/2026

EDICTO Primer Juzgado de Procesos 
Concursales, Primera Circunscrip-
ción, en autos CUIJ: 13- 08047702-8 
(011901-1255172) LEDDA JULIETA 
ELIZABETH P/ CONCURSO PEQUE-
ÑO hace saber: fecha de presenta-
ción: 26/02/2026. Fecha de apertura 
del concurso: 28/04/2026 de la Sra. 
LEDDA, JULIETA ELIZABETH, D.N.I. 
N°35.516.126. Se fija el día 
14/09/2026 como fecha hasta la cual 
los acreedores deberán presentar 
las peticiones de verificaciones y tí-
tulos pertinentes al Síndico (art.14 
inc.3 L.C.Q.) cuya presentación debe-
rá hacerse vía correo electrónico al 
mail de sindicatura (priorigerardo10
@gmail.com) debiendo adjuntar al 
pedido toda la documentación esca-
neada que haga a su derecho. Se fija 
el 28/09/2026 como fecha hasta la 
cual el deudor y los acreedores que 
hubiesen solicitado verificación pue-
dan concurrir también por medios 
electrónicos al Síndico, a efectos de 
revisar los legajos y formular por es-
crito las impugnaciones y observa-
ciones a las solicitudes presentadas 
(art.34 L.C.Q.) Síndico: contador, GE-
RARDO PRIORI, celular: 2613743936. 
Atención: martes, miércoles y jueves 
de 08 a 12. horas. Fdo. Dra. Gloria E. 
Cortez, Jueza Subrogante.-

01/06/110798/05/06/2026

EDICTO Primer Juzgado de Procesos 
Concursales, Primera Circunscrip-
ción Judicial de Mendoza, en autos 
CUIJ 13-07970877-6 (011901-
1255074) LES ALIMENTS SAS P/ 
CONCURSO PEQUEÑO hace saber 
REPROGRAMACION DE FECHAS al 
20/05/2026. Fechas fijadas: 
30/07/2026 como fecha hasta la cual 
los acreedores deberán presentar 
las peticiones de verificación y los tí-
tulos pertinentes a la sindicatura 
(art. 14 inc. 3º, LCQ) al correo elec-
trónico priorigerardo10@gmail.com, 
debiendo adjuntar pedido y docu-
mentación escaneada. Hasta el 
13/08/2026 para revisión legajos, 
formulación de impugnaciones y ob-
servaciones a las solicitudes presen-
tadas, con el mismo procedimiento 
establecido para la presentación de 
las insinuaciones y previo pedido de 
remisión a Sindicatura de los archi-
vos digitales presentados por los 
acreedores (art. 34 L.C.Q.). Síndico: 
GERARDO PRIORI, días de atención: 
martes, miércoles y jueves de 16 a 
20. Tel. 261-3743936 Fdo. Dra. Lucía 
R. Sosa, Jueza.-

02/06/110806/08/06/2026

EDICTO Primer Juzgado de Procesos 
Concursales, Primera Circunscrip-
ción, en autos CUIJ 13- 08040989-8 
(011901-1255158) CALDERON 
MARCELO ANTONIO P/ CONCURSO 
CONSUMIDOR hace saber: 1) la 
apertura del concurso de persona 
humana que no realiza actividad 
económica organizada de MARCELO 
ANTONIO CALDERÓN, DNI 11.323.885, 
CUIL 20- 11323885-3; 2) fecha de 
presentación 19/02/26; 3) en autos 
se presentó propuesta de acuerdo 
preventivo; 4) se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5) las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
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hasta el día 04/08/26; 6) los acreedo-
res pueden presentar oposición al 
acuerdo hasta el día 19/08/26; 7) au-
diencia conciliatoria presencial: 
9/12/2026 a las 10. Fdo. Dra. LUCIA 
SOSA, Jueza.-

02/06/110817/08/06/2026

EDICTOS De conformidad con lo or-
denado en autos N°181948/2026 ca-
ratulados “‘C. P., Y. J. P/-GUARDA 
PREADOPTIVA”, me dirijo a Ud. a fin 
de hacerle saber para su conoci-
miento que este GEJUAF GODOY 
CRUZ le solicita DAR CUMPLIMIENTO a 
lo resuelto en fecha y parte perti-
nente expresa: “Mendoza, 14 de Ma-
yo de 2026 (…) I.- Autorizar la convo-
catoria pública de postulantes a 
guarda con fines de adopción, (…) 
mediante el siguiente texto: “Esta-
mos buscando a todas aquellas per-
sonas que deseen hacer familia con 
una adolescente de 15 años, cuyo 
apodo (como prefiere ser llamada) 
comienza con la letra “T”. Lo primero 
que llama la atención al verla es su 
disposición a integrarse al contexto, 
ello se confirma cuando se define 
como alguien capaz de acomodarse 
a diferentes situaciones y personas. 
Se mantiene ubicada geográfica-
mente, conociendo acerca del trans-
porte público y su manejo. Expresa 
ser una adolescente empática, chis-
tosa, muy compañera, que está 
siempre de buen humor y tener ‘co-
razón de pollo‘ (haciendo referencia 
a ser muy sensible). En cuanto a su 
forma de presentarse ante los de-
más podríamos mencionar que es 
muy predispuesta al diálogo, ama-
ble, simpática, pudiendo mantener 
todo tipo de conversaciones. Res-
pecto de sus gustos e intereses co-
menta que se identifica con dos ma-
neras de vestirse, ‘ropa deportiva o 
aesthetic‘, y con los piercings. Le 
gusta cocinar sobre todo comida 
dulce, comenta que si dispone de los 
ingredientes tiene mucha memoria 
para repetir recetas aprendidas de 
su familia de origen, como la de las 
facturas. En cuanto a los deportes 
prefiere el voley pero adhiere a las 
demás disciplinas, tanto verlas como 
jugarlas. Como gusto musical elige 
escuchar cuarteto y reggaeton ‘vie-
jo‘, aunque comenta que puede escu-
char cualquier música que suene en 
el lugar en el que se encuentre. 
Cuando se piensa a futuro se imagi-
na entrando al ejercito, haciendo allí 
la carrera de infantería, o estudian-
do medicina forense. Además, pen-
sando en ser parte de una nueva fa-
milia, desearía que sus integrantes 
sean chistosos, como ella, cariñosos, 
que la escuchen, que quieran ver se-
ries y cocinar juntos. Quienes crean 
poder asumir el compromiso de con-
vertirse en su familia pueden comu-
nicarse para entrevista y mayor in-
formación, con este Registro Provin-
cial de Adopción al tel: 2616799541.‘ 
(…) DRA. MARISA DANIELA PERALTA 
JUEZ DE FAMILIA”

26/05-418393-19/06-A

EDICTO Segundo Juzgado de Proce-
sos Concursales. Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza. Autos 
CUIJ: 13-08015967- 0((011902-
4359914)), Caratulados BENGOLEA 
SILVIA SANDRA P/ CONCURSO PE-
QUEÑO . Fecha de apertura de con-
curso: 06/04/2026 de la Sra. BENGO-
LEA, SILVIA SANDRA, DNI 20.631.935, 
CUIL 27-20631935-1. Fecha de pre-
sentación: 23/12/2025. Fecha de re-
programación: 28/05/2026. Fechas 
Fijadas: 27/07/2026 hasta la cual los 
acreedores deberán presentar las 
peticiones de verificación y títulos 
pertinentes ante el Síndico (Art. 14 
inc. 3 L.C.Q.), se habilita, al efecto, 
dos horas más del día hábil siguiente 
de 16:00 a 18:00 hs. (Resol. 
07/06/2010 Excma. Primera Cámara 
de Apelaciones). Hasta 10/08/2026 
para revisión legajos, formulación 
de impugnaciones y observaciones a 
las solicitudes presentadas, en el do-
micilio de sindicatura (art. 34 L.C.Q.). 
Síndico: CASIAN ROBERTO OMAR, DNI 
N°13.870.582, CUIT N° 20-13870582-
0, domicilio: 9 de Julio 652, Piso 1º 
Oficina 17, Ciudad, Mendoza, email: 
robomcasian@yahoo.com.ar, días de 
atención: lunes, martes y jueves de 
16:00 a 20:00 hs., Teléfono: 4253538, 
Celular: 261-5030985. Las solicitu-
des de verificación podrán ser remi-
tidas por correo electrónico a Sindi-
catura, el cual será informado al mo-
mento de su aceptación de cargo, o 
bien a través del sistema de verifica-
ción digital que sea fijado oportuna-
mente por la Suprema Corte de Jus-
ticia. Fdo. Gloria E. Cortez-Juez.-

04/06/110829/10/06/2026

EDICTO Segundo Juzgado de Proce-
sos Concursales. Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza. CUIJ: 
13-08053635-0 ((011902- 4359988)), 
caratulados: TUR CLAUDIA VIVIA-
NA P/ CONCURSO CONSUMIDOR 
Hágase saber: 1) En fecha 
20/05/2026 se declaró la apertura 
del concurso de la persona humana 
que no realiza actividad económica 
organizada, correspondiente a la 
Sra. TUR, CLAUDIA VIVIANA; D.N.I. 
N°21.136.220; C.U.I.L. N° 27- 
21136220-6 conforme lo establecido 
por los artículos 359 a 372 del 
CPCCT. 2) Fecha de presentación: 
04/03/2026. 3) Que en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo. 4) Se convoca a los acre-
edores para la celebración de acuer-
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do. 5) Las conformidades para el 
acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 10/08/2026 (ARTS. 363 Y 
364 CPCCYT. 6) Los acreedores po-
drán presentar oposición al acuerdo 
hasta el día 25/08/2026 (Art. 366 
CPCCT). 7) Se fija audiencia concilia-
toria 11/11/2026 a las 11:00 hs. en 
forma presencial (art 370 CPCCT) 
Fdo. Dra. GLORIA E. CORTEZ- Juez.-

04/06/110840/10/06/2026

EDICTO Segundo Juzgado de Proce-
sos Concursales. Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza. CUIJ: 
13-08075169-3 ((011902- 4360034)), 
caratulados: ARES MARISA ALE-
JANDRA P/ CONCURSO CONSUMI-
DOR Hágase saber: 1) En fecha 
26/05/2026 se declaró la apertura 
del concurso de la persona humana 
que no realiza actividad económica 
organizada, correspondiente a la 
Sra. ARES, MARISA ALEJANDRA; D.N.I. 
N° 21.688.771; C.U.I.L. N° 27-
21688771-4, conforme lo estableci-
do por los artículos 359 a 372 del 
CPCCT. 2) Fecha de presentación: 
01/04/2026. 3) Que en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo. 4) Se convoca a los acre-
edores para la celebración de acuer-
do. 5) Las conformidades para el 
acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 14/08/2026 (ARTS. 363 Y 
364 CPCCYT. 6) Los acreedores po-
drán presentar oposición al acuerdo 
hasta el día 31/08/2026 (Art. 366 
CPCCT). 7) Se fija audiencia concilia-
toria 25/11/2026 a las 11:00 hs. en 
forma presencial (art 370 CPCCT) 
Fdo. Dra. GLORIA E. CORTEZ- Juez.-

04/06/110841/10/06/2026

EDICTO Sr.JUEZ, CUARTO JUZGADO 
DE GESTIÓN ASOCIADA EN LO CI-
VIL,COMERCIAL Y MINAS,en los au-
tos.N° CUIJ:13-07975875-7((012054- 
422734)) MOYANO GRACIELA DEL 
VALLE C/ZARATE RUBEN ERNESTO 
Y INSTITUTO PROVINCIAL DE LA 
VIVIENDA P/PRESCRIPCIÓN AD-
QUISITIVA” NOTIFICA a los terceros 
posibles interesados la siguiente re-
solución fs.9, “Mendoza,25 de Febre-
ro de 2026.Proveyendo Cargos 
N.º10696396/202610699890/2026: 
Por acreditada la personería invoca-
da a mérito de la ratificación 
acompañada.-Téngase presente lo 
expuesto, para su oportunidad y en 
cuanto por derecho correspon-
da.Conforme se solicita,de la deman-
da instaurada,CÓRRASE TRASLADO a 
la parte demandada por el término 
de-VEINTE (20)DÍAS-a fin de que 
comparezcan,respondan, ofrezcan 
prueba y constituyan domicilio pro-
cesal electrónico dentro del radio 
del Tribunal bajo apercibimiento de 
ley(art.21,74,209 y conc.C.P.C.C.T). 
NOTIFÍQUESE.-Atento resultar co-
demandado el Instituto Provincial de 
la Vivienda y, a fin de que informe si 
existe interés fiscal en el bien a usu-
capir, DÉSE INTERVENCIÓN a Fiscalía 
de Estado.-A tal fin, NOTIFÍQUESE el 
traslado dispuesto precedentemen-
te. CÍTESE a la Municipalidad del De-
partamento de Las Heras, por el pla-
zo de VEINTE (20) DÍAS a fin de que 
informe si existe interés municipal 
en el bien a usucapir.-NOTIFÍQUESE. 
Hágase saber a los posibles terceros 
interesados sobre el bien que se pre-
tende usucapir, ubicado en calle ca-
lle 33 orientales, S/N, Manzana G, ca-
sa 6 del Barrio Primero de Setiem-
bre, Las Heras, Mendoza ,inscripto 
bajo el N.º24.114, fs.453,-Tomo 57-B 
de dicho departamento,la iniciación 
del presente proceso,citándose a to-
dos los que se consideren con dere-
cho sobre el mismo,a comparecer en 
el término de-VEINTE(20) DÍAS.-
PUBLÍQUENSE EDICTOS por CINCO 
DÍAS EN FORMA ALTERNADA.en Bole-
tín Oficial y Diario Los Andes(Art.209 
ap.II inca) C.P.C.C.T.).-Vencido el pla-
zo precedente.DÉSE INTERVENCIÓN.a 
la Defensoría Civil que por turno co-
rresponda para que ejerza la defen-
sa de los terceros posibles interesa-
dos.Firmado: DEBLASI Erica Andrea

21-05/28287/05-06A

EDICTO Sr.JUEZ, SEGUNDO JUZGADO 
DE GESTION ASOCIADA EN LO CIVIL, 
COMERCIAL Y MINAS,en los autos 
N°272.505 caratulados “ROJAS ES-
PINOZA DANIEL NICOLAS Y FER-
NANDEZ RITA VALERIA C/GROIS-
MAN ERNESTO Y WELLER LUISA 
P/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA”, 
NOTIFICA a los terceros posibles in-
teresados la siguiente resolución de 
fs.4:..“Mendoza, 14 de Marzo de 
2022.-Téngase presente informe de 
dominio y plano de mensura acom-
pañados.De la demanda instaura-
da,TRASLADO a los demanda-
dos:GRACIELA LEILA GROISMAN, 
CLAUDIA MÓNICA GROISMAN, MARCE-
LO MARCOS GROISMAN, ARTURO CE-
SAR GROISMAN y HORACIO PABLO 
GROISMAN por el término de-VEINTE 
días-para que comparezcan,respon-
dan, ofrezcan prueba y constituyan 
domicilio procesal electrónico den-
tro del radio del tribunal bajo aperci-
bimiento de ley (art.21,74,209 y 
conc. CPCCYT).-Dése intervención a 
FISCALÍA DE ESTADOpor el plazo de 
veinte días a fin de que informe si 
existe interés fiscal en el bien a usu-
capir. Cítese a la Municipalidad de 
Guaymallén y al Gobierno de la Pro-
vincia de Mendoza por el plazo de 
veinte días a fin de que informe si 
existe interés municipal en el bien a 
usucapir. Hágase saber a los posi-
bles terceros interesados sobre el 
bien que se pretende usucapir ubica-
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do en calle Humahuaca 9391, lote 7 
manzana “J”, loteo “Villa Graciela”, 
Rodeo de la Cruz, Departamento de 
Guaymallén, Provincia de Mendoza.la 
iniciación del presente proceso por 
medio de edictos que deberán publi-
carse por cinco días en forma alter-
nada en el Boletín Oficial y DIARIO 
LOS ANDES.-Una vez vencido el plazo 
precedente dése intervención al De-
fensor de Pobres y Ausentes en tur-
no civil que corresponda para que 
ejerza la defensa de los terceros po-
sibles interesados.-NOTIFÍQUESE. Co-
muníquese la promoción de la pre-
sente demanda al Registro de la Pro-
piedad Inmueble,al solo efecto de la 
anotación de litis prevista por el 
art.1905 del C.C.Y.C.N. y art.209 inc. 
c) del C.P.C.C.Y.T. OFICIESE….-MC 
Dra.CECILIA LANDABURU-Juez.” Link 
traslado demanda: Ubicación: calle 
Humahuaca 9391,lote 7 manza-
na”,loteo “Villa Graciela”,Rodeo de la 
Cruz,Departamento de Guaymallén 
Datos de Inscripción: cuarta inscrip-
ción y marginal al N°3122. Fs.389 
y82 del tomo6 y106 A deGuaymallén 
Titular Registral: Ernesto Groisman y 
Luisa Weller de Groisman

26-05/282343/05-06A

EDICTO Tercer Juzgado de Procesos 
Concursales Primera Circunscripción 
Judicial de Mendoza. CUIJ N° 13-
08084622-8 (011903- 1023509), ca-
ratulados: MONTIVERO YAMILA 
SOLEDAD P/ CONCURSO 
CONSUMIDOR- DIGITAL . Se hace 
saber: 1) En fecha 26/05/2026 se de-
claró la apertura del concurso de 
persona humana que no realiza acti-
vidad económica organizada, corres-
pondiente a la Sra. YAMILA SOLEDAD 
MONTIVERO, DNI N° 35.927.058, CUIL 
Nº 27-35927058-0, conforme lo esta-
blecido por los artículos 359 a 372 
del CPCCT.; 2) fecha de presentación: 
15/04/2026. 3) que en autos ha sido 
presentada la propuesta de acuerdo 
preventivo; 4) se convoca a los acre-
edores para la celebración del 
acuerdo; 5) las conformidades para 
el acuerdo podrán ser acompañadas 
hasta el día 10/08/2026 (arts. 363 y 
364 CPCCT); 6) los acreedores pue-
den presentar su oposición al acuer-
do hasta el día 25/08/2026 (art. 366 
CPCCT); 7) se fija audiencia de conci-
liación para el día 21/10/2026 a las 
10:30 hs. La concursada y los acree-
dores deberán manifestar su volun-
tad de comparecer con DOS DÍAS de 
anticipación a la fecha de audiencia, 
denunciando correo electrónico y 
teléfono celular a través del portal 
MEED, bajo apercibimiento del art. 
370CPCCT. La audiencia será cele-
brada de modo no presencial me-
diante la plataforma MICROSOFT-
TEAMS. Fdo. Dr. Pablo González Ma-
sanés. Juez.-

02/06/110809/08/06/2026

EDICTOTribunal de Gestión Asociada 
Civil Tunuyán, Cuarta Circunscrip-
ción Judicial, Mendoza, en autos N° 
4069 caratulados “MAMANI MACA-
RIO C/ GOBIERNO DE LA PROVIN-
CIA DE MENDOZA P/ PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA”, notifica a to-
dos los que se consideran con dere-
cho al inmueble a usucapir, ubicado 
en San Martin 151, Villa San Carlos 
Dpto. San Carlos, Mendoza, en el pla-
no de mensura aprobado N° 16-
11.670, constante de una superficie 
de 1.163,37 m² según mensura, limi-
tando la propiedad inmueble al NOR-
TE: con A.T. Tomas, S. Martinez y S. 
Slinas en 56.81m2; SUR: con Hugo 
Omar Aveiro en 56.88m2 al ESTE: 
German Zambrano en 20.79m2 y al 
OESTE: con Calle San Martin en 
20.04m2; sin inscripción registral; 
todo conforme proveído de fs. 02, 
que en su fecha y parte pertinente 
dice: “Tunuyán, Mza., 06 de Mayo de 
2026.-… Cítese a todos los que se 
consideren con derecho sobre el in-
mueble a usucapir, publicándose 
edictos en el Boletín Oficial y Diario 
Los Andes por cinco días en forma al-
ternada, debiendo consignarse: da-
tos de inscripción de dominio, la su-
perficie, límites y medidas perime-
trales del inmueble pretendido.- Fdo. 
Dra. LOSCHIAVO NATALIA PAOLA-
JUEZ.
03/06/FM73569/16/06/2026

EDICTO-Mario Brandi, Ingeniero 
Agrimensor, mensurará 177 m². 
Propiedad de“CESAR ALOQUI Y 
ALICIA RAQUEL HUETAGOYENA”. 
Cita Calle Serpa n°328, Ciudad, Luján 
de Cuyo. Expte. EX-2026-04233005- 
-GDEMZADGCAT_ ATM. Junio 18, Hora 
9:30. 
05/06/159495/09/06/2026

EDICTO. MANUEL FERNÁNDEZ, agri-
mensor, mensurará 61.40m2, propie-
dad LORENZA CARRERA de JOSE, pre-
tendida LUIS ALEJANDRO RUBIO, ob-
tención título supletorio,Ley 14159 y 
modificatorias. Calle Sarmiento 399, 
Ciudad, Junín. Límites: N y O: la pro-
pietaria;S: Calle Belgrano; E: Calle 
Sarmiento.Junio 10. Hora: 08:00. EX-
2026-04188591-GDEMZA-DGCAT-
ATM.

03-06/282473/05-06

EDICTOS: Mensuras 

EDICTOAgrimensor Arnaldo Gomez, 
mensurará aproximadamente 1.5 
ha., Parte Mayor Extensión, para Ti-
tulo Supletorio Ley 14159 y Modifi-
catorias, propietario ANGEL BOR-
DALLO, pretendiente SINDICATO DE 
OBREROS Y EMPLEADOS MUNICIPALES 
DE GENERAL SAN MARTÍN. Ubicada: 
Callejón Servidumbre de Tránsito de 
Hecho s/n°, costado Oeste, 190 m 
norte Carril Norte, 360 m Este Carril 
Montecaseros (Fundo Enclavado), 
Buen Orden, San Martín. Junio 10, 
Hora 10:00. EX-2026-03469379-
GDEMZA- DGCAT_ATM. 
03/06/FM73567/05/06/2026

EDICTOAgrimensor Arnaldo Gomez, 
mensurará aproximadamente 
104654.58 m2, Parte Mayor Exten-
sión, obtención Título Supletorio Ley 
14159 y Modificatorias. Propietario: 
Ranchilio Ariel Roberto y Romualdo 
Arturo Jurado (Títulos 1, 2, 4 y 5) y 
Bailona Lucero de Martinez (Título 
3), ocupante: MUÑOZ ORLANDO AL-
FREDO. Ubicada: Calle Salvarredi 
s/n°, costado Oeste, 500 m Sur, Calle 
Difunta Correa, Alto Verde, San Mar-
tín. Junio 10, hora 18:00. EX- 2026-
04133206-GDEMZA-DGCAT_ATM 
03/06/FM73568/05/06/2026

EDICTOAgrimensor Marcelo Bugarin 
mensurará 96,70 m2, propietario 
JUAN VICENTE ANELLO. Ubicación 
Pedro Vargas 555, Coronel Dorrego, 
Guaymallén. EX-2026-03622364-
GDEMZA-DGCAT_ATM. Junio 10, hora 
16:50.
03/06/FM73558/05/06/2026

EDICTOAgrimensor Pablo Mantovan, 
Mensurará, Unificará y Fraccionará 8 
ha. 4.488,19 m2, Propietario Título I: 
TRANSPORTES ANDREU SOCIEDAD 
ANÓNIMA y Título II: FELIPE ANDREU 
E HIJOS S.A., calle Terrada n°, Mayor 
Drummond, Luján de Cuyo. EE-
36166-2026. Junio 10, hora 08:00.
03/06/FM73560/05/06/2026

EDICTOAgrimensor Rolando Sendra, 
mensurará 2.095,77 m2. Propietaria: 
ELENA NORMA GUILLAUMIN. Ubica-
ción: Calle Elpidio González 9947, Ki-
lómetro 11, Guaymallén. Junio 10, 
hora 12:30. EX-2026-04175745-
GDEMZA- DGCAT_ATM.
03/06/FM73555/05/06/2026

EDICTOAgrimensor Rolando Sendra, 
mensurará 260,58 m2. Propietario: 
HUGO DAVID MEDINA. Ubicación: 
Calle Potrerillos 2305, Bº San Martín, 
Ciudad, Capital. Junio 10, hora 11:30. 
EX-2026-04175742-GDEMZA-
DGCAT_ATM.
03/06/FM73556/05/06/2026

EDICTO Eduardo Mora Agrim. men-
surará 1832.23 m2 aprox. Propieta-
rio: GARCIA OCHOA, LILIANA PA-
TRICIA DEL CARMEN . Ubicación: 
Remedios de Escalada de San Martín 
intersección Av. Telles Meneses- Ciu-
dad San Rafael. EXP.: 2025-
01201941-GDEMZA- DGCAT-ATM Ju-
nio: 13 Hora: 17:00.-

04/06/110844/08/06/2026

EDICTO Eduardo Notti, Ingeniero 
Agrimensor mensurará 361.88m2 de 
LUIS ARNALDO VALDEVENITEZ . 
Ubicación: Vergara N°47, Centro, Go-
doy Cruz. Junio 16, Hora 9.30. EX-
2026- 04285290- -GDEMZA-
DGCAT_ATM.-

05/06/110855/09/06/2026

EDICTO Facundo Calveras, Ingeniero 
Agrimensor, mensurara aproximada-
mente 80 m2 propiedad de FELIZ 
NELY SILVESTRA REINOSO , preten-
dida por RAUL OSCAR DEBIASSI para 
Gestión de Titulo Supletorio Ley 
14159 Decreto 5756/58. CALLE UR-
QUIZA 1362, COQUIMBITO, MAIPÚ. Lí-
mites: Norte y Este: FELIZ NELY SIL-
VESTRA REINOSO, Sur: FIOCHETTI 
MARTHA DE LOURDES, Oeste: calle Ur-
quiza. Junio: 16 Hora 9:30. EX-2026-
03640311- -GDEMZA-DGCAT_ ATM.-

05/06/110847/09/06/2026

EDICTO Ing. Agrimensor Francisco 
Esteban Canzonieri mensurara 
374,94 m2, propiedad de MARIA 
PAULA CARRASCOSA CAREDDU Y 
LUCAS ADRIEL CARRASCOSA CA-
REDDU , ubicada en Calle San Martin 
N° 376 a 14,66 m. al Este de Calle Re-
conquista, costado Sur, Ciudad, Riva-
davia, Mendoza. EX-2026-03975812- 
-GDEMZA-DGCAT_ATM. Junio: 10 Hora 
15:00.-

03/06/110827/05/06/2026

EDICTO Ing. Agrimensor Lucas Bru-
no mensurará 3ha 0484.27 m2 apro-
ximadamente. Propiedad BERNAR-
DO BERGAS, PEDRO ENRIQUE BER-
GAS y ANTONIO JOSE BERGAS. 
MENSURA PARA TITULO SUPLETO-
RIO - LEY 14159 Y MODIFICATO-
RIAS . Pretendiente: RAUL ROLANDO 
MAIRAN. Límites: Norte: Bernardo 
Bergas; Sur: Finos Priscila Angelina 
Lilian, Finos Sidanellia Angela Milena 
y Finos Lorna Angela Nadia; Este: He-
rrera Ignacio, Lopez Porfirio y Herre-
ra Blas Nain; Oeste: Callejon Araceli 
Hinojosa. Ubicación: intersección no-
reste de Callejon Araceli Hinojosa y 
Calle Guemes, Vista Flores, Tunuyan. 
Junio 16. Hora 16.30. EX-2026-
03663869- -GDEMZADGCAT_ ATM.-

05/06/110848/09/06/2026

EDICTOS: Mensuras 

EDICTO Ingeniera Agrimensora Ja-
milla Lacorte mensurará aproxima-
damente 11684.43 m2 como partes 
de mayor extensión, propiedad de 
Chimpay La Rioja S.R.L., ubicados 
por servidumbres de tránsito al oes-
te de servidumbre de transito pree-
xistente y por esta 4125 m al norte 
de Ruta Provincial Nº 86, y por esta 
4150 m al oeste de Calle Cobos, 
Agrelo, Luján de Cuyo. Julio 10, 15:00 
horas. Punto de encuentro: portal de 
Ingreso emprendimiento Santa Ma-
ría de Los Andes/Dragonback Estate. 
Expediente: EE-74641-2025.-

03/06/110836/05/06/2026

EDICTO Ingeniera Agrimensora Mar-
garita Basco Mensurará y Unificará 
200,03 m2 y 1ha5.595,34 m2 corres-
pondientes al mismo título. Propieta-
rio FUSARI OMAR NICOLÁS . Ubica-
ción Callejón Comunero de Indivisión 
Forzosa S/N° y Calle Pedro del Casti-
llo S/N°, a 45 m al Oeste de Calle La 
Purísima, costado Sur, Villa Nueva, 
Guaymallén. Se cita a condóminos 
del Callejón. EX-2026-04281417- 
-GDEMZA-DGCAT_ATM Junio: 16, Hora 
16:30.-

05/06/110852/09/06/2026

EDICTOIngeniero Agrimensor Alfre-
do Gomez mensura 90.13 m2. Propie-
tario: LANDAUR, VICTOR HUGO.
Ubicación: Calle Gutemberg 3248, 
General Belgrano, Guaymallén. EX-
2026- 04091159-GDEMZA-
DGCAT_ATM. Junio 10, hora 12.00.
03/06/FM73561/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Fran-
co Impellizzeri mensurara aproxima-
damente 206,06 m2, obtención de Ti-
tulo Supletorio Ley 14159 y modifi-
catorias, Propiedad: COOPERATIVA 
CUYANA DE VIVIENDAS, URBANI-
ZACIÓN, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONSUMO LIMITADA , pretendida 
por: Rodriguez Faustino Roque, limi-
tes norte y sur: Cooperativa Cuyana 
de Viviendas, Urbanización, Servi-
cios Públicos y Consumo Limitada, 
Este: COPIA, Jose Luis Daniel y JABEN 
S.A., Oeste: Calle Valle Huentata, Ca-
lle Valle de Huentata N°2081 Casa 2 
Mz T, Barrio San Javier, Capilla del 
Rosario, Guaymallén. Junio: 10 2026 
Hora 14. EE-36591-2026.-

03/06/110821/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Fran-
co Impellizzeri mensurara aproxima-
damente 203,87 m2, obtención de Ti-
tulo Supletorio Ley 14159 y modifi-
catorias, Propiedad: COOPERATIVA 
CUYANA DE VIVIENDAS, URBANI-
ZACIÓN, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONSUMO LIMITADA , pretendida 
por: Rodriguez Bartolo Benito, limi-
tes norte: Angelica Josefina Bonarri-
co, sur: Cooperativa Cuyana de Vi-
viendas, Urbanización, Servicios Pú-
blicos y Consumo Limitada, Este: Luis 
Javier Guidoli, Oeste: Calle Valle 
Huentata, Calle Valle de Huentata 
N°1981 Casa 12 Mz T, Barrio San Ja-
vier, Capilla del Rosario, Guaymallén. 
Junio: 10 2026 Hora 14,15. EE- 
36613-2026.-

03/06/110822/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Fran-
co Impellizzeri mensurara y fraccio-
nara 382,64 m2. Propiedad MATUS 
CLEOTILDE MERCEDES , Calle Zaina 
s/n° y frente a Pasaje Peatonal s/n 
Mz D Lote 6, B° 25 de Mayo, Rodeo 
del Medio, Maipu. 10 Junio 2026, Ho-
ra:18. EX-2026- 04229532- -GDEMZA-
DGCAT_ATM.-

04/06/110832/08/06/2026

EDICTOIngeniero Agrimensor Gimé-
nez Juan Exequiel mensurará 1 ha. 
3.989 m2 aproximadamente, para 
gestión de Título Supletorio Ley 
14.159 y modificatorias, propiedad 
de MARIA DEL MILAGRO DE LA VE-
GA de MAURI, pretendida por SEGU-
RA ALEJANDRO MAURICIO, ubicada 
en Ruta Provincial N° 33 S/N°, costa-
do Oeste, 910 m al Sur de la intersec-
ción de la misma con calle Los Valen-
cianos, San Roque, Maipú. Límites: 
Norte: Cosmi Raúl Getulio, Segura 
Alejandro Mauricio, Vasallo Carlos 
Alberto, Arguello María Fernanda, 
Arguello, Andrés Joaquín, Arguello 
María José, Arguello Martin Adelmo. 
Sur: Ninfa Pelliza Viuda de De La Ve-
ga; Este: Ruta Provincial N° 33; Oes-
te: Ninfa Pelliza Viuda de De La Vega. 
Expediente: EX-2026-04025180- 
GDEMZA-DGCAT_ATM. Junio 10, hora 
11:00.
03/06/FM73562/05/06/2026

EDICTOIngeniero Agrimensor Gimé-
nez Juan Exequiel mensurará 1 ha. 
5.583 m2, aproximadamente, para 
gestión de Título Supletorio Ley 
14.159 y modificatorias, propiedad 
de MARIA DEL MILAGRO DE LA VE-
GA de MAURI, pretendida por SEGU-
RA ALEJANDRO MAURICIO, ubicada 
en Ruta Provincial N° 33 S/N°, costa-
do Oeste, 650 m al Sur de la intersec-
ción de la misma con calle Los Valen-
cianos, San Roque, Maipú. Límites: 
Norte: Espinosa Roberto, Espinosa 
Alberto, Espinosa Rafael, Espinosa 
Antonio Silverio, Espinosa Pascua 
Irene; Sur: Cosmi Raúl Getulio, Segu-
ra Alejandro Mauricio, Vasallo Carlos 
Alberto, Arguello Maria Fernanda, 
Arguello, Andrés Joaquín, Arguello 
María José, Arguello Martin Adelmo; 
Este: Ruta Provincial N° 33; Oeste: 
Cosmi Raúl Getulio, Segura Alejandro 
Mauricio, Vasallo Carlos Alberto, Ar-
guello Maria Fernanda, Arguello, An-

EDICTOS: Mensuras 

drés Joaquín, Arguello María José, 
Arguello Martin Adelmo. Expediente: 
EX-2026-03954698-GDEMZA- 
DGCAT_ATM. Junio 10, hora 11:10.
03/06/FM73563/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Jona-
than Izquierdo mensurará 249.43m2 
de JULIAN FRANCISCO MARLIA 
ubicados en Independencia N°136, 
Panquehua, Las Heras. Junio 15, 
10:00hs. EX-2026-04213867- 
-GDEMZA- DGCAT_ATM.-

03/06/110837/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Jona-
than Izquierdo mensurará 330,00 m2 
aproximadamente, propiedad de 
IVÁN DEL TRANSITO VEAS preten-
dido por Elcira Alicia Sepulveda, ges-
tión para Título Supletorio (Ley 
14.159 y modif.) ubicados en Repú-
blica de Siria N°729, Panquehua, Las 
Heras. Límites: Norte: con ALCAIDE 
Brian Alexander; Sur: con calle Repú-
blica de Siria; Este: calle SEGURA Raúl 
Roberto; Oeste: Leovina Fidencia Ro-
jas. Junio 15. 11:30hs. EX-2026-
04273225- -GDEMZA- DGCAT_ATM.-

05/06/110857/09/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor JUAN 
ROSSELLO mensurara 356,00 m2 
Propiedad CALDERON OSCAR EN-
RIQUE ubicado calle Victoria 
486/488 Villa Nueva Guaymallen Ju-
nio: 10 Hora 19:00 EX-2026-
04201233-GDEMZA-DGCAT_ ATM.-

03/06/110824/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Leo-
poldo Galdame mensurará 211,90 
m2 aproximadamente, propiedad de 
ROMANO JUAN VICENTE , ubicados 
en Av. San Martin n° 2125/2129, Ciu-
dad, Las Heras. Junio 13 Hora 11.00 
Expte. EX- 2026-04261054- -GDEMZA-
DGCAT_ATM.-

04/06/110854/08/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Leo-
poldo Galdame mensurará 271,08 
m2 aproximadamente, propiedad de 
ROMANO JUAN VICENTE y GATICA 
de ROMANO IDA RAMONA , ubica-
dos en Calle Moldes n° 767, Ciudad, 
Capital. Junio 13 hora 10.00 Expte. 
EX-2026-04243999- 
-GDEMZADGCAT_ATM.-

04/06/110853/08/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Lucas 
Di Marco mensurará 500 m2 aproxi-
madamente, gestión Título Supleto-
rio - Ley 14.159 y sus modificatorias; 
propiedad de LOPEZ, RICARDO JA-
VIER pretendida por JORGE OMAR 
ORLANDO ubicados en Servidumbre 
de Tránsito con salida a Calle Trope-
ro Sosa N° 3057 (Casa 1-B), Coquim-
bito, Maipú. Límites al Norte, Sur y 
Este: con más título de LOPEZ, RICAR-
DO JAVIER; Oeste: con Mairan, Ricar-
do Alfredo; CABAÑAS, Silvia Lucia; 
ESPINOLA, Erica Melisa; ESPINOLA, 
Natalia Micaela; ESPINOLA, Jesica 
Roxana; CEPEDA, Mario Nicolas; CAM-
PO, Maria Cecilia. Junio 10. 10:00hs. 
Expediente EX-2026- 04169381-
GDEMZADGCAT_ATM.-

03/06/110838/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Ma-
riano Barbero mensurara 1294 m2 
aproximadamente, Propiedad de El-
ba Amanda y Eugenio Amaro Bus-
tos Maestri . Pretendida por Fer-
nando Ezequiel Coronel y Raul Alber-
to Coronel Gestión título supletorio, 
ley 14159 y modificatorias. Ubicada 
en Calle San Martin 474, Villa, San 
Carlos. Limites: Norte: Crispiniano 
Casas Sur: Eugenia Gonzalez de 
Araujo Este: Calle San Martin Oeste: 
Sindicato de trabajadores municipa-
les de San Carlos Junio: 10 Hora 8:15 
EX- 2026-04229905- -GDEMZA-
DGCAT_ATM.-

03/06/110839/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor MA-
RIANO BARBERO mensurara 2978.14 
m2 aproximadamente. Propiedad de 
Belidoro Guiñazu Blanco, Belidoro 
Guiñazu Martinez, Nieves Guiñazu 
de Flores, Hector Guiñazu, Esther 
Luisa Guiñazu, Julia Alba Guiñazu 
de Rojas y Fernando Guiñazu . Pre-
tendida por Mabel Edith Guiñazu, 
Gestión título supletorio, ley 14159 y 
modificatorias. Ubicada en Calle La 
Cancha y Libertad, por esta 595m al 
Sur, costado Este, Tres Esquinas, San 
Carlos. Limites: Norte: Juan Pablo Ri-
veira Sur: Cayetano Martinez Este: 
Juan Pablo Riveira Oeste: Calle Liber-
tad Junio: 10 Hora 9:00 EX-2026-
04226030- -GDEMZA- DGCAT_ATM.-

03/06/110835/05/06/2026

EDICTO Ingeniero Agrimensor Nico-
lás Perez, mensurará 297m2 aproxi-
madamente, para obtención de títu-
lo supletorio, Ley 14.159 y Modifica-
torias, de CHAMBELLA ROBERTO 
LUIS, pretendida por ARIAS PAS-
CUAL JOSE , ubicada en Lote 10 Mz 
“M” o Roque Saenz Peña N° 6381, B° 
Santa Ana, Villanueva, Guaymallen. 
Límites: Norte con Calle 5 hoy Roque 
Saenz Peña, Sur con lote N°18 de 
Eustaquia Quiroga de Tobares, Este 
con lote N°11 de Antonio José Van-
rell y Otro, Oeste con lote N°9 de Hu-
go Sergio Pinfari y Otra. Junio 13 , 
hora 14.00 hs. Expediente EX-2026-
04215947- GDEMZA- DGCAT_ATM.-

04/06/110828/08/06/2026
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EDICTO Ivana Rodríguez Ingeniera 
Agrimensora mesurará 236.63 m2 
aproximadamente para gestión Títu-
lo Supletorio Ley 14159 y modifica-
torias. Titular: Fernández Luis 
Eduardo . Pretendiente: Ivana Flo-
rencia Pérez. Ubicación: Pedro Var-
gas N°3772, B° UNIMEV, Villa Nueva, 
Guaymallén. Límites: Norte y Este: 
Unión Intersindical Mendocina para 
la Vivienda y Desarrollo Económico 
Social U.N.I.M.E.V.; Sur: Calle Pedro 
Vargas; Oeste: Inzirillo Alejandro 
Sergio. EX-2026-04264353- 
-GDEMZA- DGCAT_ATM Junio 16, 
8.30hs.-

05/06/110856/09/06/2026

EDICTO José Svetlicic, Ingeniero Ge-
ógrafo, mensurará 1Ha 7800 m2 
aproximadamente propiedad de 
BLANQUEZ, LILIA GRACIELA . Ubi-
cación Dorrego Sur a 100 metros al 
Sudeste de calle presidente Arturo 
Illia, costado Oeste, Salto de las Ro-
sas, Cañada Seca, San Rafael. Junio: 
10 Hora 8.30 Expte. EE-45616-2024.-

03/06/110819/05/06/2026

EDICTO Juan Carlos Padilla Ing. Agri-
mensor Mensurará 200.75 m2 para 
obtención Titulo Supletorio Ley 
14159 y Modificatorias, propiedad 
de: PEREZ ELIANA NOELIA; PEREZ 
MIRTHA BEATRIZ; PEREZ OMAR 
ENRIQUE Y FERNÁNDEZ FOLGUE-
RAL LUCIO Pretende Perez Eliana 
Noelia, Perez Mirtha Beatriz y Perez 
Omar Enrique, 50% indiviso. Limites 
Norte: Av. Alberdi, Sur: Roque Guiller-
mo López, Este: Gabriel Eduardo Pe-
rez, Silvana Irene Perez y Fabian An-
drés Perez, Oeste: Eduardo Alfredo 
López y Paulo Antonio López. Av. Al-

berdi N°282, San Rafael. Junio: 16 
Hora:10. Expte : 2026-
03294220GDEMZA-DGCAT_ATM.-

05/06/110850/09/06/2026

EDICTOJuan Flores Fernández, Agri-
mensor mensurará 205 m2 aproxi-
madamente, propietario: MARÍA 
PASCUA CANNIZZO FILIA de FA-
BRIZZI, pretendida por MAURICIO 
OMAR ATENCIO ANTUNOVICH, para 
obtención Título Supletorio Ley 
14159 y modificatorias. Ubicación 
Garibaldi 407, El Zapallar, Las Heras. 
Límites: Norte: Gustavo Javier Aten-
cio y Alejandro Atencio; Sur: Teresa 
Severa Cannizzo Filia; Este: calle Ga-
ribaldi; Oeste: Jorge Manuel Martí-
nez. Expediente EX-2026-04190637-
GDEMZA- DGCAT_ATM. Junio 11, hora 
19:00.
03/06/FM73566/05/06/2026

EDICTOJuan Flores Fernández, Agri-
mensor mensurará 636,25 m2, parte 
mayor extensión, propietario PRO-
VINCIA DE MENDOZA, Ubicación 
Avenida Los Cóndores 1955 Potreri-
llos Luján de Cuyo. Expediente: EE-
36582-2026. Junio 11, hora 12:00.
03/06/FM73564/05/06/2026

EDICTOJuan Flores Fernández, Agri-
mensor mensurará 731.05 m2, parte 
mayor extensión, propietario PRO-
VINCIA DE MENDOZA Ubicación 
Avenida Los Cóndores 1885 Potreri-
llos Luján de Cuyo. Expediente: EE-
36581-2026. Junio 11, hora 12:30.
03/06/FM73565/05/06/2026

EDICTO Juan Francisco Mora Ing. 
Agrim. Mensurará y unificará las uni-
dades funcionales 31 y 32, Bloque B, 

1250.60 m2 aprox. Propietario: VI-
ÑOLO, MYRNA CARINA . Ubicación: 
acceso común con salida a calle el 
Salto Nº 720- Las Paredes San Rafa-
el. EXP.: 2026-04168297- GDEMZA-
DGCAT-ATM. Junio: 10 Hora: 17:00.-

03/06/110823/05/06/2026

EDICTOJuan Ginart Ing. Agrimensor 
mensurará 971.47 m2 aproximada-
mente. Propietario: MARIA DOMIN-
GA GUARDIA GUALDA de MORA-
LES. Obtención Título Supletorio Ley 
14159 y Modificatorias. Pretendien-
te: SANDRA IRENE ALTAMIRANO. Calle 
Francisco Delgado 197, Ciudad, Tu-
nuyan. Límites: Norte, María Guardia; 
Sur, Salvador Rinaldi; Este, José Cor-
nejo; Oeste, Calle Francisco Delgado. 
Expediente EX- 2026-04130717-
GDEMZA-DGCAT_ATM. Junio 10, Hora 
11,00.
03/06/FM73559/05/06/2026

EDICTOJuan Ignacio Bartuluchi Gon-
zalez Ingeniero Agrimensor mensu-
rará aproximadamente 406.85 m2, 
propiedad de CLODOMIRO V. GUA-
JARDO, ubicada en Calle Julio Le 
Parc N° 274, Palmira, San Martín. Ju-
nio 10. hora 15:00. EX-2026-
04091695-GDEMZA-DGCAT_ATM.
03/06/FM73557/05/06/2026

EDICTO Luciano Carrisi Berardo, Ing. 
Agrimensor Mensurará 5 ha 5.167,92 
m2 rectificación plano N° 17/ 55949 
propiedad de ANDRÉS VIVIANA NO-
EMI , ubicada en Ruta Provincial N° 
173 s/N°, 458.65 m al sur de inter-
sección con Ruta Nacional 143 cos-
tado Este, Rama Caída, San Rafael. 
Expte Nº EX-2026-03339223- 
-GDEMZA-DGCAT_ATM. Junio: 10 

Hora:14.-
03/06/110825/05/06/2026

EDICTO MARCO ZAMORA, Ingeniero 
Agrimensor, Mensurará 183,26 m2 
aproximadamente. TITULAR: LO-
RENZO JUAN CARLOS . Calle MON-
TECASEROS 596 esquina 3 DE FEBRE-
RO, CIUDAD DE SAN RAFAEL, MENDO-
ZA. 10 JUNIO 2026; Hora 13.15. EX-
2026-04183259- 
GDEMZADGCAT_ATM.-

03/06/110820/05/06/2026

EDICTO MARCO ZAMORA, Ingeniero 
Agrimensor, Mensurará 574,90 m2 
aproximadamente. TITULAR: POZO, 
OSCAR . Calle GRAL. CORNELIO SAA-
VEDRA 1150, CIUDAD DE SAN RAFAEL, 
MENDOZA.; 16 JUNIO 2026; Hora 
13.15. EX- 2026-04262043-GDEMZA-
DGCAT_ATM.-

05/06/110849/09/06/2026

EDICTO Pablo Daniel Garcia, Agri-
mensor Mensurará 392.77 m2 apro-
ximadamente para obtención Titulo 
Supletorio Ley14159 y Modificato-
rias, propiedad de: LORENZO ESCA-
LANTE . Pretendida por: IVAN FER-
NANDO ZARATE y GISELA CECILIA ZA-
RATE, Limites: Norte: LORENZO ESCA-
LANTE, Sur: JOSE A. ALCALDE, Este: 
LORENZO ESCALANTE y Oeste: LO-
RENZO ESCALANTE. Ubicación: fundo 
enclavado con punto de encuentro 
sobre calle Irene Curie a 316m de Pa-
tricias Mendocinas costado sur, 
Dpto. San Rafael, Dto. Ciudad. Junio 
de 2026 Hora 10. Expte. EE-29499-
2026.-

04/06/110843/08/2026

EDICTO ROBERTO QUEVEDO Agri-
mensor, mensurará 219,37 m2, para 
Regularización Dominial Ley Nacio-
nal 24.374/94 y Ley Provincial 
8.475/12, propiedad de JORGE SA-
LIM RICHA , ocupada Carlos Osvaldo 
BARROSO, Ubicada Julio Le Parc N° 
301 Palmira San Martin. Expte.: EX-
2026-04288274- -GDEMZA-
DGCAT_ATM . Junio: 16 Hora: 17.-

05/06/110859/09/06/2026

EDICTO Roberto Quevedo Agrimen-
sor mensurará 450,38 m2 EMILIO 
MANSO DE GAETANO , Calle Vicente 
Gil 411, Ciudad, Capital, Junio 16 ho-
ra 13.00 Ex202604273340GDEM-
ZADGCAT_ ATM.-

05/06/110858/09/06/2026

MENSURA Agrimensor Franco Giner, 
Mensurará Aproximadamente 
201.88m2 para obtención de Titulo 
Supletorio Ley 14159 y Modificato-
rias. Propiedad de CEPEDA ANTO-
NIO OSCAR, pretendida por CASTI-
LLO ELVIRA ROSA, ubicada en calle 
Mayor Adrian Illesca (E) Nº 225, Ciu-
dad, Malargue. Limites: Norte: Sali-
nas, Roberto Antonio; Sur: calle Ma-
yor Adrian Illesca (E); Este: Olate, Ho-
racio Gustavo; Oeste: Barros, Juan 
Antonio y Ruiz de Barros Carmen Sil-
via. Junio 13. Hora: 11:00. EX-2026-
04202989- -GDEMZA-DGCAT_ATM.

04-06/282495/12-06A

MENSURA Daniel Bustos, Ingeniero 
Agrimensor, mensurará 30.724,68 
m2., propiedad de HERMENEGILDA 
VICENTA LUNA, pretendida por AR-
ZOBISPADO DE MENDOZA, para Ges-
tión Título Supletorio Ley 14.159 y 
Modificatorias; Callejón San Vicente 

Martir S/N, 350 metros al Sur Carril 
Mathus Hoyos, vereda Oeste; El Sau-
ce; Guaymallén. Límites: Norte: Arzo-
bispado de Mendoza ; Este: Arzobis-
pado de Mendoza y Callejón San Vi-
cente Martir; Sur: Adela Marisol Gar-
cía; Oeste: Ferrocarril San Martín. Ju-
nio 13. Hora 10:00. EE-36972-2026.

04-06/282496/05-06

MENSURA Ingeniero Agrimensor 
GUILLERMO NOTTI mensurará 239,03 
propiedad ISAAC JULIAN CORREA
ubicada General Las Heras 8256, La 
Puntilla,Lujan de Cuyo, Junio-13, Ho-
ra 8, Expediente 2026-04177391-
GDEMZA- DGCAT_ATM 

04-06/282496/12-06A

EDICTO IRRIGACION, EX-2026-
04183282- GDEMZA-DGIRR, PAN-
NOCCHIA ANA MARIA , perforara 95 
m en 8‘, Uso agrícola, en sustitución 
del pozo 07-1597, salinizado, en su 
propiedad sobre calle Nicolas Serpa 
Nro 1808, Rodeo del Medio- Maipú- 
NC 079900090051036000007.-

05/06/110851/08/06/2026

EDICTO Irrigación EX 2026 
03781774 GDEMZA DGIRR POLO IN-
DUSTRIAL S.A . perforará 250 m. 
diámetro 12-10” Callejón Con Salida 
a RPN° 20 S/N° La Holanda Lavalle 
NC 1399000400543655 uso indus-
trial art. 10, ley 4035. Término oposi-

ción 10 días.-
04/06/110830/05/06/2026

EDICTO Irrigación EX 2026 
03782038 GDEMZA DGIRR POLO IN-
DUSTRIAL S.A . perforará 250 m. 
diámetro 12-10” Callejón Con Salida 
a RPN° 20 S/N° La Holanda Lavalle 
NC 1399000400543655 uso indus-
trial art. 10, ley 4035. Término oposi-
ción 10 días.-

04/06/110831/05/06/2026

DANIEL LOGRARA 
QUE Tu pareja Regrese a tu lado..... 
Amarres en Sólo Horas. 261- 
6628854.
https://tuavisolosandes.com

MEDIUM Mibe: Videncias. Armoni-
zación. Liberación. Solución. Proble-
mas espirituales, físicos, familiar, 
sentimental. 2618103408 ó whas-
tapp: 2612427961.

JUBILACIONES-PENSIONES
REAJUSTES. Est. Jdco. Dra. AGUSTINA 

MALANO MASI.4202013.San.Martín 
913 1º.OF.8.-De 09.00-14.00. Horas
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FÚNEBRES
PARTICIPACIONES

A

Carlos Priore.
Q.E.P.D.

Falleció el 03-06-2026
Guillermo, Graciela y Guillermo (h) Pero-
ni, participan con profundo dolor del fa-
llecimiento de Carli y acompañan a su fa-
milia en este momento

A

Nélida Rosa Zapata
Q.E.P.D.

Falleció el 04-06-2026
Sus hijos: Miguel y Marcelo; hijas políti-
cas: Denise y Liliana; nietos: Damaris, 
Ezequiel, Valentina, Gonzalo y demás fa-
miliares y amigos la recordaran con mu-
cho amor. Sus restos fueron inhumados. 
Servicio y Ceremonial, Tanatopraxia, Cre-
maciones FLORES SAN MIGUEL. 9 de Julio 
728 Cdad. Telefax 0261-4291655. 0-810-
999- 2191. floressanmiguel.com
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I M A D I A S V C A L J L E R Q A
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M B W M R O W I T S X D O U J D O
L C H I R R I D O I G Z L Y E J G
U G Y B J W Y X G O O L Z G K O G

C O L C N Q K D O H
U R G Y S M I C C H
P A U O R L E N W T
G X Y J L K B V B P
O N B U I O J U P C
T T A L S D L S R G
A O E J I B O A Z L
R U G I D O W U T A

6 2
1 6 4

2 9
4 2 3
8 1 7
5 8 7 2

5 7
2 9

3 1 8 5

Horizontales

Verticales

Crucifrase Sopa de letras

Sudoku Conexia

Roscas H.:

1 2 3 4
NEURA

MANTUVO
CARRETERA

CARRERAICE
OPTADOPEON
LEIDOPONGA
ALLAMARTIN
SOLCAPTADO

SABOREADA
RESTADA

DIERA

462593817
179682354
853471629
714926538
328145976
695837142
547368291
281759463
936214785

BMOKNUSGIAQAVTLNU
ARCWWHAMVKBZLYTCS
YWASPGWBVSVMAIRHO
NPZMWOLYINNCTSUAW
LSNRIRRTEDWAIIESV
PICMODRONACNDLNQB
IOIVWQOOTQDTOBOUA
IHIMBIAQOHZOLIKIN
JPDWBBDKEQIOIDYDP
RSZRSTJYLPZJJOIOU
IMADIASVCALJLERQA
XZJKUJWVMPQHUYVIO
WNPFLRTONLLNKQVTU
MBWMROWITSXDOUJDO
LCHIRRIDOIGZLYEJG
UGYBJWYXGOOLZGKOG

COLCNQKDOH
URGYSMICCH
PAUORLENWT
GXYJLKBVBP
ONBUIOJUPC
TTALSDLSRG
AOEJIBOAZL
RUGIDOWUTA

 1. Coloq. por 
neurosis.

 6. No dejó que algo 
cambiara.

 8. Vía para auto-
móviles.

 10. Competencia de 
velocidad.

 11. Levanté (la 
bandera).

 13. Seleccionado, 
escogido.

 14. Obrero de tareas 
básicas.

 15. Culto, instruido.
 16. Coloque.
 17. Aquí y ___: en 

varios lugares.
 18. Ricky __, cantan-

te boricua.
 19. Estrella que nos 

da vida.
 20. Percibido por 

medio de los 
sentidos.

 21. Probada con 
deleite.

 23. Sustraída de un 
total.

 24. Otorgara.

les.
 9. Recibimiento.
 10. Filas de perso-

nas.
 12. Planeta como 

Plutón.
 14. La cara bonita 

de una revista.
 16. Tartamudear, 

hablar sin 
sentido.

 18. Planeta rojo 
con sueños de 
conquista.

 20. Uní con hilo y 
aguja.

 22. Cama inglesa.

SONIDOS DE LA 
NATURALEZA

AULLIDO
BRAMIDO

CANTO
CHASQUIDO

CHIRRIDO
CRUJIDO

ECO
GOTA

LATIDO
LLUVIA

OLA
RUGIDO
SILBIDO
TRUENO
VIENTO

“No importa lo que digan, lo importante 
es lo que tú sientes y crees”.

El trueno no es otra 
cosa que una onda 
de choque acústica. 
Se produce porque el 
rayo calienta el aire a 
su alrededor a unos 
30,000 grados Kelvin.

Borícua 18H

1: RENOVADO | 2: ABORIGEN
3: AFINIDAD | 4: VENDAVAL

ÁRBOLES CONOCIDOS
OLIVO | CEREZO | SAUCE | ABETO
CULTURA BRASILEÑA
BOSSA | LULA | CARNAVAL | SAMBA
PESAN... AUNQUE NO SE VEAN
DEUDA | CULPA | TRAICIÓN | HISTORIA
USOS DEL CARÁCTER ‘A’
VITAMINA | AMPERIO | ÁREA | ALFA

 1. Relatada en 
detalle.

 2. Confusión de 
hilos o cuerdas.

 3. Órgano donde 
se desarrolla el 
feto.

 4. Itinerario de un 
viaje.

 5. Animal como el 
ibis.

 6. Golpear para 
clavar.

 7. Encaminada con 
propósito.

 8. Sombreros 
rojos, insignias 
de los cardena-

CULPA

ÁREA

VITAMINA

HISTORIA

OLIVO

SAUCE

LULA

TRAICIÓN

CARNAVAL

DEUDA

CEREZO

BOSSA

SAMBA

ALFA

ABETO

AMPERIO
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OdonAssit. El invento obstétrico 
argentino surgido en un taller 
PARTOS. Al argentino Jorge Odón se le ocurrió crear un dispositivo que ya se utilizó en cientos 
de nacimientos y es considerado una de las innovaciones más importantes de las últimas décadas.

JORGE ODÓN. El dueño del taller mecánico de Lanús que aportó este invento para la obstetricia.

 FOTOS: GENTILEZA

L
o que comenzó como 
una observación casual 
en un taller mecánico 
(de alineación y balan-

ceo) ubicado en una localidad 
del conurbano bonaerense ter-
minó convirtiéndose en una 
innovación médica utilizada en 
hospitales de Europa. 

Jorge Odón, el dueño del taller 
mecánico, oriundo de Lanús 
(Provincia de Buenos Aires), es 
hoy reconocido internacional-
mente por haber creado el 
“OdonAssist”, un dispositivo di-
señado para asistir partos vagi-
nales y reducir riesgos tanto 
para las madres como para los 
recién nacidos.

El dispositivo, por supuesto, 
lleva el apellido de su creador, 
estilizado y con la palabra 
“asistente” en inglés, y ya da 
que hablar.

El invento ya fue utilizado en 
48 partos en Argentina y en al-
rededor de 300 nacimientos 
realizados en 40 hospitales de 
cinco países europeos, según 
datos difundidos por autorida-
des sanitarias del Reino Unido 
y la empresa encargada de su 
fabricación.

Especialistas consideran que 
se trata de una de las innova-
ciones más relevantes en el 
campo de la obstetricia desde 
la década de 1950, ya que ofre-
ce una alternativa a procedi-
mientos tradicionales como el 
fórceps o la ventosa obstétrica.

Cómo funciona
El OdonAssist fue diseñado 
para intervenir en aquellos ca-
sos en los que el trabajo de 
parto vaginal se detiene o pre-
senta complicaciones que difi-
cultan el nacimiento.

El sistema consiste en un 
tubo y una campana de plásti-
co flexible que se introduce en 
el canal vaginal y se adapta a la 
cabeza del bebé. Una vez colo-
cada correctamente, la campa-
na se infla con aire para sujetar 
de manera segura al recién na-
cido, permitiendo una tracción 
controlada mientras la madre 
continúa pujando.

De esta manera, facilita la 
extracción del bebé y puede 
evitar la necesidad de recurrir 
a métodos más invasivos o a 
una cesárea de urgencia. Se-
gún los profesionales que par-
ticiparon en las pruebas clíni-
cas, el dispositivo es sencillo 
de utilizar y resulta menos 
agresivo para el bebé que otras 
herramientas obstétricas.

Cómo nació la idea
La inspiración para el invento 
surgió en 2006 de una situa-
ción completamente ajena al 
ámbito médico.

“Todo comenzó con un truco 
que un empleado de mi taller le 
estaba haciendo a otro y que 
consistía en tratar de sacar un 
corcho de dentro de una bote-
lla. Yo pensaba: ‘la va a tener 
que romper’”, recordó Odón en 
una entrevista con BBC Mundo.

Sin embargo, el trabajador 
utilizó una pequeña bolsa 
plástica que introdujo en la bo-
tella, la infló con aire y luego 
extrajo el corcho sin dificultad.

“Tomó una bolsita, la metió 
en la botella, la llenó de aire, 
tiró y sacó el corcho. Me quedé 
impresionado con ese meca-
nismo de pinza de aire y de 
cinta transportadora”, explicó 
el inventor.

A partir de esa imagen co-
menzó a desarrollar una idea 
que, según él mismo reconoce, 
llegó de manera inesperada. 
“Fue un milagro lo que me pasó, 
porque no tenía ningún proble-
ma con el embarazo de ningún 
familiar o conocido”, señaló.

Del taller a la Organización 
Mundial de la Salud
Pocos días después de imaginar 
el dispositivo, Odón compartió 
el proyecto con su socio, el in-
geniero Carlos Modena, y con 
un médico en Buenos Aires.

La iniciativa fue ganando 
respaldo hasta llegar a manos 
de Mario Merialdi, entonces 
jefe del Departamento de Sa-
lud Reproductiva de la Organi-
zación Mundial de la Salud 
(OMS), quien actualmente se 
desempeña como director mé-
dico de MNHI, la compañía que 
fabrica el dispositivo.

Tras años de desarrollo y en-
sayos clínicos, el invento co-
menzó a utilizarse en hospita-
les de distintos países. “En las 
pruebas realizadas en Argenti-
na y ahora en Europa ningún 
bebé ha resultado lesionado”, 
destacó Odón.FUNCIONAMIENTO. Ilustraciones presentadas por el propio Jorge Odón para explicar el proceso del dispositivo.
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